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La situación social y económica de las mujeres muestra transformaciones importantes

a la llegada del siglo XXI, que se apuntalan en acuerdos internacionales y cambios

institucionales en los países del mundo entero. En América Latina y el Caribe, ha habi-

do notorios avances en ámbitos tales como el educativo, el laboral y el demográfico,

que desde hace varias décadas han sido centro de atención de las demandas del

movimiento de las mujeres. 

Es así como, en la educación primaria, se igualaron las tasas netas de matrícula

de niñas y niños. Por su parte, las tasas de matriculación femenina en los niveles se-

cundario y terciario han superado incluso las de los hombres. La alfabetización y la

escolaridad de la población joven en la región muestra, de manera fehaciente, cómo

las brechas históricas de género se han ido estrechando.

En el ámbito político, cabe destacar una mayor participación de las mujeres en la

toma de decisiones. Esta tendencia positiva responde a diversos factores, pero el más

decisivo para explicar la mayor presencia de mujeres en los parlamentos en la región

responde a la adopción de acciones afirmativas o leyes de cuotas. 

En el ámbito laboral, se observa un aumento significativo de la participación eco-

nómica de las mujeres en todos los rangos de edad, aunque menor entre las mujeres

pobres. Los procesos demográficos indican, por su parte, que la esperanza de vida

al nacer se ha elevado notablemente en la región, mientras que las tasas de fecundi-

dad continúan descendiendo. Por otra parte, las estructuras familiares se han diversi-

ficado, alejándose de un modelo nuclear único asentado en las figuras de un padre

proveedor y una madre encargada de los cuidados domésticos.

Sin embargo, estas tendencias positivas conviven con arraigadas desigualdades

de género que se ven agravadas por contextos de precarización económica y social.

Al respecto, cabe destacar varios puntos. En primer lugar, los logros en el ámbito

educativo no han sido eficaces para saldar la brecha de desigualdad entre hombres

y mujeres en cuanto a las oportunidades de inserción en el mercado laboral y a las

Prólogo
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10 n REBECA GRYNSPAN

remuneraciones que éste ofrece; el desempleo femenino también sigue siendo más

alto que el masculino. 

Aunque con variaciones significativas por país y en íntima relación con lo an-

terior, el creciente ingreso de la mujer en el mundo del trabajo se ha dado en un

contexto de relativa desprotección y de precarización del empleo, debido a ciertas

reformas de los sistemas de seguridad social y de flexibilización laboral. Con varia-

ciones significativas por país, el sector informal abarca hasta la mitad o las tres

cuartas partes del empleo. Por su parte, el desempeño de las economías muestra

serias restricciones para generar empleo de alta productividad y de calidad. En al-

gunos segmentos del sector informal, como el sector por cuenta propia, éste tien-

de a constituirse en una fuente de ocupación más importante para las mujeres que

para los hombres.

La incorporación masiva de las mujeres en el mercado laboral tiene ya cierto

tiempo —según la CEPAL, la tasa de participación económica femenina en áreas ur-

banas de América Latina aumentó de 45.9 por ciento a 58.1 por ciento entre 1990

y 2005—. Sin embargo, se encaran graves dificultades para redistribuir las funcio-

nes en el hogar. Es decir, que las mujeres han pagado un costo específico por ingresar

en el mundo del trabajo y el mundo público: han debido encarar la tensión entre su

inserción en la esfera productiva y las largas horas destinadas a labores de cuidado

doméstico, indispensables para la sociedad como un todo.

De allí que la creciente diversificación de las estructuras familiares refuerce la

necesidad de un eje de políticas y programas tendientes a conciliar familia y trabajo

con un enfoque de equidad de género, en aras de un acuerdo más equilibrado res-

pecto de las bases del bienestar. En esa línea se inscriben políticas estatales y de respon-

sabilidad social de las empresas, cambios en la regulación de la esfera productiva y

la organización laboral, políticas públicas que favorezcan la conciliación entre traba-

jo y familia y encaren las desigualdades de género y etarias.

En muchos países desarrollados la tensión trabajo-familia —entre otros facto-

res— ha tenido graves efectos que se expresan en tasas de natalidad excesivamente

bajas. En América Latina, este proceso varía según los estratos y grupos étnicos; las

tasas de fecundidad son más altas en los estratos bajos, en donde el embarazo ado-

lescente es preocupante. Cuando se consideran las diferencias étnicas, las desigualda-

des son aún más agudas: las mujeres indígenas y afrodescendientes superan amplia-

mente el promedio de hijos de las mujeres blancas. La persistencia de altas tasas de

mortalidad materna en estos grupos indica también el entrelazamiento de las

desigualdades económicas y de género.

00 Preliminares ok  11/14/07  1:12 PM  Page 10

Derechos reservados



PRÓLOGO n

Por su parte, el debilitamiento de las funciones de protección social y la incapaci-

dad de los sistemas tradicionales de encarar los riesgos que emergen de las nuevas

estructuras demográficas y familiares redunda en una sobrecarga de las tareas de pro-

tección asignadas a las familias y a las redes comunitarias de protección social, soste-

nidas fundamentalmente por mujeres.

En cuanto a la protección social, hay varias asignaturas pendientes si se aspira

a que la arquitectura de los sistemas no discrimine a las mujeres. Como lo ha planteado

la CEPAL, en consonancia con los principios de universalidad y solidaridad, es vital que se

consideren niveles y fuentes de financiamiento contributivo y no contributivo de ca-

rácter solidario, que permitan brindar determinados umbrales de satisfacción de los

derechos sociales en la región, para que su disfrute no esté sometido a la mera di-

námica del mercado. En el caso de la mujer ello es acuciante debido a la inserción

subalterna en el mercado laboral que hemos esbozado. 

Las consideraciones de género deben ser parte fundamental de las actuales re-

visiones de las reformas de las políticas sociales que se emprendieron en los años

ochenta y noventa, y cada sector social requiere, en esos términos, intervenciones

específicas. Por ejemplo, en materia de pensiones, en los sistemas de capitalización

individual carentes de mecanismos de solidaridad los beneficios están determinados

por los aportes individuales. Esto afecta específicamente a las mujeres, dado que

perciben menores remuneraciones y trabajan menos horas en el mercado laboral

que los hombres, y entran y salen del mercado de trabajo con mayor frecuencia de-

bido a sus funciones en el ámbito reproductivo. En la mayoría de los sistemas, es

necesario superar también las disposiciones discriminatorias respecto de sus cotiza-

ciones o niveles de beneficios, que se originan en que ellas tienen una mayor espe-

ranza de vida. 

En el seno del movimiento de las mujeres en la región, se han dado importantes

discusiones sobre el alcance y las consecuencias de las reformas de las políticas públi-

cas. Se reconoce cada vez más que la perspectiva de género no puede limitarse al cam-

po de la política social, sino que debe abarcar otros ámbitos, tales como los que ata-

ñen a las políticas económicas. El movimiento ha contribuido a construir una nueva

institucionalidad de género, tanto en el ámbito de organismos internacionales como

en los países. Esta institucionalidad enfatiza los enfoques de carácter transversal y

la formación de redes con diversos actores de la vida pública para diseñar agendas

con perspectiva de género, que se consideren en la implantación de las políticas y

su evaluación, y enriquezcan tanto la forma de hacer política pública como la con-

cepción de ciudadanía. Dichos retos ponen sobre el tapete renovados desafíos para

11
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estas instituciones, en cuanto a consolidar las capacidades técnicas y políticas que

garanticen su eficaz interlocución.

Las tensiones sociales señaladas por el movimiento de las mujeres con respecto

a la persistencia de desigualdades de género implican también desafíos, no sólo para

la equidad en este plano, sino para un debate más amplio acerca de qué tipo de pacto

de solidaridad entre el Estado y la sociedad podrá incluir la diversidad de grupos so-

ciales de las naciones latinoamericanas. Al mismo tiempo, la evolución del movimiento

de las mujeres revela los logros y los retos que encara este actor para plantear una cons-

trucción política colectiva en sus propuestas de transformación social. La novedad y

los alcances de estos esfuerzos han sido objeto de diversos estudios y análisis que

ofrecen posibilidades de sistematización, de manera que podamos congratularnos

con los aciertos, aprender de los errores, y reflexionar sobre los desafíos que quedan

por enfrentar.

Los estudios y análisis de casos reunidos en esta obra son parte de una ruta inicial

en el balance necesario de los logros y los desafíos que ha generado el encuentro

de la perspectiva de género con el campo de la política social. Las transformaciones

sociales y la innovación institucional propiciadas por la acción del movimiento de las

mujeres en el marco de las reformas de la política pública, hondamente debatidas en

las últimas décadas en América Latina, amerita trabajos como éste que, a manera de

paréntesis, nos permitan detenernos en las aristas particulares de los procesos en mar-

cha y reflexionar para desprender lecciones que en mayor o menor grado sean ge-

neralizables. Por estas razones, la iniciativa de este libro es gratamente bienvenida.  n

Rebeca Grynspan
Administradora Auxiliar y Directora Regional

Dirección Regional para América Latina y el Caribe-PNUD
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La década pasada y lo que va de la actual presentan transformaciones notables en lo

que se refiere a la equidad de género en América Latina. Este hecho se hace eviden-

te también en el ámbito específico de los problemas y procesos relativos a la inclu-

sión de la perspectiva de género en las políticas sociales de la región. 

En el campo institucional, el movimiento de las mujeres, la cooperación interna-

cional y los gobiernos han generado una serie inusitada de innovaciones. En los planos

nacionales, éstas han abarcado tanto el ámbito legislativo, como el ejecutivo y el ju-

dicial. Al mismo tiempo, se ha incursionado en diferentes niveles jurisdiccionales, pres-

tando atención no sólo al diseño, la implementación y la evaluación de políticas en el

plano federal, sino también en el estatal y el local.

Mientras tanto, los problemas sociales que enfrentan mujeres y hombres en los

ámbitos del mercado, la familia y la protección social estatal se han modificado. Si

bien los índices de educación y acceso al mercado laboral de las mujeres se han ele-

vado, persisten las desigualdades en el marco de precarización de las condiciones de

trabajo y de aumento de las exigencias de conciliación entre la esfera de reproduc-

ción de la vida y la de producción de los medios económicos para su manutención. 

En este contexto la presente obra, compuesta de dos tomos, expone una serie

de estudios temáticos y de casos que permiten al lector hacer un recorrido por los

temas cruciales que componen el marco actual de la agenda en favor de la equidad

de género aplicada al campo de las políticas sociales en América Latina. Este primer

tomo que el lector tiene en sus manos se centra en las cuestiones de agenda relati-

vas a la institucionalización de la perspectiva de género. En un segundo tomo, se

abordan los problemas sociales centrales que componen dicha agenda, y se ilustran

dilemas metodológicos particulares relativos a la inclusión de la perspectiva de gé-

nero en las diferentes fases de la política pública.

Para iniciar este recorrido, a continuación se presenta un desarrollo introductorio

que ofrece un marco histórico-analítico para la lectura de los subsiguientes capítulos

Introducción

Gisela Zaremberg
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n GISELA ZAREMBERG

ordenados en dos tomos. Así, las transformaciones de los procesos y los problemas

de la política social con perspectiva de género, se analizan considerando los ante-

cedentes y los cambios ocurridos en los formatos de Estado de bienestar de la región

a partir de la década de los setenta. Esta introducción concluye explicitando detalla-

damente la estructura de la obra en general, y de este tomo en particular. 

Antecedentes de las transformaciones actuales: ¿de dónde venimos?

Los estudios que analizan cómo las relaciones de género influyen en la provisión

social del Estado y cómo esta provisión impacta, a su vez, en dichas relaciones, cons-

tituyen una base sólida para ubicar las coordenadas que permitan hacer un balan-

ce de las transformaciones actuales.

En los países del cuadrante nor-occidental, los estudios de género han produ-

cido una prolífica obra relativa a las relaciones entre los Estados de bienestar y las

relaciones de género (véase: Orloff, 1996; Sainsbury, 1999). La primera ola de estu-

dios propuso que los Estados de bienestar, consolidados en la primera mitad del si-

glo XX como sistemas nacionales de protección social, reforzaron las desigualdades

de género al basarse en tres elementos: a) una división sexual del trabajo en la que el

hombre era el encargado de la provisión y mantenimiento del hogar, por un lado, y

la mujer de su cuidado, por el otro, b) el sistema de salario familiar, que justificaba el

salario superior del hombre y la distribución de beneficios en función de los papeles

de proveedor y cuidadora mencionados, y c) el matrimonio tradicional como institu-

ción que perpetuaba la división de funciones entre hombres y mujeres (Gordon, 1988;

Ungerson, 1990). 

Estos estudios señalaron la constitución de una doble ciudadanía que ofrecía

derechos de independencia a los hombres en su calidad de trabajadores o de solda-

dos, y de dependencia a las mujeres, quienes sólo podían reclamar beneficios en

sus papeles de esposas, madres o viudas (Gordon y Fraser, 1994; Ritter, 2001).

Otros estudios de esta primera ola enfatizaron, en cambio, los efectos positivos de

la intervención estatal para mejorar las situaciones de inequidad, especialmente

entre las mujeres de los sectores pobres (Mc Lanahan, Sorenson y Watson, 1989).

En una segunda etapa, un grupo de trabajos incluyó una perspectiva compa-

rada para analizar las variaciones en torno a las relaciones de género en diferentes

tipos de Estado de bienestar. Un impulso particular se generó al analizar desde la

perspectiva de género la conocida tipología de regímenes de Estado de bienestar

14
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propuesta por Esping Andersen (1990,1999).1 Otro grupo, por su parte, utilizó el

análisis histórico para mostrar el papel protagónico, aunque no reconocido, de las

redes de mujeres en la construcción de protección social en los orígenes de los Es-

tados de bienestar modernos. En este grupo destaca el trabajo de Theda Sckopol

(1992), quien distinguió entre un Estado de bienestar “maternalista” y otro “pater-

nalista”: el primero que, centrado en la acción de mujeres voluntarias, estableció

regulaciones y beneficios para las mujeres y sus hijos; y el segundo, liderado por

hombres que, desde su función política, intentaron establecer programas destinados

a la clase obrera masculina. Esta autora propone que en EEUU el estado “paternal” no

fue fructífero en los orígenes del Estado americano, mientras que el “maternal”

pudo implementarse con éxito considerable (su análisis abarca dicha historia hasta

las primeras décadas del siglo XX). Para otros países, en cambio, es importante con-

siderar la fuerza del movimiento obrero y los partidos laboristas en la conformación

de un Estado de corte más “paternal”.2

Estos estudios son relevantes para nuestros fines porque nos permiten detectar

los principales elementos que asocian las relaciones de género con el conjunto de

políticas públicas destinadas a la protección social en la historia reciente. Al respec-

to, los mencionados trabajos comparativos permiten valorar la importancia de dis-

tinguir entre los regímenes de bienestar centrados en el modelo del hombre proveedor

y la familia tradicional, y los que se basan en la categoría de individuo autónomo. Ha

sido importante detectar, además, la postura de esos regímenes respecto del trabajo

doméstico no remunerado, la conciliación entre las esferas productiva y reproductiva,

15

1 Este autor denomina Estado de bienestar “al modo combinado e interdependiente en que el bienes-

tar es producido y distribuido entre el Estado, el mercado y la familia” (Esping Andersen,1999:35) Con

base en la identificación de la relación público-privada en la provisión social, el grado de mercantili-

zación de los bienes y servicios sociales y sus efectos de estratificación, el autor delinea tres tipos de

regímenes de Estado de bienestar, a saber: el régimen liberal (los países arquetípicos serían EEUU, Ca-

nadá y Australia), el régimen conservador-corporativo (que incluye a Italia, Alemania, Austria, Francia

y Holanda) y el régimen social-demócrata (cuyos casos paradigmáticos son los países escandinavos).

Para consultar estudios de género que incluyen algún tipo de diálogo con esta tipología, véanse Taylor-

Gooby (1991), Sainsbury (1993) y Gustafsson (1994). 

2 Para consultar otros trabajos relacionados con el “maternalismo” en los orígenes del Estado de bienes-

tar véanse Lake (1992) y Koven y Michel (1993). Sobre la época posterior a los años veinte, es útil con-

sultar el trabajo de Harvey (1998), quien muestra cómo el movimiento de mujeres en Estados Uni-

dos pierde influencia en la agenda de la política social frente a corporaciones empresarias y a los

partidos políticos tradicionales.
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y la distribución de beneficios entre una amplia gama de mujeres beneficiarias (ma-

dres solteras, desempleadas, retiradas), que no es reductible a la figura de esposa de

la familia tradicional. Con estas variables en mente, este grupo ha recreado otras ti-

pologías que no coinciden necesariamente con las construidas por la literatura prin-

cipal (mainstream) en el tema.

Por otra parte, los estudios históricos, aunque centrados mayormente en las úl-

timas décadas del siglo XIX y primeras del XX, permiten evaluar la importancia de tres

aspectos: a) las corporaciones obreras, campesinas y empresariales vis a vis la forta-

leza del movimiento y las redes de mujeres, b) las ideologías imperantes sobre la mater-

nidad y el papel de la mujer en la familia (especialmente si se considera compatible

con el trabajo remunerado) y, en relación con esto último, c) los discursos sobre el cre-

cimiento poblacional (y la importancia asignada a la natalidad), en el contexto de los

legados de guerra.

¿Cuántos de los elementos mencionados sobreviven? ¿Cuántos han sido mo-

dificados? ¿Cómo han trascendido estas transformaciones en la relación recíproca

y fundamental entre género y política social? Antes de abordar estas preguntas y

adentrarnos en el balance de la actualidad, debemos hacer algunas observaciones

específicas sobre los antecedentes en la región.

Antecedentes de las transformaciones actuales en América Latina

No hay consenso sobre si la existencia de Estados de bienestar en América Latina

puede considerarse en el mismo sentido que en las naciones del cuadrante nor-

occidental. Hecha esta salvedad, podemos considerar las interesantes aportaciones

de diversos autores al respecto, entre las que nos interesa señalar las construccio-

nes de Filguiera (1997) y Draibe (2005). El primero considera cómo gasta un Es-

tado, tanto como cuánto gasta (con lo que se diferencia explícitamente de Esping

Andersen, argumentando que la baja proporción del gasto público de muchos Es-

tados latinoamericanos amerita dicha inclusión cuantitativa en su construcción ti-

pológica).3 Con base en lo cual establece una tipología conformada por tres gru-

16

3 Este autor revisa previamente la tipología de Mesa Lago (1991), quien diferencia entre países pione-

ros, intermedios y tardíos por el grado de cobertura, la estratificación de la calidad de los servicios y

las condiciones de acceso. Los pioneros son lo que más se acercan a los grados deseables en térmi-

nos de inclusión, eficacia y calidad, mientras que los tardíos, en el extremo opuesto, presentan una baja
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pos: países con sistemas de universalismo estratificado (Argentina, Chile); países

con regímenes duales (Brasil, México), y países con regímenes excluyentes (Gua-

temala, Honduras, El Salvador, Bolivia, Ecuador, entre otros). Consideramos que la

utilización de las nociones de dualidad y exclusión en esta tipología tiende un puen-

te a las observaciones que haremos más adelante respecto de las dificultades para

incluir las demandas del movimiento de las mujeres en los pactos de solidaridad

que sustentaban los peculiares Estados de bienestar latinoamericanos hasta la dé-

cada de los setenta.

Draibe (2005), por su parte, retoma el concepto de “régimen de bienestar” de

la ya mencionada obra de Esping Andersen, y los de “rutas de la modernización”

y “sistemas familiares” de Therborn (2004, 1995), para proponer la categoría de

Estado Desarrollista de Bienestar Latinoamericano (EDBL), que se diferencia por el iné-

dito activismo de la esfera estatal en las etapas decisivas de transición hacia la

modernidad.4 La idea de una robusta matriz estadocéntrica (Cavarozzi, 1991) en

el desarrollo económico-social latinoamericano anterior a los años setenta es útil

para entender los obstáculos a la inclusión política de las mujeres, y las transforma-

ciones subsiguientes.

Con base en lo anterior, una segunda observación se centra en los estudios de

género relativos a la relación entre Estados de bienestar y desigualdad de género. El

cuerpo de estudios que abordan dicha relación en América Latina es aún disperso;

sin embargo, puede darnos algunas pistas para desembarcar con pie firme en el aná-

lisis de las transformaciones actuales. Estos trabajos ponen de relieve cinco elemen-

tos particulares de la relación entre los Estados de bienestar y la desigualdad de género

en la región: (1) el sustrato católico en las concepciones de la familia sobre las que

17

cobertura, un limitadísimo menú de opciones de servicios y desproporcionadas calidad y cantidad de

beneficios a los sectores efectivamente protegidos.

4 En su obra La modernidad europea y más allá. La trayectoria de las sociedades europeas 1945-2000,

Therborn examina los orígenes de las características regionales contemporáneas en las distintas regio-

nes del mundo y propone cuatro rutas hacia la modernidad, a saber: (1) la ruta europea endógena;

(2) las sociedades de colonos en los nuevos mundos, en sus vertientes de colonias de genocidio (de

las poblaciones indígenas) y colonias de asentamiento; (3) la zona colonial de África y la mayor parte

de Asia, y (4) los países de modernización reactiva, inducida desde el exterior. Riesco (2005) señala los

siguientes patrones en América Latina: (1) el colonial clásico, (2) el de la modernidad temprana de la

inmigración tardía, (3) el de los descendientes de colonos pobres en las márgenes de los antiguos im-

perios y (4) el de las sociedades de antiguas plantaciones esclavistas.
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se construyeron dichos sistemas de bienestar; (2) las diferencias intra-género, en es-

pecial las de la población indígena y afroamericana; (3) el papel de las corporaciones

obreras y campesinas en la agenda de la política social de la región; (4) la categoría

de populismo versus la influencia del movimiento de las mujeres, y finalmente, (5) el

papel desempeñado por las dictaduras militares que, en algunos casos, acompaña-

ron la construcción de dichos Estados.

El ya clásico trabajo de Elsa Chaney es un buen exponente del primer grupo de

elementos asociados a la relación entre género y política social en América Latina.

Sobre la base de 167 entrevistas a mujeres dirigentes de Perú y de Chile que ocupa-

ron cargos públicos o partidarios durante las décadas de los cincuenta y los sesenta, esta

autora afirma que para las mujeres “la tarea universal de ser madres ha influenciado

profundamente en los límites y el estilo de su participación en la vida pública” (1989

[1979]: 22). Y agrega que en América Latina este papel de “supermadres” se ve ali-

mentado por un sustrato cultural que se asienta en “la reaccionaria cristiandad ca-

tólico romana que existe en los países latinoamericanos” (1989 [1979]: 69). Dicho

sustrato reforzaría las expectativas de una “imagen de lo femenino” construida con

base en el valor de la “decencia” y la pureza. El concepto de “marianismo”, propues-

to por Evelyn Stevens (1973) para América Latina como contraparte del concepto de

machismo, alude a esta caracterización de las mujeres de la región. 

Por otra parte, un segundo grupo de elementos explicativos destaca la impor-

tancia de las diferencias intra-género relativas a la población indígena y afroame-

ricana. En Perú y Ecuador, en donde el porcentaje de esta población se acerca a la

mayoría (es en la actualidad del 47 por ciento y del 38 por ciento respectivamente),

la discriminación de la mujer se ha visto doblemente reforzada entre las mujeres

indígenas. Algo similar ha ocurrido en Brasil respecto de las mujeres afroamericanas.

Así, en estos países las dirigentes destacadas de la época, además de lograr cargos

de representación en proporciones ínfimas, se alejaban del conjunto de la población

femenina no sólo por su más elevado nivel educativo, sino también por no pertene-

cer a la población étnica de mayor proporción en la región (Villar Márquez, 1994;

Jiménez Vega, 1998). 

Un tercer grupo de trabajos aclara la importancia de los actores corporativos

(especialmente de los sindicatos) y su relación con los partidos políticos como varia-

ble relevante para explicar el predominio de los sistemas de protección social cen-

trados en la figura del trabajador asalariado. Si bien en las experiencias de los países

desarrollados esta variable es importante, en América Latina debe agregársele su

asociación con partidos que la literatura ha señalado como populistas. 

18
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En otra parte hemos comparado dos casos incluidos con frecuencia en la clasifi-

cación de populismo —Argentina y México entre 1947 y 1955—, proponiendo que allí

donde una mayoría permanente pudo instalarse y la adhesión de los grupos corpora-

tivos no amenazó la consolidación de este monopolio partidario (el México priísta

post-cardenista), las mujeres fueron incluidas en el mercado electoral mediante la coop-

tación partidaria para así asegurar el equilibrio alcanzado. En esta modalidad de inclu-

sión, en conjunto, se produjo un efecto limitado en el área de las políticas asistenciales;

de aquí que el modelo se centrara en la figura del hombre proveedor y asalariado.5

Por el contrario, cuando el apoyo político de los actores corporativos no fue su-

ficiente para imponer una mayoría permanente (la Argentina peronista), se recurrió

a la inclusión movilizada de las mujeres para así ampliar la base del sustento político

electoral monopólico. Esta modalidad de inclusión permitió valorar los votos feme-

ninos e intercambiarlos por beneficios sociales asistenciales, lo que produjo un mo-

delo de protección social “maternal” paralelo al centrado en la figura del trabajador

masculino asalariado.6

En los contextos electorales competitivos de las décadas de los cuarenta, cincuen-

ta y sesenta (en Chile, Ecuador, Perú, Colombia y Brasil), descontando las interrup-

ciones militares,7 puede observarse que, ante la suficiencia del apoyo de los actores

corporativos (ya sea por la debilidad del actor sindical —como en Colombia— o por la

fortaleza de las alianzas entre sindicatos y partidos —como en Perú—), las mujeres fueron

incluidas de manera restrictiva para asumir cargos electorales y de la administración

5 Véase Zaremberg (2003).

6 Nos referimos al modelo impulsado por la Fundación Eva Perón en alianza (informal) con el Partido

Peronista Femenino. En dicha investigación hemos establecido comparaciones entre 6 casos latinoa-

mericanos con otros 15 países de Europa Oriental y Occidental, América del Norte (EEUU y Canadá),

Países Escandinavos y Asiáticos. Para el caso del Partido Peronista Femenino ha sido muy interesante

encontrar semejanzas con las modalidades de movilización partidaria territorial del Jenotdel (la rama

femenina) del Partido Comunista Ruso (hasta 1935), la Federación de Mujeres Democráticas de Toda

China (comúnmente denominada como “All Women”) en la primera fase de la Revolución Comunis-

ta China (1947 hasta 1953) y “La Unión de Mujeres” de la República Popular Democrática de Corea,

también en su primera fase revolucionaria (Zaremberg, 2003).

7 Durante los años cuarenta, cincuenta y sesenta Perú y Ecuador vivieron tres golpes de Estado. En Co-

lombia, luego del interregno de Rojas Pinillas y a partir de 1947, liberales y conservadores se turnan

el gobierno con relativa estabilidad. En Chile sólo se registra una leve amenaza con el interregno del

general Ibáñez. Brasil registra la imposición militar del Estado Novo desde el año 1937 a 1945.

19
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estatal. En dichos casos, por lo tanto, los formatos de provisión social se centraron,

sobre todo, en la figura del trabajador asalariado.

Tanto en el caso del monopolio consolidado (México) como en estos últimos, el

no haber incluido a un grupo diferencial (el de las mujeres) en las bases de susten-

to corporativo-partidarias reforzó la construcción de un Estado de bienestar dual,

poco pluralista y centrado en los programas de protección urbanos destinados a

hombres asalariados adscritos a los partidos fuertes de la escena electoral, y contri-

buyó a excluir no sólo a las mujeres, sino también a la población rural indígena o

afroamericana, que se mantuvo al margen de los principales sistemas de protección

instaurados en la época. 

20

CUADRO 1.
Tipo de inclusión partidaria e influencia de las mujeres en las políticas sociales del movimiento
por contexto electoral/corporativo (a partir de la expansión del derecho de voto y hasta fines
de la década de 1960).

Nivel de competencia electoral

Competencia Monopolio

Apoyo político de corporaciones

Participación8 Movilización

Insuficiente
Influencia Influencia

moderada a amplia amplia
(estable) (volátil)

Restricción Cooptación

Suficiente
Influencia limitada Influencia limitada

Fuente: elaboración propia con base en Zaremberg (2003).

8 Esta tipología fue construida con base en la comparación de los casos internacionales mencionada en

la nota 5. La tipología del cuadrante izquierdo superior, de participación de las mujeres y su influen-

cia (que va de moderada a amplia) en la esfera de la política social, correspondiente a los países es-

candinavos, no se presenta para la misma época en América Latina.
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Declive del Estado de bienestar, auge de la agenda de género: 
¿Hacia dónde vamos?

A partir de la década de 1970 comienza a generalizarse el declive de los estados

de bienestar como modos peculiares de generar una estructura institucional, de so-

lidaridad y financiamiento para producir y distribuir beneficios sociales. La crecien-

te demanda sobre la esfera estatal, proveniente de diversos grupos de la sociedad

repercutió en mayores niveles de déficit fiscal lo que se expresó en fuertes tensio-

nes inflacionarias a lo largo de dicha época (fenómeno complementado por la suba

de los precios del petróleo) (Offe 1984). Al mismo tiempo, ello se correspondió con

crecientes niveles de movilización y conflictividad social (Eisinger, 1973; Offe, 1985;

Tarrow, 1996).

En América Latina, conjuntamente con la imposición de gobiernos militares, el

clima descrito fue propicio para iniciar una serie de reformas económicas y sociales

de considerable profundidad. El conjunto de estas políticas, generalmente denomi-

nado como “Consenso de Washington” se propuso sortear las dificultades relacio-

nadas con el estancamiento económico, la caída de la inversión y los desequilibrios

macroeconómicos (especialmente las fatales experiencias inflacionarias sufridas por

los países de la región) asociadas con el agotamiento del modelo de sustitución de

importaciones, para pasar a otro caracterizado por la apertura y liberalización de los

mercados nacionales de bienes y servicios (Stalling y Peres, 2000; Fleury, 2001). 

Al mismo tiempo, los actores corporativos (especialmente los sindicatos), que

en las décadas anteriores habían sustentado el pacto de solidaridad entre Estado y

sociedad, se debilitaron a la vez que se agotaba el mencionado modelo de sustitu-

ción de importaciones, clave económica en torno a la cual se había configurado dicho

pacto. En algunos países, las alianzas de estos actores con partidos políticos fueron

duramente atacadas por los gobiernos militares (por ejemplo, en los casos chileno

y argentino). Mientras tanto, las nuevas clases medias, producto de los exitosos pro-

cesos de urbanización y educación de la antigua configuración estatal, se mostra-

ban proclives a un modelo que prometía productos y servicios diferenciados y de

mejor calidad que los que ofrecían los servicios sociales universales del modelo an-

terior (Draibe, 2005: 33).

Las políticas sociales se reformaron ante la premisa de reducir el papel del Esta-

do en la financiación, la provisión y la regulación de los servicios. Los principios de

focalización de los programas hacia los sectores pobres versus la universalidad an-

terior, la privatización de funciones que antes se habían atribuido a la esfera estatal
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y su descentralización, conformaron los ejes rectores de la reforma del Estado en la

región (véanse: Oszlak, 1994; Orlansky, 1997; Raczynsky, 1995; y Golbert, Lumi y

Tenti Fanfani, 1992).

Los resultados de este primer grupo de reformas, también denominadas “de

primera generación”, adquirieron valores y características diferentes en los distintos

países que las adoptaron. A nivel general, puede decirse que un logro importante

se centró en la estabilidad macroeconómica, con especial éxito en los bajos índices

inflacionarios. Las reducciones de los déficits fiscales, se han evaluado también como

otro signo de estabilidad. No obstante, los resultados en el crecimiento económi-

co no fueron los esperados; las reformas contribuyeron a profundizar el deterioro de

la capacidad administrativa del Estado para regular la economía, así como a la pre-

carización e “informalización” del mercado laboral y a profundizar la desigualdad

en la distribución del ingreso (BID, 1996; Bulmer Thomas, 1996; CEPAL, 1997). Este

deterioro fue más profundo en aquellos países en que el proceso de implantación de

dichas reformas fue abrupto y veloz.9

La insatisfacción ante estas consecuencias derivó en un conjunto de reformas

complementarias denominadas “de segunda generación”, que acentuaron la nece-

sidad de transformar la calidad institucional de los países latinoamericanos y de de-

volver al Estado una mayor capacidad de regulación de los procesos de reforma, y

a la sociedad civil un mayor y mejor control de los gobernantes (Burky y Perry, 1997).

Las transformaciones recomendadas en la política social la orientaron a los derechos

de los ciudadanos; se amplió el gasto social, se propició la participación social, y el

Estado asumió un papel regulador y articulador para lograr una gestión descentra-

lizada eficaz de los procesos y los recursos. 

El capítulo de Irma Arriagada, incluido en esta compilación, describe y sintetiza

de manera aguda y ordenadora los cambios de las últimas décadas en la política so-

cial de la región, por lo que no abundaremos al respecto. Lo descrito hasta aquí, en

cambio, busca señalar un encuentro peculiar entre las demandas pro equidad de

género y los cambios en el paradigma de las políticas públicas. Las demandas del

movimiento de mujeres comienzan a fortalecerse en las agendas nacionales e inter-

nacionales, precisamente en el momento en que los regímenes de bienestar y los

22

9 Los países denominados “reformadores radicales” (Argentina, Bolivia, Chile y Perú) han sido diferen-

ciados de los “reformadores cautos” (Brasil, Colombia, Costa Rica, Jamaica y México) (Stallings y Pe-

res, 2000).
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protagonistas clave de los procesos de construcción y consolidación de dichos siste-

mas se desarticulan o se debilitan. 

Los movimientos sociales de mediados de la década de los sesenta y la década

de los setenta dieron marco a una diversidad de nuevos actores en la escena polí-

tica de los Estados de bienestar. Sin duda, el movimiento de las mujeres, aletarga-

do tras la actividad sufragista de principios de siglo, manifestó un nuevo impulso. En

el marco de la estructura de oportunidad política aquí descrito, dicho movimiento

mostró fortaleza y capacidad para incluir con contundencia las demandas de equi-

dad de género en la agenda política de organismos internacionales y de los gobiernos

nacionales.

En América Latina, la fortaleza de este movimiento se conjugó con tres carac-

terísticas particulares. La primera está relacionada con su participación en los procesos

de democratización de la región. Las mujeres fueron protagonistas de las luchas por la

transición a la democracia, tanto desde su actuación en organizaciones de base (en

localidades, barrios y vecindades), como desde la presión en espacios cercanos a las

elites decisorias en los ámbitos nacionales e internacionales.10 En este proceso históri-

co también cobró relevancia la articulación del movimiento de las mujeres con los

organismos de defensa y protección de los derechos humanos.

Una segunda característica, relacionada con la anterior, está asociada al papel de

las organizaciones de mujeres en el procesamiento, en el ámbito de la vida cotidia-

na, de las consecuencias más agrias de los procesos de estagnación e inflación de

los años ochenta, y del ajuste económico derivado de las reformas de los noventa.

Así, durante estas décadas creció la presencia de mujeres en las organizaciones y las

redes de base que enfrentaron los problemas de la pobreza y sus diversos aspectos

asociados: desnutrición, violencia doméstica, enfermedad, etc. (Grassi, Hintze y

Neufeld, 1994).

La tercera característica se relaciona, finalmente, con dos hechos interrelaciona-

dos. Por un lado, el retiro de la “matriz estadocéntrica” abrió posibilidades de parti-

23

10 Barquet (2002:347) hace mención del papel de la academia en la inclusión de la perspectiva de género

en el campo de las políticas públicas en México. Describe también la importancia de diversos actores

asociados con el movimiento de las mujeres mexicano, cruciales a la hora de evaluar su desempeño en

el campo de las políticas públicas. Para consultar bibliografía sobre los procesos de democratización

y el movimiento de las  mujeres, véanse Montaño (1996), Jelìn (1996, 1987), Molina (1998), Weins-

tein (1998) Tarrés (1999), Martínez (2001).
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cipación a diferentes actores de la sociedad civil latinoamericana. Por el otro, el

énfasis en la descentralización enfocó los procesos de participación en el nivel de las

localidades. Dada la importancia de los ámbitos locales de redes sociales para el caso

de las mujeres, la participación política a nivel local se ha convertido en un objetivo re-

levante para analizar los procesos de política social con perspectiva de género en la

región (Barrera Bassols y Massolo, 1998; Britos, 2000; PNUD, 2004).

¿Qué desafíos debe enfrentar la inclusión de la perspectiva de género en el con-

texto aquí expuesto? ¿Qué repercusiones tuvieron las transformaciones descritas en

los problemas sociales relativos a la equidad de género? ¿Qué avances y qué des-

igualdades de género, nuevas y ya añejas, debe enfrentar la política social en la re-

gión? ¿Cuáles son los desafíos políticos y cuáles los técnico-metodológicos? Esta

obra, en sus dos tomos, se propone como una lectura que permita al lector extraer

elementos de aporte para responder estas preguntas.

24

Elementos del contexto de las políticas sociales

• Debilitamiento de la “matriz estadocéntri-
ca” y de los actores corporativos relaciona-
dos con ella

• Procesos de reforma pro apertura comercial
y liberalización de los mercados

• Proceso de reforma estructural del
Estado (privatización, focalización y descen-
tralización)

• Procesos de reformas de segunda genera-
ción centradas en la calidad 
institucional

Elementos del contexto de las políticas 

de equidad de género

• Creciente presencia de una agenda de géne-
ro en los organismos internacionales y los
gobiernos nacionales

• Participación de la sociedad civil en los pro-
cesos de la política social

• Importancia del movimiento de mujeres en
los procesos de democratización

• Importancia de las organizaciones de muje-
res en el procesamiento de los procesos eco-
nómicos corrosivos en el ámbito la vida coti-
diana

• Importancia de la participación local de las
organizaciones de mujeres 

CUADRO 2.
Elementos político-contextuales para analizar las políticas sociales y las relaciones de género
en América Latina.

Fuente: elaboración de Gisela Zaremberg.
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Propuesta y estructura del libro: claves para recorrerlo

El libro que el lector tiene en sus manos es el primer tomo de una obra compuesta

por tres secciones temáticas organizadas de la siguiente manera: en el primer tomo

se desarrollan los aspectos centrales de la agenda institucional de la política social con

perspectiva de género. El segundo tomo, en su primera parte, revisa problemas so-

ciales relevantes relacionados con la equidad de género en cuanto a la seguridad social,

la conciliación familia-trabajo y la superación de la pobreza. En una segunda parte

de dicho tomo, se introduce al lector en el análisis de problemas metodológicos re-

currentes relacionados con la construcción y la utilización de información cuantita-

tiva y cualitativa con perspectiva de género en las distintas fases que componen la

política social. Cada una de estas secciones (agenda institucional, problemas sociales

y dilemas metodológicos), agrupa a partir del análisis ilustrativo de distintos casos,

asuntos que consideramos relevantes en la agenda actual de política social con pers-

pectiva de género en la región.

Los capítulos incluidos en este primer tomo llaman la atención sobre el avance

logrado en términos de institucionalización de la perspectiva de género en América

Latina, realizando diferentes balances que arrojan una serie de desafíos. El primero

se relaciona con las diferencias y las posibles articulaciones entre la institucionalidad

de género y la institucionalidad orientada a las familias, en el contexto de sistemas de

protección que han sufrido modificaciones importantes en su manera de establecer

relaciones entre el mercado, la familia y el Estado. Un segundo nudo problemático

expone los avances en la construcción de organismos o institutos de la mujer en ámbi-

tos nacionales y estatales, y sus conflictivas relaciones con la cultura y los estilos de

gestión de los funcionarios y los actores políticos, por un lado, y la nueva relación

que deben establecer con los propios movimientos de mujeres que les dieron origen,

por el otro. Finalmente, un último conjunto de cuestiones se centra en la institucio-

nalización de la perspectiva de género en términos de sus logros y sus dificultades

para lograr transversalidad, tanto en lo relativo a la elaboración de presupuestos sen-

sibles al género, como en su aplicación en el plano local.

Con estos problemas relevantes en mente, los capítulos de este primer tomo

se organizan como sigue: el primero, cuya autoría es de Irma Arriagada, nos ofre-

ce un recorrido por las transformaciones relevantes del Estado y las políticas socia-

les, señalando los avances en la institucionalidad orientada a la equidad de género

por un lado, y a la familia, por el otro. Considerando que estas esferas son crucia-

les para lograr los objetivos de solidaridad y universalidad en la política social, la autora

25
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revisa los principales desafíos que presentan dichas institucionalidades para lograr

estos propósitos.

El segundo capítulo, escrito por María Luisa Tarrés, analiza las experiencias de

los institutos para la mujer en los estados de la nación mexicana. En el tercero, Gisela

Zaremberg analiza este mismo tipo de institucionalidad comparando los casos chi-

leno y argentino. El capítulo dedicado a los institutos mexicanos provee una explo-

ración detallada de los factores que pueden dar lugar a que instituciones similares

obtengan resultados diferentes. Al respecto, propone que la diversidad de órde-

nes legales y administrativos, el juego partidario y las concepciones de género im-

perantes en los actores externos e internos de estos institutos (especialmente si están

arraigados en ideologías laicas o religiosas) son factores relevantes para analizar dichas

experiencias. Por su parte, el capítulo dedicado a la comparación de Chile y Argentina

pone énfasis en las diferencias de estilos de gestión de las funcionarias vinculadas con

los institutos de la mujer, y delinea dos tipos: uno técnico-elitista que privilegia la in-

fluencia “desde arriba hacia abajo”, y otro movimental-pragmático que ubica el influjo

político “desde abajo hacia arriba”.

Los capítulos cuarto y quinto analizan el alcance y las dificultades para hacer

transversal la perspectiva de género en la disposición de los presupuestos sensibles

al género en México, y en la implementación de la “Política Municipal para la Equi-

dad de Género” (PMEG) en San Salvador, capital de El Salvador. El capítulo cuarto, a

cargo de Flérida Guzmán, luego de ofrecernos un recorrido conceptual por los dife-

rentes enfoques de la institucionalización de la perspectiva de género, analiza los

avances logrados en relación al presupuesto federal mexicano etiquetado para mu-

jeres y las dificultades de enfoque implicadas en dicho proceso. En el capítulo quinto,

Rosalía Jovel parte de un caso práctico para presentar un balance de las lecciones

aprendidas de la experiencia municipal mencionada, advirtiendo los factores institu-

cionales y organizacionales que la harían sustentable más allá de las tensiones polí-

ticas coyunturales. 

Con respecto a la pluralidad de estilos, tonos y posturas que el lector encontrará

en esta obra, cabe advertir que ésta es fruto de un proyecto que convocó a autoras

provenientes no sólo de la academia, sino también de áreas de investigación y siste-

matización de organismos de cooperación internacional imbuidos en la aplicación

de la perspectiva de género al campo de las políticas sociales. Por otra parte, se aco-

gió el trabajo de investigadores tanto reconocidos como de reciente aparición. Se

consideró importante que esta convocatoria fuera plural porque la perspectiva de

género en las políticas públicas resulta siempre de un esfuerzo mancomunado en-
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tre la academia, asociaciones y organismos nacionales e internacionales, y gestoras

y funcionarias del ámbito gubernamental. Un proyecto que pretenda hacer un ba-

lance de lo acontecido en esta área no puede omitir ninguna de estas voces. En

coherencia con este espíritu plural, la obra respeta la diversidad de posturas y los di-

ferentes estilos de abordaje de las problemáticas analizadas que presenta.

Hechas estas salvedades, nos resta agradecer al Fondo Sectorial Conacyt-Inmujeres

del gobierno mexicano por el apoyo financiero que brindó a esta obra, y a la Facultad

Latinoamericana de Ciencias Sociales por fungir como anfitriona de las sesiones de

discusión y por el apoyo editorial brindado. También quiero extender mi agradecimien-

to a la Dra. Mercedes Barquet por su presencia y sus valiosos comentarios y por conti-

nuar acompañándonos en la sesión de discusión realizada en marzo de 2006. n
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Introducción

La desigualdad es una de las características principales de la región latinoamerica-

na, que se expresa en el acceso diferente a los recursos según el origen socioeconó-

mico, el género, la etnia, la localización espacial y la edad. Ante su persistencia, es

preciso reorientar los patrones de desarrollo de América Latina en torno a la equi-

dad, en un marco de derechos ciudadanos y de gobernabilidad. 

Desde que los primeros procesos de industrialización se pusieron en marcha, las

economías de la región latinoamericana se han caracterizado por los distintos rit-

mos de evolución de sus sectores, diversidad que los economistas de la CEPAL denomi-

naron “heterogeneidad estructural de las economías”. Ésta se ha acrecentado como

resultado de la creciente globalización y de sus efectos diferenciados en el creci-

miento de los países de la región y se refleja notoriamente en los ingresos genera-

dos y, por consiguiente, en el acceso desigual de las personas a los beneficios del

desarrollo.

Para reducir esa inequidad, se requiere que las sociedades reorienten los patro-

nes de desarrollo económico y, al mismo tiempo, diseñen sistemas inclusivos y de

promoción de las oportunidades y de la calidad de vida, que permitan que los ciu-

dadanos y las ciudadanas participen, y se beneficien como actores del desarrollo. El

logro de este objetivo, demanda que la política social se oriente con los principios de

Cambios de las políticas sociales de género y familia

Irma Arriagada1

1 La autora es funcionaria de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), las expre-

siones vertidas son de su exclusiva responsabilidad y no comprometen a la institución, una versión an-

terior de este texto se publicó en la Serie de Políticas Sociales núm. 119 de la CEPAL. Se agradecen los

comentarios de Eugenio Lahera, en el entendido que no lo comprometen con el texto.
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solidaridad y de universalidad; principios cuyos criterios se ponen a prueba en dos

ámbitos importantes de la política social: el de las políticas de género y el de las fa-

milias, esferas relativamente nuevas del quehacer institucional cuya evolución se

examina en este texto.

Este trabajo está organizado en tres secciones. En la primera, se presentan al-

gunos rasgos del cambio en el Estado y en las políticas sociales en la década de los

ochenta, y se indican las transformaciones culturales e institucionales asociadas. En

la segunda, se presenta un análisis de los nuevos enfoques en torno a las políticas

de equidad de género y las orientadas a las familias. Se plantean, finalmente, al-

gunos desafíos futuros para las políticas sociales en un entorno de globalización e

interdependencia social y económica, y en un nuevo y complejo escenario de cre-

cientes demandas para la gobernabilidad y la democracia, donde los temas de géne-

ro y de familia adquieren visibilidad y requieren nuevos enfoques para las políticas

públicas.

Transformaciones en el Estado y de las políticas sociales

La responsabilidad en materia social ha sido tradicionalmente asignada al Estado, el

cual ha tenido a su cargo el financiamiento, el diseño, la puesta en marcha y la su-

pervisión de las políticas sociales. El Estado suele cumplir tres funciones principales:

la provisión y producción de servicios (educación, salud, vivienda, seguridad social y

otros); la función financiera y compradora de servicios (asignación del gasto social

y contratación y supervisión de servicios privados); y la función reguladora de los as-

pectos institucionales (marco regulativo tanto de las políticas sociales como de las

económicas). Sin embargo, los Estados latinoamericanos han desempeñado estas fun-

ciones con diverso énfasis a lo largo del tiempo y en algunos países la función regula-

dora sólo ha adquirido relevancia en periodos recientes. 

Además del Estado, las instituciones que proveen de bienestar a las personas

son principalmente el mercado, las propias familias y la comunidad. Las formas de

acceso varían en cada caso, así como el tipo de recursos que éstas proveen (véase

cuadro 1). De esta forma, los recursos obtenidos en el mercado son ante todo ingre-

sos que permiten acceder a los servicios de salud, educación, vivienda y otros servi-

cios pagados. Para todas las personas, las familias son las que gestionan y producen

los bienes de autoconsumo esenciales para la supervivencia y la reproducción. La par-

ticipación laboral también permite —en el caso del trabajo formal— el acceso a los

n IRMA ARRIAGADA34
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sistemas de seguridad social. Los recursos provistos por las familias extensas y la co-

munidad son, en primer lugar, bienes de consumo y trueque, en su mayoría propor-

cionados por el trabajo doméstico no remunerado de las mujeres.

La reforma del Estado de los años ochenta, que se llevó a cabo en varios paí-

ses de la región, generó un amplio debate sobre las funciones que debería cum-

plir un Estado moderno. La reforma del aparato de Estado se gestó en un cuadro

de insatisfacción profunda con la cobertura de los servicios básicos y su calidad,

que no concordaban con el volumen de gasto social en que se incurría, ni con la

magnitud de la población que se debía cubrir. Durante ese periodo, el énfasis en

las políticas restrictivas para recuperar el equilibrio macroeconómico afectó la po-

lítica social: se promovió la reestructuración de los sectores sociales y se redujo el

personal del sector público y el presupuesto, con el fin de alcanzar una mayor efi-

ciencia en el cumplimiento de sus funciones. La eficiencia estuvo supeditada a la

meta de equilibrio fiscal.

Entre los principales cambios derivados de las políticas posteriores al consenso

de Washington, los países de la región redujeron el tamaño del Estado, disminuyeron

sus funciones y privatizaron algunos de los servicios que éste proveía. En aquellos

países que se ajustaron con mayor rigidez a las propuestas del Fondo Monetario

CAMBIOS DE LAS POLÍTICAS SOCIALES DE GÉNERO n 35

CUADRO 1.
Instituciones que proveen bienestar social.

Instituciones Formas de acceso Recursos provistos

Mercado Participación en el mercado Acceso a servicios privados. 

de trabajo: ingresos monetarios.

Familias Producción de bienes Servicios familiares 

para el autoconsumo. de gestión y cuidado.

Estado Acceso a la seguridad social. Acceso a servicios públicos.

Políticas sociales Pensiones, jubilaciones, 

prestaciones a activos.

Comunidad Transferencias informales, Ayuda mutua, cuidados

y familias extensas préstamos y trueques. no remunerados, capital social.

Fuente: Aguirre (2004).
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Internacional, muchas de las funciones que el Estado cubría, como la de proveer

los servicios de salud, educación y vivienda a la población, pasaron a ser patri-

monio de instituciones privadas, las cuales administraron su valor y las formas de

acceso. 

El Estado quedó a cargo de determinar los mecanismos de regulación y de es-

tablecer la normativa para licitar dichos servicios, que se entregaron a la población

por medio de diversas combinaciones de aportes privados y estatales. A medida que

la fracción privada del servicio aumentaba, incrementaba también su valor para los

usuarios y —en algunos casos, aunque no siempre— su calidad mejoraba. La políti-

ca social se orientó casi exclusivamente hacia la pobreza, con nuevas formas de

focalización que se dirigieron a la población indigente, mediante programas de asis-

tencia social, de los que son característicos los fondos de inversión social y los progra-

mas de empleos de emergencia para resolver los agudos problemas de desempleo

con una visión de corto plazo. 

Así, el gran cambio en el diseño y la implantación de las políticas sociales du-

rante los años ochenta condujo a lo que se ha denominado un modelo de minima-

lismo en lo social:

la política social latinoamericana ha experimentado procesos de transición, cambio y re-

estructuración entre el paradigma vigente en la región durante el periodo de industria-

lización por la vía de la sustitución de las importaciones, el minimalismo [...] de la década

de los ochenta y el paradigma que emergió al gestarse y consolidarse el modelo econó-

mico de apertura económica hacia el exterior (González de la Rocha, 2005).

De este modo, los principales cambios han sido producto del desplazamiento

de la provisión de los recursos institucionales desde el Estado hacia el mercado y, en

especial, hacia las familias, y dentro de éstas, hacia las mujeres. Estos servicios son

denominados por Esping Andersen (2000) “autoservicios familiares”, puesto que las

familias se los prestan a sí mismas. Así, la atención de la salud y la seguridad social

se han privatizado y coexiste ahora un sector público —por lo general con recursos

insuficientes para dar cobertura a la población que los demanda—, junto con un

sector privado de altos costos. En la seguridad social, el paso ha sido desde un sis-

tema solidario hacia un sistema de ahorro individual o uno mixto. Sin embargo, la

baja cobertura de estos servicios para el conjunto de la población deja finalmente

en manos de las personas y sus familias la solución a los problemas de enfermedad,

desempleo, incapacidad física y mental y muerte de sus integrantes.

n IRMA ARRIAGADA36
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Durante la década de los noventa y en lo que va de 2000, en la mayoría de los

países latinoamericanos, emerge una nueva visión sistémica —distinta de los postula-

dos del Consenso de Washington— que incorpora las necesidades y los problemas de

las personas, e incluye lo social no sólo como una externalidad del crecimiento y de la

acumulación económica, sino como una preocupación central.

Se asiste, pues, a una revaloración del Estado. A diferencia del periodo anterior

y dado el fracaso en la reducción tanto de la pobreza como del desarrollo económi-

co, se estima que el Estado desempeña un papel importante en tres campos: 1) en

la articulación de los diversos factores y actores del proceso económico, con el fin

de asegurar la competitividad sistémica de los países en una economía globalizada;

2) como garante de la integración de la sociedad y, por último, 3) en función del

nuevo protagonismo de los ciudadanos (Lechner, 1999). El modelo se revisa y se ob-

serva un leve aumento del gasto social, el mejoramiento y la sofisticación de los pro-

gramas orientados a la extrema pobreza, que contienen una oferta programática

más integral, y se mejora su diseño y su gestión. Desde una perspectiva institucio-

nal, la mayoría de los países reforman su institucionalidad social, es decir, reorgani-

zan las instituciones gubernamentales a cargo de los aspectos sociales, generando

nuevas instituciones (ministerios, secretarías, subsecretarías y otras) o reestructuran-

do las existentes. Las políticas se orientan hacia el establecimiento de la igualdad de

oportunidades y hacia el desarrollo de las capacidades de las personas. Es en ese mar-

co donde se generan nuevos enfoques: de capital social, de derechos humanos, de

vulnerabilidad, de inclusión social y otros.

Sin embargo, en América Latina coexisten diferentes realidades socioeconómi-

cas y variadas organizaciones del Estado que obedecen a la existencia de Estados

más consolidados y con mayor continuidad, junto a otros más nuevos y más frági-

les en su institucionalidad social. Asimismo, países con grandes diferencias en su

desarrollo social y económico tuvieron diversos desempeños en la aplicación de las

políticas económicas y sociales que ampliaron la diversidad existente. Pese a esta

heterogeneidad, es posible indicar algunas tendencias que se produjeron en casi to-

dos los países de la región latinoamericana, si bien con intensidades y temporalidades

diversas (véase cuadro 2).

Pese a las reformas de los años noventa, no se cuestiona el modelo global de

desarrollo puesto en marcha, ni tampoco el enfoque centrado en la asistencia —más

que en el aumento de la participación efectiva— y en sistemas de cobertura social

asociados a la participación en el mercado de trabajo —más que en los derechos de la

ciudadanía.
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En esa línea, se intenta propiciar una nueva generación de políticas sociales cen-

trada en los derechos ciudadanos, lo que implica una reestructuración estatal de

funciones y presupuestos, una reorientación de las políticas públicas para darles un

carácter integral e intersectorial, y una activa participación ciudadana que defina el

tipo y la calidad de los bienes y servicios que requiere.

Para este nuevo siglo, es posible definir un nuevo modelo de políticas sociales de

tercera generación, el cual reconozca la contribución de las familias y la comunidad

al bienestar de las personas, en muchos casos para suplir ausencias del Estado o de-

bido a las dificultades de acceso a los bienes y servicios. En este esquema, el Estado

mantiene su importancia en el reparto de servicios públicos con una gestión más efi-

ciente, en red y con gobierno electrónico, asumiendo funciones regulativas y de con-

trol en economías sumamente interrelacionadas.2

CUADRO 2.
Cambios en las políticas sociales en América Latina.

Modelo  privatizador de los años ochenta Modelo revisado de los años noventa

• Minimalismo en lo social. • Ampliación del gasto social.

• Papel central del mercado • Nueva institucionalidad en el Estado. 

en la asignación de bienes y servicios. Papel regulador del Estado para 

• Privatización de las políticas. dirimir y articular distintos intereses.

• Políticas orientadas a la reducción • Nuevas políticas de carácter transversal 

de la extrema pobreza. e integral orientadas hacia la pobreza 

Programas de emergencia. para expandir activos y capacidades.

• Descentralización de los recursos,

coordinación y nueva gestión.

Fuente: elaboración de Irma Arriagada.

2 En un sentido amplio, el gobierno electrónico incluye todas las aplicaciones de la nueva tecnología

de la información y las comunicaciones (TIC) para promover el desarrollo económico, social y cultu-

ral. De manera más acotada, el gobierno electrónico usa la TIC para proporcionar información y

servicios a los ciudadanos, y mejorar los servicios públicos que otorga a las personas. Éste incluye

la automatización de los procesos de coordinación, planificación, ejecución y control, y la digitali-

zación e integración de los sistemas de información de la administración pública, para aumentar la

eficiencia y eficacia de la gestión pública con una infraestructura que permita: 1) otorgar servicios
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Este modelo de tercera generación de las políticas sociales precisa una rearticula-

ción, con una autoridad social fuerte, del área social; la ampliación y la reorientación

del gasto social, así como un aumento de su eficiencia orientada a que los recursos

lleguen a quienes más los necesitan (véase cuadro 3). 

En este nuevo esquema, las políticas sociales ya no debieran regirse por el asis-

tencialismo, sino orientarse a aumentar el bienestar y la cohesión social en el mar-

co de los derechos de los ciudadanos. Para ello, es preciso: 1) orientar las acciones

hacia las causas de la pobreza y la desigualdad, y no sólo hacia sus manifestaciones;

2) buscar la participación activa de los involucrados instándolos a un diálogo que los

considere como actores dinámicos, y no como meros receptores pasivos de benefi-

cios y subsidios; 3) definir y hacer valer sus derechos y sus necesidades, así como el tipo

y la calidad de los servicios que requieren y, por último, 4) atender las demandas y

las necesidades de los actores que por lo general no han sido escuchados, como los
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en menos tiempo y con el máximo acceso; 2) estimular la transparencia de las acciones guberna-

mentales, dando mayor visibilidad a procesos de interés público como las licitaciones públicas y los

proyectos de ley y, finalmente, 3) promover la participación de los ciudadanos, permitiéndoles el acce-

so a las rendiciones de cuentas y generando espacios para la expresión de sus opiniones (Villatoro

y Silva, 2005: 23).

CUADRO 3.
Modelo de tercera generación de las políticas sociales.

• Se considera el papel compartido y equilibrado entre el Estado, el mercado, 

la comunidad y las familias para el desarrollo social y económico. 

• El Estado mantiene su importancia, asume nuevas responsabilidades regulativas 

y adopta una nueva gestión en red y con gobierno electrónico.

• Se procura la ampliación, la reestructuración y la eficiencia del gasto social.

• Se proponen nuevas políticas sociales de carácter integral y multisectorial 

en el marco de los derechos de los ciudadanos y la autonomía, orientadas 

a las causas de la pobreza y la desigualdad. 

• Los involucrados participan activamente para determinar el tipo y la calidad 

de los servicios que reciben.

• Participan nuevos actores sociales: mujeres, niños, jóvenes, etnias.

Fuente: elaboración de Irma Arriagada.
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jóvenes, las mujeres y los grupos indígenas y afrodescendientes, quienes requieren

políticas específicas y diferenciadas.

Nuevas institucionalidades: la articulación de las políticas sectoriales 
con políticas intersectoriales e integrales

Los avances en el desarrollo económico tienden a asociarse con los del desarrollo so-

cial, la equidad de género y el bienestar de las familias; sin embargo, esta relación

no es causal ni automática. Las inconsistencias al respecto sugieren la complejidad de

estos procesos y las dificultades asociadas al avance simultáneo del desarrollo econó-

mico, social y cultural. Esta discordancia es más notoria cuando se diseñan las políticas

orientadas a superar las deficiencias en el avance de los diversos aspectos sociales. Se

perciben diferentes ritmos en la cobertura, en la calidad y en el mejoramiento de la

gestión de las políticas sectoriales de salud, educación y empleo —en las que pre-

valece una tradición burocrática—, y las políticas transversales orientadas a la equidad

de género, a las familias y a grupos específicos de más reciente consideración: niños,

adultos mayores y otros.

La incorporación de estas políticas transversales produce cierta tensión dentro

de las políticas públicas, puesto que, aunque las mujeres, los jóvenes y los adultos

mayores son considerados en las políticas sectoriales de educación, salud, seguridad

social y vivienda, el carácter sistémico de su discriminación y sus necesidades va más

allá de las dimensiones sectoriales y demanda un enfoque integral e intersectorial. Así,

la coordinación de las diversas instituciones del Estado requiere una firme voluntad

política y el diseño de mecanismos específicos que mejoren la gestión interna.

Como un primer paso para la puesta en marcha de estas políticas transversales,

es necesario reconocer la responsabilidad que tienen las instituciones gubernamen-

tales para contrarrestar los mecanismos que generan desigualdades y mantienen la

exclusión o la desventaja de determinados grupos sociales. Es importante indicar que

los temas transversales que atañen al género, a la etnia y a las familias, por ejemplo,

no sólo requieren un conocimiento de la realidad, es decir, un apoyo técnico que

proporcione diagnósticos actualizados, sino también una base consensual política mí-

nima para aplicar las políticas. Es necesario construir nuevas formas de articulación

de las políticas sectoriales tradicionales y los objetivos transversales. En ese sentido,

los temas de equidad de género comparten con los de la lucha contra la pobreza, los

ambientales o los de los derechos humanos, un carácter transversal e intersectorial.
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Esto implica la necesidad de instituciones que ocupen un lugar central en el apara-

to estatal, cercano a los niveles más altos de decisión política, así como formas de

interacción y ejecución descentralizadas, tan próximas a la ciudadanía como sea po-

sible (CEPAL, 2001a).

Para incorporar nuevas políticas transversales, es indispensable tener una estrate-

gia de negociación entre los distintos grupos sociales y políticos, que permita crear una

nueva institucionalidad. Dicha estrategia debe 1) concientizar en los temas de equidad,

no sólo al conjunto de la población, sino a quienes deciden, diseñan y ejecutan las po-

líticas públicas, y 2) dar lugar al diálogo entre los diversos actores políticos sobre estos

temas, lo que puede hacerse incorporándolos a cuestiones políticas de interés general

y asociándolos a las preocupaciones cotidianas de vastos sectores de la población.

Para aumentar la equidad, es preciso que se identifiquen y redistribuyan recursos

en favor de los grupos discriminados y más desfavorecidos, desde la instituciona-

lidad del Estado, mediante: 1) la producción de conocimiento; 2) diagnósticos e in-

dicadores actualizados; 3) la evaluación de las políticas aplicadas; 4) la capacitación

y la concientización de funcionarios y políticos para romper la inercia burocrática

que excluye a estos grupos de los programas y las políticas sectoriales; 5) la am-

pliación de los programas y planes de carácter transversal, y 6) la puesta en marcha

de planes piloto y de programas innovadores.

La consideración de estas nuevas modalidades de política pública puede contri-

buir a:

• la intersectorialidad, al permitir la coordinación adecuada de programas y 

proyectos;

• la integralidad, al enlazar los diversos efectos de las políticas;

• la aceptación de la diversidad de necesidades de los actores sociales;

• la convergencia de distintos actores en la elaboración de las políticas y su

puesta en marcha; y

• la ampliación de las capacidades asociativas, al enlazar planos locales, inter-

medios y nacionales.

Se requieren, asimismo, nuevas formas de conceptuación y de acción del apa-

rato público, que plasmen innovaciones en el quehacer institucional y tengan entre

sus fundamentos: a) la búsqueda de la equidad como un eje central; b) la elabora-

ción de mecanismos adecuados de gestión burocrática, y c) el desarrollo de lógicas

de carácter transversal y de participación que permitan pasar de la aceptación en el
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plano discursivo, al cambio efectivo de la inequidad que afecta a mujeres, indígenas

y familias pobres, entre otros grupos. Al respecto, los mecanismos de género tienen

una gran flexibilidad y creatividad para desarrollar sus políticas. Éste es el tema que

se revisa a continuación.

Políticas de género

Desde la perspectiva del progreso de las mujeres latinoamericanas, importantes

avances en su participación económica coexisten con su débil incorporación en los

procesos políticos y en la toma de decisiones, lo que no se vincula necesariamente

con el grado de desarrollo social y económico de los países.3

La discriminación de género que olvida el aporte de las familias y, en particular, el

de las mujeres, no proviene de una filosofía ni de la intención deliberada de mante-

ner a las mujeres en una condición ciudadana de segunda, sino de un prolongado

proceso de construcción, de medida en medida y de programa en programa. Corregir

esta discriminación —tanto en las políticas “ordenadoras” como en las “distributi-

vas”— implica un esfuerzo progresivo de reconstrucción de dichas medidas y dichos

programas (Anderson, 1991).

La creación de los mecanismos de género en el Estado ha tenido por objeto

mejorar la equidad de género e impulsar la ciudadanía plena de las mujeres, lo que

demanda un enfoque integrado por poderosos componentes político–instituciona-

les que reviertan la distorsionada distribución de oportunidades por género que im-

pera en la región latinoamericana.

En América Latina la legitimación y la institucionalización de los temas relativos

al género se consolidan a partir de la década de los ochenta. Estos procesos se des-

pliegan en sociedades concretas, con distinto grado de diversidad cultural y de den-

sidad organizativa; con culturas y sistemas políticos, desarrollo institucional y nivel

de desarrollo y de integración en la modernidad específicos. Las características pro-
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3 Es interesante comparar la ubicación de los países de la región según el PNUD con la medición del ín-

dice de desarrollo humano (IDH), el índice relativo al género (IRG) y el índice de potenciación de gé-

nero (IPG) —que mide la relación de género en la participación política, laboral y de ingresos—, que

por lo general no coinciden. Por ejemplo, el Informe de Desarrollo Humano Global de 2005 ubica-

ba a  Chile en la posición  37 del IDH, en la 38 en cuanto al IDG y en la 61 en cuanto al IPG (es decir, a

23 y a 24 puntos) (PNUD, 2005). Sin embargo, ese mismo año, en Chile se eligió a una mujer como pre-

sidenta de la República.
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pias de cada país condicionan los procesos estudiados, puesto que las posibilidades

de legitimar las desigualdades de género como problema público están condicio-

nadas económica, política, legal e institucionalmente (Guzmán, 2001). 

Por consiguiente, la institucionalidad a favor de la mujer, que se afianza en los años

noventa, es resultado de procesos sociopolíticos en que participan diversos actores del

sector público y de organismos no gubernamentales (ver cuadro 4). La creación de me-

canismos estatales de atención de los temas de género coincide generalmente con

momentos de recuperación de la democracia, como lo ilustran los procesos de paci-

ficación o de modernización social que tuvieron lugar en países del Cono Sur durante

sus prolongados periodos de conflictos internos. Las instancias de género se crearon

en momentos de cambios significativos en el clima político nacional, de alternancias

parlamentarias o de campañas de intensa presión al gobierno por parte de grupos

de mujeres. Los acuerdos de las sucesivas conferencias internacionales convocadas

por las Naciones Unidas en la década de los noventa significaron también una pre-

sión en pro de la aceptación de la institucionalidad de género, o de la redefinición de

su sentido y de su alcance (Guzmán, 2005). 

El enfoque de los funcionarios/as públicos/as y las características propias de sus

modelos de gestión derivan en algunos países de las diversas trayectorias políticas para

la constitución de los mecanismos de género. Cuando fueron los movimientos sociales

de base y políticos los que les dieron impulso, éstos tendieron a situarse en un polo más

participativo, pero encontraron dificultades para colocar el tema de género en la agenda

pública, y actuaron con un mayor pragmatismo en cuanto a la gestión. Cuando la ges-

tión provino, en cambio, de las elites decisorias de la política, con un enfoque “desde arri-

ba hacia abajo”, primó un polo más “técnico” y transversal (Zaremberg, 2004).

La creación de una institucionalidad específica para estos sectores (ministerios,

oficinas, programas de la mujer) ofrece potencial para el diseño innovador de las po-

líticas correspondientes.4 La mayoría de los mecanismos nacionales para mejorar la

equidad de género tiene la función de coordinar transversalmente sus políticas con

otras instancias de gobierno, como los ministerios, las direcciones y las oficinas secto-

riales. Pero, para cumplir esta función, enfrentan la necesidad de modificar formas y

estilos burocráticos de gestión que no consideran la dimensión de género ni la pode-

rosa resistencia cultural a la puesta en marcha de dichas políticas. 
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4 Se han hecho varios estudios de la evolución de los mecanismos de género en la región; al respecto

véanse CEPAL, 2004b,  Guzmán, 2001 y  2003 y Montaño, 1997 y 2003,  y Zaremberg, 2004.  
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Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Cuba

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

México

1987/1992

1972/1997

1985/2005

1949/1991

1980/1999

1974/1998

1960

1980/1997

1989/1996

1981/2000

1991/1999

1974/2001

Consejo Nacional 

de la Mujer (CNM)

Viceministerio de 

Asuntos de Género,

Generacionales  

y Familia

Secretaría Especial 

de Políticas para 

la Mujer

Servicio Nacional 

de la Mujer (Sernam)

Consejería Presidencial pa-

ra la Equidad 

de la Mujer

Instituto Nacional de 

las Mujeres (Inamu)

Federación de 

Mujeres Cubanas (FMC)

Consejo Nacional de 

las Mujeres (Conamu)

Instituto Salvadoreño 

para el Desarrollo de 

la Mujer (Isdemu)

Secretaría Presidencial 

de la Mujer

Instituto Nacional  

de la Mujer (INAM)

Instituto Nacional de 

las Mujeres (Inmujeres)

Consejo Nacional 

de Coordinación 

de Políticas Sociales

Ministerio de Desarrollo

Sostenible y Planificación

Secretaría de Estado

Servicio nacional 

con rango ministerial

Consejería Presidencial

Instituto nacional

Federación

Consejo nacional

Instituto nacional

Secretaría Presidencial

Secretaría de Estado

Instituto nacional

Presidencia

de la Nación 

Presidencia 

de la República

Presidencia 

de la República

Presidencia 

de la República

Presidencia 

de la República 

Autónomo

Comité Nacional

Presidencia 

de la República

Ministerio 

de la Presidencia

Presidencia 

de la República

Autónomo

Secretaría de 

Desarrollo Social 

(Sedesol)

CUADRO 4.
América Latina (19 países): características de las instituciones a cargo de los temas de mujer 
y genéro.

Año de creación/ Rango Dependencia

País Institución última reforma institucional jerárquica
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Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República

Dominicana

Uruguay

Venezuela

(República

Bolivariana

de)

1982/1998

1980/1998

1992

1974/1996

1979/1999

1992/2005

1989/1999

Instituto Nicaragüense 

de la Mujer  (Inim)

Dirección Nacional 

de la Mujer (Dinamu)

Secretaría de la Mujer

Ministerio de la Mujer 

y Desarrollo Social 

(Mimdes)

Secretaría de Estado 

de la Mujer (SEM)

Instituto Nacional 

de las Mujeres (Inamu)

Instituto Nacional 

de la Mujer (Inamujer)

Instituto nacional

Dirección nacional

Secretaría de Estado con

rango ministerial

Ministerio

Secretaría de Estado

Instituto nacional

Instituto nacional

Ministerio 

de la Familia

Ministerio de 

Desarrollo Social 

Presidencia 

de la República

Presidencia 

de la República

Presidencia 

de la República 

(autónomo)

Ministerio de 

Desarrollo Social

Autónomo

CUADRO 4.
(Continuación)

Año de creación/ Rango Dependencia

País Institución última reforma institucional jerárquica

Fuente: CEPAL, 2000; información proporcionada en las páginas web de las respectivas oficinas.

En la mayoría de los casos, estos mecanismos tampoco cuentan con el adecuado

apoyo político y financiero, lo que no sorprende, puesto que la mayor dificultad de los

gobiernos para implantar sus políticas está en alcanzar el punto de equilibrio entre la

creciente demanda de servicios y su financiamiento. 

Estos mecanismos tienen por lo general a su cargo formular, coordinar y a ve-

ces también implantar las políticas, y pueden establecer relaciones con los poderes

del Estado, los movimientos de las mujeres y otros actores sociales y políticos, así

como con los organismos de cooperación internacional, lo que les permite desarrollar

un trabajo intersectorial y de articulación de los actores, los procesos y los recursos.

En algunos países, además de las oficinas nacionales de la mujer, hay instituciones
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de género que defienden los derechos de las mujeres —como las defensorías de la

mujer y de género, en el marco de las defensorías del pueblo, en Argentina, Bolivia,

Colombia, Costa Rica, Nicaragua y Perú, entre otros, o las comisiones parlamentarias

de mujeres y los foros de mujeres políticas en Brasil, Nicaragua, Paraguay y Perú,

entre otros—, y organismos del Poder Judicial que garantizan a las mujeres el acce-

so a la justicia. Se conforma, así, una verdadera trama institucional, que muchas veces

trasciende los Estados nacionales y se proyecta en espacios públicos no estatales y

en espacios internacionales (CEPAL, 2004c). 

Los mecanismos de género han evolucionado y sus objetivos han variado. En la

década de los setenta, los proyectos para las mujeres promovieron el bienestar de

las trabajadoras y efectuaron actos para conmemorar el Día Internacional de la Mujer,

defender sus derechos y apoyar a las que viven en barrios marginales, con un enfo-

que de carácter asistencial que buscaba incorporarlas al desarrollo. 

Como ya se señaló, el proceso de la institucionalización de las políticas públicas

con perspectiva de género se originó en los años ochenta, y sus objetivos principales se

orientaron a crear las bases para erradicar toda forma de discriminación de las mujeres.

El instrumento central que legitimó la institucionalidad de género fue la Convención

sobre la eliminación de toda forma de discriminación de la mujer (CEDAW, por sus siglas

en inglés) adoptada por Naciones Unidas en 1979. La Convención fue firmada por

todos los países de América Latina5 a principios de los años noventa. Su carácter vincu-

lante propiciaba las reformas legales y favorecía las instancias de coordinación entre

el Estado y las organizaciones de las mujeres. 

Hacia los años noventa, los enfoques de eficiencia y de equidad entran en juego

(Arriagada, 1999). Los mecanismos de género intentan incorporar este elemento en las

políticas públicas por medio de políticas orientadas a propiciar la equidad de la mujer.

Se aspira a dar cumplimiento a la CEDAW y a coordinar políticas y planes de acción

gubernamentales dirigidos a mejorar y fomentar la participación de las mujeres.

También se pretende crear condiciones de la igualdad de oportunidades para las

mujeres por medio de la formulación de políticas y programas dirigidos a ellas. 

Hacia 2000, un nuevo enfoque fundado en los derechos de los ciudadanos

aportaba las bases para desarrollar las políticas de género. Sin embargo, la incorpo-

ración de las mujeres a la ciudadanía social suscitó un doble problema. Por un lado,

5 Según datos de la Unidad Mujer y Desarrollo, de CEPAL ‹www.eclac.cl›, entre 1999 y 2001, diecisiete

países de América Latina firmaron el Protocolo facultativo de la CEDAW; sin embargo, Argentina, Chile,

Colombia, Honduras  y Nicaragua aún no lo ratifican. 
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no se produjo a la vez una redefinición de la división sexual del trabajo al interior de

la familia, y tanto los vínculos como las responsabilidades familiares de las mujeres

se mantuvieron inalterados. Por otro lado, al otorgárseles características y atributos

hasta entonces privativos de los hombres, como la participación en el empleo, se hizo

abstracción de las diferencias culturales entre hombres y mujeres.6 De esta forma,

los beneficios de la ciudadanía social inciden de manera diferenciada en hombres y

mujeres, debido a que las políticas de bienestar se centran en las personas que par-

ticipan en el mercado y reproducen las relaciones de subordinación de la esfera fa-

miliar (Aguirre, 2003).

Las políticas públicas que han respondido a las demandas de igualdad de género

en América Latina se pueden dividir en tres tipos: de igualdad de oportunidades, de

acción positiva y de carácter transversal. Cada una de esas estrategias de interven-

ción pública apunta a transformar distintos aspectos del sistema social de género

que condiciona la realidad social y las relaciones de los hombres y las mujeres (As-

telarra, 2004; CEPAL, 2004c).

Políticas de igualdad de oportunidades
Las políticas de igualdad de oportunidades son las que procuran garantizar la parti-

cipación de las mujeres en el ámbito público, al revisar los marcos legales que eli-

minen las desigualdades en la educación, en la formación para que desempeñen

actividades públicas y en la promoción de la conciencia de los derechos ciudadanos.

El medio más empleado al respecto ha sido fortalecer los mecanismos nacionales,

con el fin de promover el adelanto de las mujeres como entes normativos y coor-

dinadores de las políticas públicas. Desde el punto de vista jurídico, se ha apoyado

la búsqueda de la igualdad formal de las mujeres. Otro mecanismo utilizado por la

institucionalidad de género ha sido la elaboración de los planes de igualdad de

oportunidades.

Políticas de acción positiva
Las políticas de acción positiva corresponden a los ámbitos donde persisten la discri-

minación y la desigualdad entre hombres y mujeres. Apoyan a las mujeres para lograr

la igualdad de acceso a los puestos de trabajo y a la política; igualdad que comple-

6 Esa tensión entre equidad y diferencia que se produce entre los géneros se denomina Wollenstone-

craft’s Dilemma.
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menta la de oportunidades, aunque no elimina la discriminación que está en la base

de la organización social y de la familia. Ejemplos de estrategias de acción positiva

son las leyes contra la violencia y el acoso sexual, y las leyes de cuotas, que buscan

dar lugar a relaciones equitativas entre hombres y mujeres. 

Esta noción se complementa con el concepto de igualdad real —que difiere del

de igualdad formal—, sobre cuya base se ha argumentado la irrelevancia de las me-

didas especiales en contra de la discriminación de género. Éstas fueron las princi-

pales estrategias usadas cuando comenzaron a funcionar los mecanismos de género

que, en muchos casos, continúan en operación (CEPAL 2004b).

Políticas de carácter transversal y paridad
en las políticas públicas 
Las políticas de carácter transversal son consideradas, en su primera versión, como

la ampliación de la actuación institucional del Estado en materia de política de igual-

dad de oportunidades. Incorporan no sólo las instancias que implementan dicha po-

lítica, sino al propio Estado en su conjunto. El concepto “transversal” se ha definido

también como la aplicación de la dimensión de género al desempeño público que

reconoce que el sistema de género imperante condiciona la participación de hombres y

mujeres y, por consiguiente, deben examinarse todas las decisiones políticas y sus

efectos, previstos y no previstos, sobre hombres y mujeres.

La paridad en las políticas públicas también tiene una doble acepción: 1) como

un tipo de acción positiva en que los géneros tienen la misma representación en to-

das las actividades, incluidos los cargos políticos. De acuerdo con esta acepción, la

paridad consistiría en una aplicación de cuotas en la que ningún género tuviera

más del 40 por ciento (una relación de 40 por ciento a 60 por ciento) o, en su versión

extrema, 50 por ciento a 50 por ciento, para así garantizar una igualdad sustan-

cial en todos los ámbitos.7 2) En su acepción más controversial, como una nueva

definición de ciudadanía que introduce la identidad sexual en la definición de perso-

na legal, con idéntico rango para la mujer y el varón. Este principio legal de pari-

dad obliga a los poderes públicos a tomar medidas para que la participación en

todas las instituciones políticas, sociales, administrativas y judiciales sea igualitaria

(Astelarra, 2004).
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7 Véase la discusión que compara proyectos legislativos en distintos países, relativos a la Ley de Cuotas,

en Rosalía Camacho, Silvia Lara y Ester Serrano (1996).
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La experiencia latinoamericana cuenta con una variada gama de combinaciones,

sobre todo de políticas de igualdad de oportunidades y acción positiva, por no hablar

de los más recientes esfuerzos —instrumentados con relativo éxito— en torno al ca-

rácter transversal de las políticas de género. Una visión integral de las políticas de

género es sin duda deseable, así como su implantación en la educación, el cuida-

do de la salud, la vivienda y el empleo, en las distintas instancias —públicas estatales

y no estatales—, de defensa de los derechos de las mujeres; es decir, en toda la tra-

ma institucional.

SI no existe una visión integral y un eje rector que incorpore temas de género,

puede producirse un aumento de la fragmentación sectorial y de la descoordinación. Al

respecto, cabe destacar que la tendencia ha sido incrementar la importancia jerárqui-

ca de las instituciones de género, que —con algunas excepciones— se han despla-

zado hacia niveles más elevados de poder político. Cuando existe una visión integral

con respaldo político, hay un amplio campo para desarrollar modelos de acción no-

vedosos y romper con esquemas burocráticos que no corresponden a los tiempos

que corren ni a las nuevas agendas.

Políticas dirigidas a las familias8

Algunos países de la región carecen de un organismo que vele por el desarrollo y

la coordinación de las políticas dirigidas a las familias. Pese a que en América La-

tina la estructura y las funciones de la familia se han modificado profundamente

y hay una gran diversidad de tipos de familia que requieren un trato diferente por

parte de las instituciones encargadas de apoyarlas, no existen, en muchos países,

órganos destinados a formular y consolidar políticas públicas integradas dirigidas

a las familias.

Al igual que las políticas de género, las dirigidas a las familias enfrentan diver-

sas dificultades en su diseño. Una traba importante es lo delicado que es valorar los

temas relativos a éstas, lo cual obstaculiza el primer paso para diseñar una política

pública: la construcción de un hecho como problema, que se expresa en la ausen-

cia de un examen del funcionamiento real de las familias. En la mayoría de los casos,

las políticas sociales se diseñan para los individuos sin considerar que éstos cuentan

8 Algunas afirmaciones de esta sección se basan en las respuestas a la encuesta realizada por la CEPAL

en 2000 y 2006 a los organismos encargados de la familia en América Latina (CEPAL, 2001; 2006a).
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con familias. La mayor parte de las políticas que se canalizan a familias en peligro de

desintegración no incentivan la superación de las dificultades con acciones solidarias,

lo que permitiría a cada uno de los miembros de una familia asociar la articulación de

esfuerzos con el logro de un mayor bienestar colectivo (CEPAL, 1994).

Numerosas familias no pueden cubrir sus necesidades básicas y afectivas (por

los efectos de la crisis económica, el desempleo y la migración), por lo que se reque-

riría una adecuada coordinación intersectorial entre ámbitos nacionales y locales

que no siempre existe. Se detecta una frecuente superposición de agencias y orga-

nismos que no se coordinan para proveer servicios a los miembros de familias con

carencias extremas, lo que aumenta la ineficiencia en el uso de recursos —que habi-

tualmente son escasos—, ya que consideran a los individuos en forma aislada (niños,

jefas de familia, pobres, por ejemplo). Los criterios para determinar cuál es la pobla-

ción más pobre tienden a identificar determinadas problemáticas con la clase: vio-

lencia intrafamiliar, maltrato infantil y abandono con pobreza, cuando, en realidad,

éstas cruzan todos los sectores sociales.

Asimismo, el diseño de las políticas dirigidas a las familias es complejo, puesto

que los intereses de sus miembros son heterogéneos y, en algunos casos, incluso

opuestos —como en la situación límite de violencia intrafamiliar—, lo que lleva a

dudar de si las políticas deben dirigirse a las familias o a sus miembros. Es posible que

las dirigidas a las familias beneficien más a algunos de sus miembros que a otros, pues la

distribución del poder en éstas es desigual y depende de factores como la aporta-

ción económica, el sexo y la edad de sus integrantes.

Por otra parte, están las dificultades para redistribuir las funciones al interior del

hogar. Aun cuando la incorporación masiva de las mujeres en el mercado laboral es

un proceso que tiene ya cierto tiempo (la tasa de participación económica femeni-

na en áreas urbanas de América Latina aumentó del 45.9 al 58.1 por ciento entre

1990 y 2005), no hay un reconocimiento de las consecuencias de este hecho en el

plano de las políticas públicas ni en el ámbito familiar. La necesidad de diseñar políticas

para que el trabajo doméstico y de cuidado de los hijos sea redistribuido no ha en-

trado plenamente en las agendas políticas. 

Por último, subsisten mitos que interfieren en el diseño adecuado de las polí-

ticas orientadas a las familias, tales como el de la familia nuclear como modelo

ideal, con la presencia de ambos padres vinculados por el matrimonio, hijos propios,

una perspectiva de convivencia armónica de largo plazo y una rígida distribución

de funciones basada en la idea de que el hombre es el único proveedor económico

y la madre desempeña sólo tareas domésticas. Pese a que la mayoría de las mujeres
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latinoamericanas trabaja, en el mercado laboral —al igual que muchos jóvenes y

niños—, se mantiene, entre los diseñadores de las políticas, esta imagen de la fa-

milia tradicional y de la madre como única agente de socialización de los niños. No

obstante, en diez países de la región, los hogares donde la mujer es jefa de fami-

lia aumentaron del 23.8 por ciento en 1990 al 29.4 en 2004. 

Este panorama sugiere la importancia de reforzar los tipos de familias más que

sus funciones. En ese sentido, se han diseñado distintas formas de apoyar las fun-

ciones de la familia, que cada país debe adoptar según sus propias evaluaciones del

estado de éstas, la cobertura y la calidad de sus servicios, el mayor o menor énfasis

entre prevención y enfrentamiento de los problemas detectados, entre otros aspec-

tos (Arriagada, 1998b).

En América Latina, las instituciones sociales encargadas de diseñar y ejecutar las

políticas relativas a la familia son variadas: encontramos desde ministerios de la fa-

milia, secretarías, subsecretarías y consejos adscritos a diversas instancias, hasta la

ausencia de una institución responsable. También hay diferencias entre la concep-

ción de la familia en las entidades gubernamentales a cargo del tema y el resto de

la institucionalidad estatal (ver cuadro 5).

Dichos ministerios, las oficinas y los propios funcionarios gubernamentales a car-

go de las políticas orientadas a la familia y a la equidad de género conciben de manera

diferente el desarrollo social al respecto, lo que distancia los discursos de las prác-

ticas burocráticas y dificulta, por consiguiente, la puesta en marcha de políticas y

programas. También son diferentes los enfoques al respecto de las instancias tradi-

cionales —sectoriales, como los ministerios de salud y vivienda, por ejemplo— y los

de las menos tradicionales —nuevas entidades del aparato estatal a cargo de dichas

cuestiones—. En las nuevas instancias, por otra parte, no deja de haber ambigüeda-

des y contradicciones sobre la importancia de los temas en cuestión, lo que se agrava

cuando las que se ocupan de ellos son instancias separadas. 

En cuanto a la articulación de esfuerzos, la mayoría de los organismos encargados

de estas políticas colaboran con los demás ministerios sociales, principalmente con

los de salud, educación, vivienda, trabajo y justicia, y, en menor grado, con los de

economía, hacienda y el interior. En todos los países, dichos organismos coordinan

sus esfuerzos con organizaciones no gubernamentales (especialmente las dedicadas

a combatir la violencia intrafamiliar y las que trabajan en la educación y la capacita-

ción) y organismos internacionales de las Naciones Unidas y de cooperación en ge-

neral. Entre las ventajas de esta coordinación, dichos organismos destacan la opti-

mización del uso de los recursos, el fortalecimiento de la legitimidad de su trabajo
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Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Costa Rica

Cuba

Ecuador

El Salvador

Guatemala

1989

1997

1997

1990

1968

1994

1960

1989

2005

Consejo Nacional 

de la Niñez, Adolescencia 

y la Familia

Ministerio 

de Planificación 

del Desarrollo

Secretaría de Estado 

de los Derechos 

Humanos

Fundación de la Familia

Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar (ICBF)

Instituto Nacional de las

Mujeres (Inamu)

Federación de 

Mujeres Cuba (FMC)

Instituto Nacional 

de la Niñez 

y la Familia (Hnfa)

Secretaría Nacional de 

la Familia

Secretaría de la Familia 

(Fusión de Secretaría de

Obras Sociales de la Esposa

del Presidente (SOSEP) y la

Secretaría de Bienestar 

Social de la Presidencia)

Consejo Nacional 

Dependencia del 

Ministerio de Planificación

del Desarrollo

Secretaría de Estado

Fundación

Instituto 

Instituto

Federación

Instituto dirigido por 

la Primera Dama

Secretaría de Estado

Secretaría de Estado

Ministerio de 

Desarrollo Social 

y Medio Ambiente,

Presidencia de la 

República

Presidencia de 

la República

Ministerio do 

Desenvolvimento 

Sociale Combate 

a Fome

Presidencia de 

la República 

Gabinete de la 

Sra. del Presidente

Ministerio de Salud 

Autónomo

Comité Nacional

Presidencia de 

la República

Presidencia 

de la República

Presidencia 

de la República

CUADRO 5.
América Latina (19 países) características de instituciones de América Latina encargadas de
la familia.

Año Rango Dependencia

País Institución de creación institucional jerárquica
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Honduras

México1

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República

Dominicana

Uruguay2

Venezuela

(República

Bolivariana

de)

1997

1998

1998

1966

1996

1968

1992

s.i.

Instituto Hondureño 

de la Niñez y la Familia 

(IHNFA)

Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIF)

Ministerio de la Familia

(Mifamilia)

Ministerio de la Juventud, 

la Mujer, la Niñez y la 

Familia

Centro Paraguayo de 

Estudios de Población

Ministerio de Promoción 

de la Mujer y del 

Desarrollo Humano 

(Promudeh)

Consejo Nacional de

Población y Familia

Instituto Nacional de 

la Familia y de la Mujer

Servicio Nacional 

Autónomo de 

Atención Integral 

a la Infancia y a la 

Familia (SENIFA)

Instituto

Organismo público

Ministerio

Ministerio 

Ministerio

Consejo

Instituto Nacional

Servicio autónomo

Autónomo

Secretaría de 

Desarrollo Social 

(Sedesol)

Presidencia 

de la República

Presidencia 

de la República 

Presidencia 

de la República

Secretaría de Estado 

de Salud Pública y

Asistencia Social (SESPAS)

Ministerio de Educación

Ministerio de Salud

y Desarrollo 

Social Autónomo

CUADRO 5.
(Continuación)

Año Rango Dependencia

País Institución de creación institucional jerárquica

1 En 2001 la dependencia pasó de la Secretaría de Salud a la Secretaría de Desarrollo Social.
2 En Uruguay, hasta 2005, el tema de familia estaba ligado al de género en el Instituto de la Familia y de la Mujer

dependiente del Ministerio de Educación, con el cambio de gobierno el Instituto pasó a denominarse Instituto de las

Mujeres y a depender del Ministerio de Desarrollo Social; en éste no se contemplan acciones orientadas a las familias.

s. i./= sin información.

Fuente: CEPAL sobre la base de la información proporcionada por las páginas web de las respectivas oficinas.
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y la mayor cobertura y enriquecimiento de sus acciones que, además, se hacen sus-

tentables. Entre las desventajas señalan el aumento de la burocracia, las dificul-

tades para consensuar y el hecho de compartir el protagonismo con otros órganos

estatales, circunstancias que, en su conjunto, obstaculizan la oportuna toma de deci-

siones. En ciertos casos, hasta cuatro instituciones se ocupan de la familia, muchas

veces en competencia y no siempre de manera coordinada, como, por ejemplo, la

entidad encargada de la problemática mujer/género, las que se ocupan de la fami-

lia, las oficinas de las “primeras damas” y, más recientemente, los órganos locales

que llevan a cabo programas en esta área.9

Es importante destacar la asociación —explícita en algunos casos e implícita en

otros— de los temas que corresponden a la familia con los referidos a la mujer o

el género. En varios países, la entidad encargada de la familia se ocupa también de

las mujeres y de la infancia, con lo que se consolida un modelo de familia que con-

sidera central el conjunto madre-hijos e ignora la presencia paterna. Si bien la je-

fatura de casi un tercio de los hogares de la región es femenina (en la mayoría de

los casos con ausencia del padre), dicho modelo no guarda correspondencia con el

diseño de otras políticas de carácter sectorial dirigidas principalmente a los varones

(padres o jefes de familia). 

En suma, es necesario recalcar el contraste entre la excedida valoración de las

mujeres como “encargadas” de la familia en la visión cultural más tradicional de

la división del trabajo, y su notoria ausencia en el diseño de políticas y programas

que refuerzan y apoyan sus funciones. Esta situación puede ser muy conflictiva,

puesto que para las mujeres el costo de oportunidad del trabajo destinado al cui-

dado familiar es cada vez mayor. Por consiguiente, el progresivo ingreso de las mu-

jeres —especialmente las casadas y con hijos— al mercado laboral exige políticas

públicas en que el cuidado de los niños y los adultos mayores sea un tema central.

Además, esta creciente incorporación de las mujeres en el mundo público contri-

buye a que emprendan nuevos proyectos individuales con mayor independencia

de sus familias. Asimismo, tal como se ha indicado, el crecimiento de los hogares de

adultos mayores y las dificultades del Estado para proveer recursos suficientes para

apoyar a esos hogares, ha significado un mayor peso en las actividades y funcio-

nes de las mujeres.

9 Aun cuando desde la perspectiva del tratamiento transversal del tema, esta diversidad pudiera tener

un carácter positivo.
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En relación con las políticas orientadas a las familias, se han diseñado varias tipo-

logías que intentan ordenar la trama de programas y medidas en relación con sus in-

tegrantes. Así, Goldani (2005) plantea una tipología que destaca la mayor o menor

inclusividad de las políticas familiares.

• Las políticas de familia se definen como el conjunto de medidas o instrumen-

tos cuyo objeto es intervenir en el modelo de familia existente para “confor-

mar” las estructuras familiares y lograr un cierto modelo ideal de familia, que

respondería tanto a los valores culturales dominantes como a una determina-

da concepción de desarrollo económico y del papel que se le atribuye a la po-

blación en este modelo. Ejemplo de estas políticas son las de control de la na-

talidad de los años sesenta.

• Las políticas referidas a la familia se definen como el conjunto de medidas e ins-

trumentos de políticas públicas cuyo objeto es fortalecer las funciones que

cumplen las familias, entre las que destacan la reproducción y la socialización

de sus miembros, la filiación y la herencia, las garantías de las condiciones mate-

riales de vida, y la construcción de la subjetividad de sus integrantes (sistemas de

valores, actitudes, ideologías y personalidades). Éste es el tipo de política más

extendido en la región, en el que cabe un amplio conjunto de políticas públicas

que van desde las políticas universales de educación y salud hasta las focali-

zadas en el combate a la pobreza y la violencia doméstica, entre otras (Arria-

gada, 2005; Feijoó, 2004).

• Las políticas públicas orientadas a la familia son nuevas políticas que partirían

de una concepción amplia de la familia y, al mismo tiempo, representarían una

nueva articulación entre el trabajo para el mercado, el trabajo doméstico y la

provisión de bienestar por parte del Estado.

Aunque los sistemas públicos de bienestar social y las políticas sociales, así como

las orientadas a la familia se han modificado en distinto grado, según los países y las

circunstancias, para adaptarse a los profundos cambios familiares y demográficos

registrados en el pasado reciente, la organización de la provisión pública de bienestar

social sigue descansando en unos supuestos muy concretos sobre las características

y la dinámica de la vida familiar. En otras palabras, la familia continúa constituyen-

do un criterio básico de la organización de la protección social, desde la organiza-

ción de los mecanismos de garantía de rentas hasta la prestación de servicios sociales

(Meil, 2005). Sin embargo, los sistemas de bienestar debieran considerar el escenario
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actual caracterizado por una creciente complejidad y heterogeneidad de los hoga-

res y las familias, así como por el cambio en las relaciones entre sus miembros, de-

bido a los procesos de individuación y democratización.

Desafíos de las políticas sociales

En el nuevo escenario de América Latina —en el marco de la globalización y del desarro-

llo heterogéneo de sus economías, de la evolución de la pobreza, el desempleo y la per-

sistente desigualdad en la distribución de bienes y servicios—, el surgimiento de nuevos

actores con sus demandas plantea desafíos inéditos para las políticas sociales. Mu-

chos de estos desafíos no son nuevos, se han venido arrastrando durante una década

y media perdida en términos de desarrollo.

Esta situación provoca que gran parte de la población latinoamericana viva en

la indefensión y con escasa titularidad de sus derechos ciudadanos. En el terreno

jurídico y político, esta situación se manifiesta en una desigualdad fundamental en

el acceso a la justicia y en la participación en las decisiones políticas. En las esferas

económica y social, se traduce en una disparidad de oportunidades, la ausencia de

mecanismos de protección elementales frente a la inestabilidad laboral, bajos ingre-

sos e impedimentos a la movilidad social, particularmente de las mujeres, los indí-

genas y los afrodescendientes (CEPAL, 2004a). Por tanto, el desafío que enfrenta la

región latinoamericana es la construcción de sociedades más equitativas, inclusivas

y plurales.

La aplicación de los principios de universalidad, solidaridad 
y eficiencia de las políticas sociales

Se sostiene que la búsqueda de una mayor equidad requiere que la sociedad desarro-

lle sistemas de protección y promoción de las oportunidades y de la calidad de vida

en aquellos aspectos que las propias sociedades consideran de valor social, y que

permiten que todos los ciudadanos sean partícipes de los beneficios y actores del

desarrollo. Para esto, la política social debe orientarse con sentido integrador me-

diante instituciones que consideren simultánea y prioritariamente los principios de

universalidad, solidaridad y eficiencia (CEPAL, 2000a). 

El principio de universalidad implica garantizar que todos los ciudadanos reci-

ban en cantidad y calidad suficientes las protecciones consideradas fundamentales
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para participar plenamente en la sociedad, dentro de las posibilidades que permite

el nivel de desarrollo de los países y en el marco de los pactos fiscales establecidos en

cada uno de ellos. La solidaridad es el principio que postula la participación diferente

en el financiamiento de la política social y del acceso a la protección social, según

la capacidad económica de las personas. 

Se sostiene que la eficiencia debe orientar la organización y la gestión de los servi-

cios y prestaciones sociales para asegurar los principios de solidaridad y universalidad,

los estándares de calidad y, asimismo, la minimización de los costos y la maximización

de los resultados. En ausencia de la capacidad del Estado para proveer los bienes y

servicios que demanda la población, la solidaridad familiar —base de la superviven-

cia de las personas y las familias— está siendo erosionada por las rápidas transfor-

maciones culturales, sociales y económicas, por lo que se requiere un nuevo diseño

para el bienestar social. 

La implantación de una estrategia de desarrollo con generación 
de empleo de calidad

Un desarrollo integrador más equitativo y participativo requiere la sólida articula-

ción de las políticas sociales y las económicas. El crecimiento es condición necesaria,

pero insuficiente, para reducir la pobreza, la desigualdad y la exclusión social. El

modelo de crecimiento actual —de alta volatilidad y generador de pocos empleos de

calidad— no permite un desarrollo equitativo de la región latinoamericana. Ni el

desarrollo social puede descansar exclusivamente en la política social, ni el creci-

miento y la política económica pueden asegurar por sí solos el cumplimiento de los

objetivos sociales. La mejor forma de materializar los derechos sociales y económi-

cos de la población es mediante la provisión de trabajo; sin embargo, los mercados

laborales de la región no han logrado transformarse en una puerta de entrada uni-

versal y dinámica a los esquemas de protección social. 

Puesto que se genera poco empleo de calidad —que es la vía de acceso a la se-

guridad social—, es necesario potenciar los mecanismos de protección social no

contributivos que, en la actualidad, suelen estar limitados por la escasez de recursos

fiscales. Deben buscarse formas de mejorar la capacidad de las economías para crear

empleos de calidad, a la vez que repensar el diseño de las políticas de protección so-

cial en un marco de solidaridad integral en que se combinen mecanismos contribu-

tivos y no contributivos (CEPAL, 2006b).
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El aumento de los recursos destinados al gasto social

Es preciso aumentar los recursos destinados al gasto social por medio de la tributación

y mejorar tanto la cobertura como la eficiencia de las políticas sociales. Existe un am-

plio consenso entre los países sobre la importancia de reducir la pobreza y la exclusión

social y aumentar el empleo, constituyendo sociedades más equitativas e integradas.

Sin embargo, la discusión sobre la forma de hacerlo y, en especial, la búsqueda de me-

canismos de redistribución, enfrentan serios conflictos de intereses. 

Más aún, es preciso avanzar hasta disponer de los recursos económicos y socia-

les necesarios para enfrentar los riesgos sociales que una economía globalizada

plantea a la población en las distintas etapas de su ciclo de vida. Eliminar la evasión

tributaria es condición de toda estrategia coherente de desarrollo integral. Es tam-

bién preciso reasignar recursos públicos a la inversión social y priorizar asignaciones

con un carácter distributivo más progresivo —como las destinadas a la educación

primaria y secundaria—, y políticas que superen las desigualdades en la atención a la

salud. Se requiere revertir el carácter pro cíclico que ha tenido el gasto social en la úl-

tima década y fortalecer la protección de los sectores más vulnerables durante las

crisis económicas. Del mismo modo, respecto de la asignación de recursos a las fami-

lias, se precisan medidas que apunten a la conservación de los activos que los grupos

familiares van acumulando (vivienda, herramientas de trabajo, ahorros para emer-

gencias, entre otros), para que no sufran pérdidas.

La articulación de las políticas sectoriales y transversales

Para articular las políticas sectoriales y transversales se requiere un enfoque amplio de

coordinación social que vincule instancias gubernamentales intrasectoriales e inter-

sectoriales con la sociedad civil. Semejante enfoque debe sustentarse en un Estado

que fortalezca las nuevas formas de gestión social y privilegie la construcción de redes

interinstitucionales, así como una nueva cultura de las organizaciones abierta y hori-

zontal. Para lograr estos objetivos, se debe mejorar la calidad de los recursos humanos

y generar nuevas formas de interrelación y comunicación entre los distintos ámbi-

tos del aparato estatal, por medio del trabajo en red y del gobierno electrónico.

La ausencia de instancias intersectoriales de coordinación se traduce en el riesgo

de superponer políticas sociales con un mismo fin y de tener un funcionamiento ine-

ficiente, generador de servicios de baja cobertura y calidad, e incapaz de contribuir a

superar la pobreza y disminuir la brecha social existente. Por otra parte, mientras no 
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haya garantía de la recepción y la operatividad de las medidas, la falta de un hilo con-

ductor puede desmotivar los esfuerzos público y privado por generar una mayor inde-

pendencia y dignidad en los beneficiarios de las políticas. Por ello, es esencial examinar

la implantación de las políticas públicas y su operación, especialmente en tres ámbitos

relacionados con la mejora de su implementación: al interior del gobierno, en el de la

comunicación y la participación, y en el político-legislativo (Lahera, 2005).

El aumento de la participación ciudadana

Mejorar las formas de participación ciudadana en la gestión de los recursos y en la pues-

ta en ejecución de los programas sociales que les atañen es otro desafío para las polí-

ticas sociales de la región latinoamericana. Entre las tendencias renovadas que la nueva

institucionalidad social intenta poner en práctica, está la participación ciudadana en

la definición de las políticas públicas, la orientación de los presupuestos y la gestión

social, lo que apunta a crear condiciones de solidaridad y sustentación para promover

la equidad social. En la región se ha asumido esta tendencia como un paso ineludible

para fortalecer los sistemas democráticos. 

La participación social varía de país en país, según su grado de cohesión y de in-

tegración social, al igual que la propia interpretación del concepto: los discursos men-

cionan la participación ciudadana, la participación social y la participación de la co-

munidad, con lo que aluden a distintos grupos y sectores sociales: las organizaciones

no gubernamentales, la empresa privada, los organismos de beneficencia, los centros

de padres, las juntas de vecinos, y otros. Se observa, en general, la intención de con-

tinuar un proceso de apertura que favorece los espacios de diálogo y de concertación,

puesto que se ha tomado conciencia de que definir la agenda pública en lo social es de-

terminante para la estabilidad de una visión del futuro nacional ampliamente compar-

tida. Sin embargo, debe tenerse presente que la existencia de sociedades multilingües

y pluriculturales en el contexto latinoamericano dificulta una amplia participación.

Al analizar la participación comunitaria en la institucionalización de la gestión

social para desarrollar el nuevo modelo, es necesario considerar a las diversas agru-

paciones tanto privadas como públicas. Así, se debe tomar en cuenta la presencia de

las organizaciones no gubernamentales (ONG), la empresa privada, las organizaciones

de beneficencia social, la ciudadanía independiente y la reunida en diversas instancias

administrativas democráticas, tales como los municipios y las juntas vecinales, ins-

tancias que —dada su proximidad a las preocupaciones cotidianas de las personas—,

pueden propiciar la participación ciudadana.
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La descentralización de las formas de funcionamiento 
y la gestión de las políticas sociales

La tendencia histórica de América Latina ha sido centralizadora; de allí la importancia

que se atribuye a la descentralización. Ésta se funda en la premisa de que jerarquizar

y fortalecer la acción pública territorial favorece la eficacia de los programas sociales.

También supone aumentar la efectividad política y la referencia cultural de los progra-

mas a sus participantes, lo que significa un mayor compromiso de parte de las co-

munidades involucradas y, por consiguiente, una mayor equidad territorial. Así, se sos-

tiene que la descentralización es una forma de ampliar los espacios de participación

democrática, de responder mejor a las necesidades locales, de brindar servicios más

equitativos y de vigilar las acciones emprendidas para hacerlas más eficaces.

Todo proceso de descentralización debe acompañarse de un sistema de segui-

miento y evaluación permanentes que permita corregir o reforzar las estrategias de

acuerdo con sus repercusiones en las condiciones de vida de la población. La puesta

en marcha de dichos procesos de cierto tiempo a la fecha en varios países de la re-

gión ha permitido hacer algunas evaluaciones puntuales que indican que la descen-

tralización enfrenta graves dificultades cuando la distribución de funciones carece de

una adecuada asignación de recursos para llevarla a cabo. Otros factores que la difi-

cultan son 1) la ausencia de una fiscalización presupuestaria apropiada, lo que hace ine-

ficiente la asignación de los recursos; 2) la falta de consideración de las disparidades en-

tre municipios, lo que se traduce en la transferencia similar de recursos y aumenta la

desigualdad; 3) la carencia de personal idóneo, capacitado en la gestión local; 4) la ten-

dencia a generar relaciones populistas o clientelares, sin ampliar la participación efec-

tiva de la sociedad civil, y 5) la falta de sistemas de evaluación, seguimiento y con-

trol que garanticen la calidad de los servicios prestados. 

La descentralización suele confundirse con la desconcentración, que consiste en

delegar funciones en entidades de un mismo sector. En otros casos, se señala el

exceso de normas que regulan el proceso haciéndolo engorroso y restándole auto-

nomía territorial; la indefinición de competencias, donde todos los niveles tienen

responsabilidades superpuestas, también dificulta la evaluación de los resultados.

Para sortear estas dificultades se sugiere evaluar permanentemente la gestión inter-

na de los gobiernos (central y local) en todas las fases del diseño, la implementación

y la evaluación de los programas sociales.
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Desafíos para una perspectiva de género

Institucionalidad de género efectiva

Uno de los principales problemas que enfrentan las políticas de género es su fra-

gilidad frente a los cambios de gobierno. De aquí que se requiera una institucionalidad

persistente con personalidad jurídica, autonomía presupuestaria y apoyo adminis-

trativo, y respaldo político del más alto nivel, que impulse y vigile su implementación.

La continuidad de estas políticas —muchas de ellas de carácter cultural— demanda

una perspectiva de largo plazo para su aplicación efectiva. Los cambios de gobierno,

especialmente aquellos de distinto signo político, implican la reconstitución de las

instituciones: se transforma el organigrama, se despide y se recluta personal, y los pro-

gramas se reorientan, o se adosan otros nuevos, sin considerar la efectividad de los

anteriores.10

Perspectiva de género transversal en las políticas públicas

La necesidad de una perspectiva de género transversal en las políticas públicas implica

adoptar medidas para fomentar la incorporación activa y explícita de dicha perspec-

tiva en las políticas y los programas que se implanten en todas las esferas políticas, eco-

nómicas y sociales. Esta incorporación requiere, a su vez, analizar, planificar y emplear

sistemas de dirección con perspectiva de género y, por último, evaluar los resultados en

términos de equidad entre los géneros. La administración pública precisa reorientar

las políticas públicas, vigilar su aplicación y evaluar sus efectos en hombres y mu-

jeres en cuanto al acceso a los recursos, el poder y las redes, a la participación y a

la cobertura de los servicios sociales. 

Acciones positivas y aumento de la paridad

Los estados y las empresas deben aumentar la paridad en la participación de hom-

bres y mujeres en los ámbitos público y privado. Aun en donde dicha paridad exis-

te —como, por ejemplo, en la educación básica y media—, es preciso revisar si los

10 Podríamos denominar adanismo al afán de los nuevos gobiernos de empezar su gestión pública des-

de cero, como Adán.
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niveles de calidad son los mismos para unos y otros, y cerciorarse de que no haya

un currículo oculto que discrimine a las mujeres. Por tanto, la acción positiva en tor-

no a este y otros temas donde la desigualdad llega a ser mucho mayor —como el

ámbito político y el acceso a los recursos económicos— es necesaria para estable-

cer o aumentar opciones efectivas para las mujeres.

Desafíos para las políticas orientadas hacia las familias11

El desarrollo de nuevas políticas y programas desde un enfoque 
que considere los derechos de los ciudadanos

Se requiere diseñar e implantar políticas públicas universales, solidarias, eficientes y de-

mocráticas, orientadas a atender los derechos básicos de todos los ciudadanos, y que im-

pliquen un nuevo pacto social cuyo centro sea la igualdad y la democratización de la

vida familiar. Dicha implantación implica redistribuir el poder, el tiempo y los recursos,

que son las tres grandes distribuciones subyacentes a cualquier política social (Montaño,

2005), poner en el debate nuevos arreglos entre las personas y legislar con políticas

que garanticen sus derechos y eliminen las prácticas discriminatorias. 

Un desafío central es incorporar un enfoque de género en las políticas dirigidas

a los individuos dentro de la familia; es decir, definir políticas selectivas y de acción

positiva, con miras a elevar la calidad de la vida familiar. Es preciso impulsar medi-

das y legislaciones de apoyo para los miembros más vulnerables y con menor poder

(niñas, mujeres, discapacitados y adultos mayores). En esa línea, se requiere un mar-

co legal que sancione la violencia intrafamiliar y doméstica, y amplíe los programas

de apoyo a mujeres y niños, y los de reeducación a quienes ejercen la violencia. 

El diseño de políticas de atención para el cuidado de la sociedad 
y de conciliación entre la familia y el trabajo

Es preciso diseñar —desde el Estado— una política pública que articule y regule una

red de instancias públicas, privadas y mixtas para proveer una infraestructura de servi-

11 Algunas de estas propuestas se encuentran en Arriagada (ed.), 2005 y en Arriagada y Aranda (comps.),

2004, y surgieron del debate sobre el tema en las reuniones realizadas en esas fechas en la CEPAL.
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cios que garanticen así una solución a la demanda de cuidado de la sociedad. La

adecuada regulación para la protección social de las personas dependientes es tam-

bién una asignatura pendiente en América Latina.12 Ningún país latinoamericano

considera el diseño de políticas para el cuidado de los niños, los adultos mayores y

los discapacitados. En la mayoría de los casos, este cuidado recae en la denomina-

da “solidaridad familiar”. La diversidad de transiciones sociodemográficas de la región

hace aconsejable diversos grados de énfasis al respecto: niños (países en transición de-

mográfica plena), adultos mayores (países en transición demográfica avanzada), y

discapacitados (países que han pasado por conflictos armados).

La progresiva diversificación de las estructuras familiares, donde destacan los

hogares con jefas de familia y la creciente participación de las mujeres en el mercado la-

boral, refuerza la necesidad de políticas y programas que articulen familia y trabajo como

un eje central, con un enfoque de equidad de género. Debe gestionarse un acuer-

do más equilibrado con respecto a las bases del bienestar: Estado-mercado-familia-

comunidad. Se trata de buscar políticas ciudadanas conciliatorias en el marco de los

distintos tipos de Estado y de regímenes de bienestar, y de evaluar los incentivos a

la inserción ocupacional de las mujeres en condiciones de igualdad, y los incentivos

a su permanencia en actividades de cuidados domésticos, especialmente en sus fun-

ciones maternales (Draibe y Riesco, 2006).

En esa línea se inscribe el diseño de políticas estatales y de la responsabilidad social

de las empresas, que propicien cambios legislativos en la esfera productiva y en la or-

ganización laboral. Dichas políticas públicas deben favorecer la conciliación del trabajo

y la familia, eliminar las desigualdades de género y etarias, y posibilitar el cumplimien-

to de las funciones para el bienestar de las familias. Las dificultades para compatibilizar

la vida profesional con la familiar en este nuevo modelo económico globalizado, por

un lado; la ampliación de los años de instrucción y el subsiguiente retardo del ingreso

a la población activa, y los nuevos esquemas de trabajo transitorios y con horarios ex-

tensos, por el otro, han postergado la edad de matrimonio y disminuido la tasa de
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natalidad. Para las mujeres más pobres, y en especial para las que son jefas de fami-

lia, la sobrecarga de trabajo se intensifica y el problema de combinar ambas labores se

agrava. Entre las medidas que pueden incluirse, están los cambios en la organización

del tiempo de trabajo, en la organización del tiempo de familia y el ahorro del tiem-

po de cuidado y apoyo a labores domésticas. Cabe indicar que ésta es una de las múl-

tiples áreas donde se superponen las políticas de género y las de familia.

El mejoramiento y la actualización de los diagnósticos 
y la evaluación de las políticas y los programas

Es preciso efectuar diagnósticos que tengan en cuenta que la familia es una cons-

trucción histórica y social, en permanente interacción con la diversidad de situacio-

nes en América Latina y al interior de los países. Debe avanzarse en el empleo de

instrumentos de medición de la calidad de vida y de encuestas de uso del tiempo

que permitan evaluar la dinámica intrafamiliar y examinar las inequidades de gé-

nero, generación, clase y etnia. Los efectos de las políticas en las familias deben

evaluarse sistemáticamente reconociendo que, en su conjunto, implican una trama

institucional (políticas económicas, sociales, institucionales, de derecho y cambios

legislativos) en los que intervienen múltiples actores. Se precisa también concienciar

a los prestadores de servicios y a los funcionarios involucrados en los programas, res-

pecto de las distintas necesidades de las familias que están en diferentes fases y

coyunturas. 

En las evaluaciones, es preciso considerar la distancia que media entre las pro-

puestas conceptuales, los principios orientadores de las políticas y los procesos pa-

ra su implementación; y que en estos últimos participan diferentes actores con

intereses quizá contradictorios, por lo que la dinámica de la puesta en práctica puede

conducir a resultados inesperados e incluso perversos. Mejorar la gestión y la coor-

dinación de las políticas que atañen a las familias para hacerlas más eficaces y conver-

gentes con el bienestar de la familia y de sus integrantes supone superar los tipos

de gestión caracterizados por el centralismo, la verticalidad y el autoritarismo.

Por último, enfrentar los desafíos de las políticas sociales identificados requiere

un crecimiento económico sostenido, así como acuerdos políticos básicos que ex-

presen los cambios culturales en curso y permitan colocar el bienestar de todas las

personas por encima de los intereses de grupos privilegiados. Dichos acuerdos de-

ben propiciar una mayor integración social; deben apuntar a reducir la exclusión en

que vive gran parte de la población latinoamericana.  n
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Decir que las reformas institucionales alteran

el comportamiento es una hipótesis, no un

axioma.

Putnam, 1994

Después de treinta años de movilización feminista y cuando el discurso de género

es retomado por un gobierno de corte conservador, vale la pena preguntarse por los

resultados de un trabajo colectivo orientado a incidir en la dimensión sexuada del

poder y la política. Aunque las agendas gubernamentales tienden por su naturale-

za a neutralizar la carga subversiva de las propuestas de cualquier movimiento social

(Fraser, 1991; Tarrow, 1994), la trayectoria del movimiento feminista en México es-

tuvo marcada por un contexto cambiante que permitió integrar la perspectiva de

género en la cultura política de una democracia recién construida. En efecto, en-

tre 1970 y 2000, el país vivió grandes cambios sociopolíticos derivados de la adop-

ción del modelo neoliberal, la reforma de las instituciones emanadas de la Revolución

mexicana, y una larga lucha por la democratización del sistema de partido único que

predominó por más de setenta años. A estas transformaciones estructurales se su-

ma una prolongada y tempestuosa división de las elites tradicionales, que deriva

en la aplicación de la reforma política de 1997. Esta reforma, negociada durante

veinte años con diversos actores de la sociedad y de los partidos —reconocidos o no

por la legalidad vigente—, logra conformar un pluralismo partidario y definir reglas

Nuevos nudos y desafíos en las prácticas feministas: 

los institutos de las mujeres en México

María Luisa Tarrés1

1 Una versión de este capítulo aparece en la publicación De lo privado a lo público: 30 años de lucha

ciudadana en América Latina (UNIFEM).
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electorales que aseguran comicios limpios y el despegue del país hacia la formación

de un sistema democrático. En 2000, la movilización feminista y el movimiento de

las mujeres se enfrentan con un resultado imprevisto: la presidencia del primer go-

bierno elegido democráticamente es asumida por Vicente Fox, miembro del Partido

Acción Nacional (PAN), de origen católico y escasa experiencia política nacional, cuyos

dirigentes, relativamente jóvenes, provienen en su mayoría de escuelas religiosas y

se desenvuelven en el sector privado. Se trata de un partido que emprendió una

ofensiva contra el autoritarismo priista, y abarca desde las franjas más conservado-

ras del espectro ideológico hasta las nuevas clases medias y empresariales que, si bien

se crearon al amparo de las antiguas políticas redistributivas, se vinculan con grandes

capitalistas nacionales e internacionales (Loaeza, 2003). Son estos sectores los que

asumen, en 2001, la conducción del país.

La composición del Movimiento de Mujeres (MM) y su trayectoria son otras. Si

bien la mayoría de las militantes feministas llamadas “históricas” proviene de las cla-

ses medias educadas, desde los años setenta establecieron vínculos con diversos

partidos y grupos políticos de izquierda, con las Comunidades Eclesiásticas de Base

(CEBS) inspiradas en la Teología de la Liberación, y más adelante con movimientos de

mujeres de los sectores populares del campo y la ciudad (Tarrés, 2001; 1998). Por ello

—y aunque durante los años noventa tuvieron diversos acercamientos con funcio-

narias, representantes legislativas y militantes de los diversos partidos (Tarrés, 2005)—,

cuando en 2001 se trató de implementar la perspectiva de género en las instancias

correspondientes, tuvieron pocas posibilidades de incidir en las decisiones estatales. Du-

rante años lucharon por una democracia respetuosa de las diferencias genéricas, pero

sus aliados partidarios perdieron las elecciones presidenciales, aunque consiguieron

cargos en el poder legislativo o en algunos gobiernos estatales y en el Distrito Fede-

ral. La institucionalización de la perspectiva de género, cuya base son los Institutos

de la Mujer, se vio paradójicamente inmersa en un contexto que no ofrecía oportu-

nidades políticas favorables para plasmar los proyectos, producto de un intenso tra-

bajo discursivo y de un activismo en las bases en el que se invirtieron vidas enteras

(Tarrés, 2006).

Así, las demandas del movimiento, convertidas en la Plataforma de Acción

Mundial tras la Cuarta Conferencia Mundial de Pekín, de 1995, se concretan en el

Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe

(1995-2001), el cual se constituye en la agenda marco para los gobiernos de la re-

gión. México no fue ajeno a estos acuerdos: después de llevar a cabo algunas ini-

ciativas locales o estatales aisladas para establecer instancias o programas que los
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concretaran, se acordó la creación del Instituto Nacional de las Mujeres y el Progra-

ma Nacional de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra la Mujer

(Proequidad), que se integra en el Plan Nacional de Desarrollo (2000-2006) del go-

bierno recién instalado, gracias a un contundente apoyo obtenido en elecciones

limpias y competitivas. 

El movimiento feminista y de las mujeres —que luchó por la democracia, apor-

tó a este ideal político las nociones de igualdad en la diferencia y de tolerancia, y al-

canzó visibilidad en espacios públicos e institucionales desde los años noventa— se

encuentra, así, en una situación imprevista: concreta una de sus grandes aspira-

ciones y, sin embargo, no cuenta con los recursos políticos necesarios para controlar

la orientación de los institutos creados y llevar a cabo su proyecto. Por otra parte,

sus aliados naturales —el Partido de la Revolución Democrática (PRD) y otros parti-

dos de izquierda— no obtuvieron los cargos esperados y el Partido Revolucionario

Institucional (PRI), en el que militan políticas con una larga trayectoria feminista, se

encontraba en franca crisis interna por la derrota electoral que privó a ese instituto

de su hegemonía.

Si bien el concepto de género ya se había filtrado en la sociedad —porque fa-

cilitó comprender la subordinación de las mujeres—, tras la Reunión de Pekín, lo

emplearon no sólo los partidos laicos que ya lo avalaban, sino también el PAN, que

hasta esa fecha lo había rechazado. En su plataforma electoral para 2000, este par-

tido utiliza una idea de género reelaborada alrededor del valor de la igualdad entre

los sexos, para adaptarla a una ideología partidaria que naturaliza el género, define

a la mujer como reproductora biológica y social, e idealiza a la familia tradicional. Si

bien el PAN integró nuevos sectores sociales en sus filas y renovó su discurso (Tarrés,

1999), desde que las elecciones comenzaron a ser competitivas, es claro que su

doctrina y sus prácticas están impregnadas de sus vínculos históricos con la Iglesia

católica y sectores conservadores de la sociedad. Por ello, su actual control —de

alcance nacional— de las instancias que promueven las políticas con perspectiva

de género no sólo provoca resquemores entre sus mismos correligionarios, sino tam-

bién entre las feministas que integran el movimiento de las mujeres y las militantes

de los partidos de oposición. Los primeros alegan una renuncia a los principios partida-

rios; las segundas, una traición a diversas demandas presentes en el feminismo, tales

como la maternidad voluntaria, la libre opción sexual o la liberación de la mujer. 

La implantación de una nueva institucionalidad —orientada a integrar en térmi-

nos positivos a la mujer en la ciudadanía y en el desarrollo— enfrenta, en conse-

cuencia, obstáculos que provienen: 1) de factores macrosociales que discriminan o
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excluyen a la mujer de la cultura, las instituciones o la economía, 2) de diferencias

políticas, de clase, étnicas y religiosas, y 3) de los distintos significados de la perspec-

tiva de género entre las y los actores involucrados en dicha tarea, que se evidencian

cuando se trata de priorizar ciertos temas en la agenda pública.

Más allá de estas dificultades, hay que reconocer que una de las virtudes de es-

te proceso de institucionalización es que la igualdad de género se constituye en el

valor que organiza la estructura, la agenda y las actividades de Inmujeres. La igual-

dad se expresa, como lo señala Phillips (1991: 7), en acciones que buscan superar

la subordinación de la mujer en un sistema externo que la ha segregado histórica-

mente. Así, en el ámbito político, este valor ordena la lucha de las mujeres contra la

discriminación, sin distinción de clase, etnia o ideología. Se trata de un valor políti-

camente redituable porque permite captar alianzas, sobre todo en un país heterogé-

neo cuya historia está marcada por la lucha contra la desigualdad. En este marco,

el discurso de Inmujeres se propone transformar la institucionalidad vigente de los

organismos estatales y reorientar las políticas públicas por medio de una perspecti-

va de género que, al dar preeminencia a la igualdad entre los sexos, se adapta, en

principio y sin grandes conflictos, a la ideología de los diversos actores de la escena

política nacional.

Y decimos que “en principio” porque integrar en la práctica —desde esta pos-

tura— la perspectiva de género en un país donde el machismo es acendrado enfren-

ta difíciles desafíos; recordemos que la misión de los institutos es alterar no sólo el

orden estatal que regula las actividades de la sociedad por medio de jerarquías le-

gales, burocráticas o administrativas, sino también el universo simbólico en que és-

te se asienta. La institucionalización de la perspectiva de género se enmarca en un

esfuerzo por cubrir todas las políticas públicas del país en que se definan valores,

prácticas y procedimientos administrativos. En este sentido, las políticas públicas son

intersectoriales, y en su formulación participan quienes las elaboran y quienes las

demandan. Así, este proceso depende, en última instancia, de la apropiación que

los funcionarios y la sociedad civil hagan de esta perspectiva, y del valor que se otor-

gue a la equidad y a la mujer en la sociedad y en el sistema político. De aquí que el

éxito de una política pública no dependa solamente de la introducción de un dise-

ño institucional adecuado, sino también del contexto social y político de las institu-

ciones (Putman, 1994). En la práctica, instituciones formales similares obtienen re-

sultados diferentes en contextos diferentes. No basta, pues, una buena ingeniería

institucional; también cuentan el contexto y la cultura de género de los actores que

participan en él. Su permanencia como principio y como objetivo de las organizaciones,
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y su influencia en el comportamiento de los funcionarios de la administración y de

los actores sociales definirá en gran medida el compromiso que la sociedad y el Estado

otorguen a largo plazo a la perspectiva de género.

Quizá por ello la presencia de los institutos genera a veces dilemas más com-

plejos que los suscitados por organismos de estatuto similar que promueven otros

temas entre los diversos actores de la sociedad y la política. Y es que, al impulsar la

equidad de género, estas instancias traspasan la tarea rutinaria de un organismo del

aparato gubernamental, pues requiere esfuerzos adicionales para legitimar su fun-

ción y concertar agendas y actividades. 

En este marco, la primera parte del presente trabajo se propone describir el desarro-

llo de las instancias de la mujer, el ritmo de su creación y las formas jurídicas que

éstas adquieren en un país de organización federal. En un segundo apartado, se ex-

ploran ciertos conflictos derivados de la inserción de los institutos en escenarios

sociopolíticos particulares, para mostrar que la dinámica de instituciones similares cam-

bia según el contexto estatal, pese a compartir metas similares y el mismo escenario

nacional. A modo de conclusión, se identifican algunas de las dificultades que enfren-

tan organismos de este tipo, las cuales dependen del orden legal y administrativo,

del juego partidario y de distintas concepciones de género derivadas, en principio, de

ideologías políticas de inspiración laica o religiosa, presentes en los principales parti-

dos del sistema político y que, por ende, permean la de las personas encargadas de

promover la perspectiva de género desde los Institutos de las Mujeres.2

Hay que señalar, finalmente, que este trabajo es de carácter exploratorio y está

orientado a subrayar algunos de los “nudos” que se observan en el ingreso de una

demanda del feminismo en la esfera de las instituciones gubernamentales. 

El Instituto Nacional de las Mujeres y los institutos estatales:
entre la autonomía y la dependencia

Respecto de las políticas orientadas a institucionalizar la perspectiva de género, los

Institutos de la Mujer desempeñan un papel central en el diseño de una agenda

2 Si bien en el sistema político participan otros partidos y Asociaciones Políticas Nacionales (APN), éstos

logran ingresar temporalmente en el sistema institucional o permanecen en él gracias a alianzas, mu-

chas veces oportunistas, para sobrevivir. Este trabajo da prioridad a los tres partidos más importantes

(PAN, PRI, PRD) y se referirá a los demás cuando aparezcan en la escena institucional.  
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para incidir en las políticas públicas en la Federación y en los estados. Después de

varios intentos parciales en distintas partes del país, de responder a la necesidad

de crear organismos que asumieran esta tarea, el 12 de enero de 2001 se forma

por decreto presidencial el Instituto Nacional de las Mujeres,3 con base en la idea

de que el ejercicio de los derechos de las mujeres como ciudadanas es un requisito

para democratizar el país. La renovación democrática se vinculó con las nociones

de equidad de género e igualdad de oportunidades, valores compartidos por dis-

tintos grupos organizados de mujeres que contribuyeron a instaurar este organismo.

Así, Inmujeres, organización federal, se aboca a la tarea de “coordinar y concertar

acciones con las instancias estatales en el entendido de que todas ellas comparten

la perspectiva de género y la necesidad de institucionalizarla a nivel federal”  (In-

mujeres, Ley 2001).

Gracias a ello hoy existen, además del Instituto Nacional, institutos estatales y

algunas oficinas municipales para el adelanto de la mujer. Desde abril de 2005, fe-

cha en que se pone en marcha el Instituto de las Mujeres de Tamaulipas, todos los

estados de la República cuentan con este organismo, salvo Querétaro, donde éste

tiene la calidad de Consejo, y Veracruz, cuya instancia se limita a un programa. La

existencia de estos organismos a lo largo y ancho del territorio nacional constituye

un capital de gran valor para promover temas relacionados con el carácter transver-

sal de la perspectiva de género y la definición de políticas públicas comunes, orien-

tadas a la equidad y la igualdad de oportunidades en el ámbito nacional. 

El ritmo de creación de estas instancias responde, en gran medida, a las opor-

tunidades políticas que se abren cuando la perspectiva de género es legitimada por

3 El Instituto Nacional de las Mujeres es un organismo público, autónomo y descentralizado de la admi-

nistración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica. Un organis-

mo público descentralizado es aquel al que el Estado confía algunas actividades administrativas que

guardan una relación con la jerarquía, pero sin que deje de haber las facultades indispensables para

conservar la unidad del poder (Fraga, 1984: 198).  También se puede definir como una figura adminis-

trativa cuyas funciones consisten, por ley, en la prestación de un servicio público o social, la explotación

de bienes o recursos de propiedad de la nación, la investigación científica y tecnológica, o la obten-

ción y aplicación de recursos para la asistencia o la seguridad social. Estos organismos tienen un manejo

administrativo autónomo y responsable en las tareas que se proponen y están concebidos para des-

cargar de nuevas tareas o funciones a la administración pública, por lo que, por ley, no pueden susti-

tuir sus funciones. Su papel se restringe, entonces, a proponer las acciones que pueda implementar

la administración pública, que tiene la facultad de decidir.
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la asunción del nuevo gobierno democrático y la publicación del Plan Nacional de

Desarrollo que, para implementarla, propone instancias y mecanismos que promuevan

la equidad de género en las políticas públicas. Tal como lo muestra el cuadro 1, an-

tes de 2000 se crearon diez instancias y después de esa fecha, las demás.

Sin embargo, es preciso considerar que, más allá del evidente avance debido a la

creación de los institutos, éstos enfrentan obstáculos derivados de su reciente creación,

de la escasez de recursos materiales y profesionales, y de su necesidad de buscar legi-

timidad en la sociedad y en el gobierno. Encaran, además, problemas de coordinación

derivados, sobre todo, de conflictos político-partidarios que, con el tiempo, han produ-

cido roces y entorpecido las actividades de un proyecto nacional común.

Aunque hay acuerdos básicos, expresados en Proequidad, éstos no siempre fun-

cionan, pues las direcciones de los organismos estatales adaptan sus metas a la corre-

lación de fuerzas locales, a sus buenas o malas relaciones con otros institutos, a sus

vínculos con las organizaciones de mujeres, a su acceso a las instancias de financia-

miento, e incluso a sus interpretaciones particulares de las metas de la agenda nacio-

nal para las mujeres. Así, en la práctica, la mayoría de los institutos hace lo que puede

con los recursos humanos y materiales que consigue movilizar en su contexto regional,

donde las prioridades de la elite política no son necesariamente los derechos de las

mujeres. Es cierto que estas elites se ven obligadas a considerar el tema del género por

las exigencias de las instancias de financiamiento internacional y el Plan Nacional de

Desarrollo, pero también lo es que para muchas de ellas este requisito es sólo un trá-

mite más para poder diseñar o implementar una política pública dada.

El panorama nacional, si consideramos la presencia de los institutos, es el que sigue:
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CUADRO 1.
Ritmo de creación de las instancias estatales.

Año Institutos Programas Secretarías Total

1987-1999 8 2 1 11

2000 7 - - 7

2001 5 - - 5

2002 7 - - 7

2003-2005 2 2

Total 29 2 1 3

Fuente: elaboración de María Luisa Tarrés con base en información de Inmujeres, 2003-2005.

02 Nuevos nudos  11/14/07  1:19 PM  Page 75

© Flacso México



Aguascalientes

Baja California

Norte 

Baja California 

Sur

Campeche

Chiapas

Chihuahua

Coahuila

Colima

Distrito Federal

Durango

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

México

Michoacán

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

Decreto

Ley

Ley

Acuerdo

Acuerdo 

Decreto

Decreto

Decreto

Ley

Decreto

Decreto

Decreto

Decreto

Ley

Decreto

Decreto

Decreto

Decreto

Ley

Decreto

Decreto

Decreto

Decreto

Ley

Decreto

Decreto

Ley

Decreto

Decreto

Reglamento

Interno

Decreto

Acuerdo

2001

2001

1999

2000

2000

2002

2001

1998

2002

2000

2001

1987

2002

2002

2000

1999

2002

2003

2003

2000

1999

1997

1998

2002

2000

1998

2001

2000

1999

1999

2002

1999

11

12

07

12

12

05

02

08

02

06

06

04

02

03

12

09

08

12

12

12

03

03

05

03

03

10

12

06

06

03

05

03

19

22

27

19

8

30

13

08

28

06

30 

21

18

01

18

21

14

31

17

23

24

06

15

14

08

12

22

14

17

09

27

08

CUADRO 2.
Forma jurídica y fecha de creación de los organismos estatales de la mujeres.

Entidad Instrumento 

federativa Nombre legal de creación Día Mes Año

* En Nayarit, el Instituto se establece legalmente en 2003, pero entra en funciones en septiembre de 2004 debido a que el

Congreso no aprueba antes a la directora propuesta por el gobernador.

** En Tamaulipas, el Consejo de la Mujer se crea en 2000 y se establece como instituto en abril de 2005.
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Instituto Aguascalientes de las Mujeres

Instituto de la Mujer para el Estado 

de Baja California

Instituto Sudcaliforniano de la Mujer

Instituto Estatal de la Mujer en Campeche

Instituto de la Mujer de Chiapas

Instituto Chihuahuense de la Mujer

Instituto Coahuilense de las Mujeres

Instituto Colimense de las Mujeres

Instituto de las Mujeres del D. F. 

Instituto de la Mujer Duranguense

Instituto de la Mujer Guanajuatense 

Secretaría de la Mujer en Guerrero

Instituto Hidalguense de la Mujer

Instituto Jalisciense de las Mujeres

Instituto Mexiquense de la Mujer

Instituto Michoacano de la Mujer

Instituto Estatal de la Mujer en Morelos

Instituto de la Mujer en Nayarit*

Instituto Estatal de las Mujeres 

en el Estado de Nuevo León 

Instituto de la Mujer Oaxaqueña

Instituto Poblano de la Mujer

Consejo Estatal de la Mujer en Querétaro

Instituto Quintanarroense de la Mujer

Instituto de las Mujeres 

del Estado de San Luis Potosí

Instituto Sinaloense de la Mujer

Instituto Sonorense de la Mujer

Instituto de Mujeres de Tabasco

Consejo para el Desarrollo 

Integral de la Mujer**

Instituto Estatal de la Mujer en Tlaxcala

Programa Estatal de la Mujer en Veracruz

Instituto para la Equidad de Género 

en Yucatán

Instituto para la Mujer Zacatecana
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Además, en algunos estados los organismos estatales de la mujer son descentrali-

zados y, en otros, desconcentrados, lo que les otorga una cierta jerarquía y una mayor

autonomía dentro de la burocracia, en comparación con los que tienen la catego-

ría de programas, consejos o coordinaciones.4 La instancia de la mujer del estado

de Guerrero es la única que tiene el rango de Secretaría de Estado.

Importa también señalar que la estabilidad de los Institutos de la Mujer depen-

de de su origen. Así, los institutos creados por ley gozan de la aprobación del poder

legislativo, lo que les da perdurabilidad, pues para suprimirlos la ley que los creó

debe ser revocada y otra ley aprobada. Aquellos creados por un decreto del Poder

Ejecutivo tienen estabilidad hasta ser revocados por ese mismo poder. En cambio,

los creados por un acuerdo o gracias al reglamento interno de algún organismo

público se limitan a un convenio entre el Ejecutivo y el director del organismo del

que dependan.

Ni Querétaro ni Veracruz, dos estados pioneros en la instalación de un organismo

dirigido a la mujer, han aprobado aún su transformación en instituto. En principio,

esto obedece a la inercia administrativa y a que las encargadas de estas instancias

son nombradas por el gobernador, sin considerar que puedan requerir experiencia par-

tidaria o en el movimiento de las mujeres. Al parecer esos gobernadores, pese a ser

de partidos distintos (PAN, PRI), tienen una concepción igualmente conservadora del

papel de la mujer. Incluso, el Consejo para el Desarrollo Integral de la Mujer de Ta-

maulipas se convierte en instituto en julio de 2005, gracias a la elección de un nuevo

gobernador que parece repetir el patrón conservador. Su decisión no responde, en

efecto, al reconocimiento de la importancia del movimiento de las mujeres o de la

perspectiva de género, sino que es una especie de recompensa a las mujeres que

le dieron la mayoría electoral.

La ubicación de los Institutos de la Mujer en la estructura de la administración

pública estatal también varía. En algunos estados, éstos dependen directamente de

la Secretaría General de Gobierno; en otros, del Ejecutivo estatal, de la Secretaría

4 Un organismo público desconcentrado se crea para la atención y el despacho eficaces de los asuntos

de su competencia. Las secretarías de Estado y los departamentos administrativos pueden contar con

estos órganos, que les son jerárquicamente subordinados y tienen facultades específicas para resol-

ver sobre la materia dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso (artículo 17, Derecho

administrativo). Así, los institutos creados como organismos desconcentrados dependen directamen-

te de la secretaría o de la instancia administrativa a la cual están adjudicados y, en principio, pueden

incidir en una política pública con el aval de la instancia superior (Fraga, 1984: 196).
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de Desarrollo Social, de la Secretaría de Planeación y Desarrollo, de la Subsecretaría de

Atención al Ciudadano, de la Secretaría de Finanzas o de la Secretaría de Salud. Ello

indica que las plataformas desde las que se busca institucionalizar la perspectiva de

género en los estados pueden ser muy diversas en cuanto a su reconocimiento, ca-

pacidad de acción e influencia, y posibilidades de desarrollo institucional. Si se con-

sidera que los institutos estatales son la base para generalizar las políticas públicas

con perspectiva de género, es preciso detenerse en su propio proceso de institucio-

nalización, pues de éste dependen sus posibilidades de obtener recursos humanos

y materiales tanto para consolidarse en su calidad de  organismos, como para pro-

mover políticas públicas y coordinar acciones comunes con Inmujeres, otros institu-

tos, las organizaciones civiles o la propia administración pública del estado al que

pertenecen.

Obstáculos a la coordinación nacional 
de una perspectiva de género 

Las formas de inserción en la burocracia pública, la dependencia de distintos pode-

res y el contexto político de cada estado condicionan las posibilidades de implementar

políticas nacionales con perspectiva de género. De aquí que sea necesario analizar-

las cuidadosamente para desarrollar acciones de coordinación y crear consensos.

Existen, sin embargo, una serie de obstáculos para la acción coordinada, entre los

que podemos señalar los que se enuncian a continuación:

Legales

Por ley, los institutos y demás figuras estatales dependen del Ejecutivo o de la

administración pública de sus estados, y los vínculos que establecen con Inmujeres

son sólo de coordinación y enlace, pues este organismo carece de facultades para

exigir el cumplimiento de sus decisiones. Su misión es llevar a cabo proyectos nacio-

nales —con los institutos estatales— como, por ejemplo: estudios de indicadores de

la violencia contra la mujer, encuestas sobre la distribución de recursos presupues-

tales para organizar o fortalecer las instancias de la mujer en las entidades federa-

tivas o municipales, etc. 

Pese al interés de los estados en estos proyectos, los institutos estatales casi

nunca participan en su diseño y consideran que no detectan la realidad regional o
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estatal; tampoco hay consultas sobre su oportunidad o sobre las alianzas locales

necesarias para realizarlos. De este modo, las iniciativas de Inmujeres se perciben

como una imposición del Centro, que limita su labor para implementar las decisiones

y directrices del propio Inmujeres, el cual se asimila a la Federación. Esta experien-

cia, que es común, produce malestar y actitudes de rechazo entre las funcionarias

estatales.

Administrativos

Los institutos estatales comparten su nombre con Inmujeres y son reconocidos en

iguales condiciones; sin embargo, en algunos estados tienen un distinto estatus

político-administrativo. Como ya se señaló, en un extremo del continuo hay una

mayoría de institutos que, en tanto organismos públicos descentralizados, gozan de

estatus similares en la estructura político-administrativa de sus estados; y en el otro

polo del continuo, están aquellos que no han logrado consolidarse como institutos,

pese a que en el estado pueda haber arraigados movimientos populares de muje-

res o un movimiento feminista de tradición. 

En Campeche, Chiapas y Zacatecas, los institutos fueron creados por “acuerdos”,

lo que significa que su permanencia podrá ser cuestionada cuando los actores que los

pactaron salgan del gobierno o no logren renovar los consensos correspondientes.

En otros estados donde el organismo dedicado a la mujer se creó antes de la ley de

2001, su estatus político-administrativo es distinto; es el caso de Guerrero, donde tie-

ne el rango de secretaría de Estado. Cuando organismos aparentemente similares

se sitúan en el plano estatal, sus diferencias adquieren otra dimensión, pues allí su capa-

cidad de acción es autónoma respecto de la Federación, y en la práctica cotidiana

depende de la calidad de los vínculos de sus responsables con el gobierno del estado. 

De adscripción partidaria

Las posibilidades de concertar una agenda común mediante el diálogo —de las fun-

cionarias de los institutos estatales entre sí y con Inmujeres— se reducen no sólo por

la división administrativa federal-estatal, sino también por la competencia entre par-

tidos políticos, cambiante según las coyunturas electorales estatales o locales. El

problema está en que numerosos estados son gobernados por partidos adversos al

que gobierna la nación y en que, además, éstos no siempre coinciden con los par-

tidos de los otros estados.
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De este modo, por un lado hay dificultades políticas para articular las agendas

o las acciones comunes iniciadas por Inmujeres y, por el otro, es difícil que éste ava-

le, apoye o reconozca como exitosos proyectos de institutos estatales dirigidos por

funcionarias que no son del partido político que está en el gobierno federal. El si-

guiente cuadro muestra la relación del partido del gobernador y el de la directora

del Instituto en cada uno de los estados en 2004 y 2005, año, este último, en que

hubo varios cambios de gobernador. 

Este hecho —que obstruye la conformación de proyectos comunes— no se ex-

presa ni se debate con transparencia; los intereses de las mujeres quedan muchas

veces subsumidos en las animadversiones partidarias entre los distintos institutos,

porque la directora del Instituto Estatal es nombrada por el gobernador, y pertenece

normalmente a su mismo partido o es de su confianza política.

Si bien esta dependencia —debida al nombramiento de las directoras de los insti-

tutos por el Poder Ejecutivo Estatal— favorece sus actividades locales (ya que propicia

o refuerza relaciones con los actores políticos y gubernamentales y con las organizacio-

nes civiles), obstaculiza, en cambio, las relaciones con Inmujeres, cuya dirección también

tiene un carácter partidario por ser nombrada por el Presidente de la República. De este

modo cuando hay problemas entre los partidos, la función de Inmujeres se reduce a

fijar grandes líneas de trabajo o a solicitar la colaboración de los institutos estatales pa-

ra cumplir objetivos comunes. 

La práctica enseña que la respuesta de los estados a Inmujeres está casi siem-

pre permeada por la adscripción partidaria, lo que genera un círculo vicioso: a la lar-

ga este organismo privilegia su interlocución y su apoyo a los institutos dirigidos por

militantes del partido en el gobierno. Dos experiencias, aunque quizá limitadas y

poco sistemáticas, ilustran estos conflictos. Una es la encuesta que hizo Inmujeres

en febrero de 2003 para detectar las condiciones de las instancias estatales de la

mujer y su capacidad institucional. La respuesta de los institutos cuyas directoras

eran del mismo partido que la directora de Inmujeres fue satisfactoria. Por el con-

trario, las directoras que pertenecían a otro partido contestaron muy pocas o nin-

guna de las preguntas.

La otra experiencia de este tipo es la de la creación, en 2004, de una red in-

formal de directoras de instancias estatales, afiliadas a los partidos de oposición al PAN,

para presionar al Centro y obtener recursos de agencias internacionales de desarro-

llo. Esta red tuvo la ventaja de poner en contacto a directoras que no se conocían,

compartir experiencias estatales, debatir sobre el contenido teórico de la perspectiva

de género, etcétera; pero también significó la formación de un polo de oposición
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Aguascalientes

Baja California Norte

Baja California Sur

Campeche

Coahuila

Colima

Chiapas

Chihuahua

Distrito Federal

Durango

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

México

Michoacán

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

México (País)

PAN

PAN

PT-PRD*

PRI

PRI

PRI

PRD-PAN-PVEM-PT*

PRI

PRD

PRI

PAN

PRI

PRI

PAN

PRI

PRD

PAN

PAN

PAN

PRI

PRI

PAN

PRI

PAN

PRI

PRI

PRI

PRI

PRD

PRI

PAN

PRD

PAN

PAN

PAN

PRD

PRI

PRI

PRI

ONG

PRI

PRD

PRI

PAN

PRI

PRI

PAN

PRI

PRD

PAN

ONG

PRI

PRD

PRI

PAN

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRD

PRI

ONG

PRD

PAN

PAN

PAN

PRD

PRI

PRI

PRI

ONG

PRI

PRD

PRI

PAN

PRI

PRI

PAN

PRI

PRD

PAN

ONG

PRI

PRD

PRI

PAN

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRD

PRI

ONG

PRD

PAN

PAN**

PAN

PRD-Convergencia**

PRI**

PRI

PRI-PVEM**

PAN-PRD

PRI**

PRD

PRI**

PAN

PRD-Convergencia-PRS**

PRI**

PAN

PRI

PRD

PAN

PRI

PRI

PRI**

PRI**

PAN

PRI**

PAN

PRI**

PRI

PRI

PRI**

PAN-PT**

PRI**

PAN

PRD**

PAN

CUADRO 3.
Afiliación política de los gobernadores y las directoras de los organismo de la mujer 2004 y 2005.

Año 2004 2004 2005 2005

Estado Partido Partido Partido Partido 

del gobernador de la directora del gobernador de la directoria

* PVEM (Partido Verde Ecologista Mexicano); PT (Partido del Trabajo); PRS (Partido de la Revolución Socialista).

** Señala los gobernadores elegidos en 2005, su afiliación y la de las directoras de los institutos. El resto de los goberna-

dores, así como las directoras de los institutos fueron elegidos antes de esa fecha.

Fuente: elaboración de María Luisa Tarrés.
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con base en la adscripción partidaria, que dificulta hasta la fecha el diálogo con In-

mujeres.

Dichas reacciones, sin embargo, pueden haber sido provocadas por Inmujeres.

La política del apoyo de Inmujeres a los estados puede ejemplificarlo: los recursos

destinados por Inmujeres a fortalecer los institutos estatales en 2004 tendieron a

otorgarse con un criterio partidario (aunque sería difícil probarlo empíricamente).

La distribución de dieciséis proyectos aprobados con este fin fue como se describe

en el cuadro 4.

Aunque Inmujeres pudo financiar con este fondo sólo a la mitad de las entida-

des federativas y no se tiene información del financiamiento de otros proyectos, pa-

rece evidente que los criterios de distribución de los recursos fueron de corte parti-

dario. El 50 por ciento del total de las entidades estaba siendo gobernado por el PRI y

recibió sólo el 25 por ciento de dichos fondos. Algo similar sucede con el PRD, que

gobernaba al 18.7 por ciento de los estados, de los que sólo la mitad recibió apo-

yo. En cambio, el PAN gobernaba el 27.8 por ciento de los estados y todos estos re-

cibieron apoyo. Por último, del 3.5 por ciento de los gobernadores elegidos en alian-

zas del PAN con otros partidos, sólo la mitad obtuvo apoyo. 

CUADRO 4.
Distribución de algunos recursos federales en los estados por partido político.

Porcentaje 

Proyectos de proyectos

Número aprobados por partido en

Partidos de gobernadores* Porcentaje por Inmujeres el gobierno

PRI 16 50.0% 4 25%

PAN 8 27.8% 8 100%

PAN más alia-

dos 2 3.5% 1 50%

PRD 6 18.7% 3 50%

Total 32 100   % 16 50%

* Se consideraron los 31 estados y el Gobierno del Distrito Federal.

n MARÍA LUISA TARRÉS82

02 Nuevos nudos  11/14/07  1:19 PM  Page 82

Derechos reservados



Ideología laica y religiosa

El predominio de una concepción religiosa entre las funcionarias del partido que

gobierna el país produce conflictos, la mayor parte de las veces soterrados —alrede-

dor de la noción de género y la orientación de las políticas públicas de equidad de gé-

nero—, con las adscritas a otros partidos, que no son religiosas o que, aun siéndolo,

se adhieren al laicismo estatal. El problema no es banal puesto que la mayoría de los

militantes del PAN son católicos, y la pugna entre católicos y laicos por el control del Es-

tado estuvo arraigada en la historia nacional hasta muy entrado el siglo XX.5

Si bien se han hecho grandes esfuerzos por limar las asperezas, especialmente

entre mujeres políticas y funcionarias feministas de alto nivel, apelando al “affida-

mento” (diálogo y confianza entre mujeres por compartir una condición subordina-

da de género común), éste no es el caso de las directoras que ocuparon este cargo

en los institutos por su vínculo partidario o por pertenecer a organismos intermedios

filantrópicos o religiosos vinculados con la militancia panista, más que por su com-

promiso con la equidad de género o con el movimiento de las mujeres.6

Visto así, el escenario es complejo y, aunque hay grandes avances debidos a la

sola conformación de los institutos, las dificultades se convierten en desafíos cuando

5 Hay que recordar que en México hubo una separación violenta entre la Iglesia y el Estado desde el si-

glo XIX, que entre 1913 y 1924 renace como oposición a la Revolución, y termina en la llamada guerra

cristera que se desarrolla entre 1927 y 1929. Cuando la fuerza cristera se diluye, sus filas forman dis-

tintas organizaciones civiles; un grupo decide integrarse a la vida política afiliándose al Partido Acción

Nacional (PAN) (Bailey, 1974). Como resultado de esta guerra, el gobierno mexicano prohíbe hasta la

fecha la instrucción religiosa en las escuelas públicas y privadas, y la restringe a la Iglesia y la familia.

Durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), se reestablecieron las relaciones del Es-

tado mexicano con el Vaticano.

6 Lo que se conoce como movimiento de mujeres abarca las distintas versiones de la lucha por la libe-

ración y la autonomía de la mujer que se plasman en las organizaciones provenientes del movimien-

to feminista; militantes de partidos de izquierda que vivían los conflictos de la doble militancia y tra-

taron de implantar allí la perspectiva feminista; mujeres de la elite política y funcionarias que durante

el periodo priísta pugnaron por incidir en el ámbito institucional; madres de desaparecidos y presos

políticos; lesbianas que lucharon por la defensa de los derechos de las personas homosexuales; sindi-

calistas, obreras y trabajadoras, campesinas e indígenas, pobladoras de las colonias urbano-popula-

res. Se excluye a las asociaciones de mujeres de valores conservadores vinculadas a la filantropía y a

la defensa de la familia, y a todas aquellas que no luchan por el respeto a la equidad y la diferencia

de género. Al respecto, véanse Lamas, Martínez, Tarrés, Tuñón, 1995.
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se trata de institucionalizarlos como mecanismos para generalizar la perspectiva de

género en las políticas públicas. La tarea exige una visión compartida, si se conside-

ra que las dependencias del Estado funcionan de manera centralizada y jerárquica,

y que las organizaciones de mujeres y otros actores no conforman una comunidad

homogénea.7

Los institutos en los contextos estatales

El escenario así caracterizado cambia cuando la mirada se dirige a los estados, pues el

contexto político —local o regional— determina la experiencia de los institutos esta-

tales. Aunque en este trabajo no podemos rescatar la riqueza de todas sus expe-

riencias, presentaremos algunas que indican sus particularidades según el lugar

donde se desarrollan. Hay institutos, como el Instituto de la Mujer Oaxaqueña (IMO),

que han convertido los desencuentros con Inmujeres en oportunidades políticas pa-

ra articular en forma autónoma sus proyectos con la administración pública estatal.

En sólo tres años, el IMO logró implementar una política única en el país y en Amé-

rica Latina: la integración de la perspectiva de género en la planificación y el pre-

supuesto estatales (Tarrés, 2005). El hecho de que el PRI sea el partido que gobierna

el estado y la directora del Instituto provenga del PRD —dos partidos de oposición

con respecto al centro— y comparta una visión laica de la vida pública permite una

relación que quizá no sería posible si la Presidencia de la República e Inmujeres no

estuvieran controlados por el PAN, un partido vinculado desde su origen con la Igle-

sia católica.

Otros institutos como el del Distrito Federal, entidad gobernada por el PRD —que

tiene mayoría parlamentaria—, en lugar de conducir sus esfuerzos a transformar las

instituciones de gobierno, han fomentado la igualdad de oportunidades y el ejercicio

de los derechos de las mujeres mediante la participación ciudadana en los ámbitos

sociales y económicos locales. En los hechos, el jefe de gobierno y su equipo han

evitado confrontaciones con la Iglesia católica. Su propósito ha sido generar progra-

7 Para enfrentar la resistencia de la estructura estatal a la inclusión de la perspectiva de género se re-

queriría crear espacios de interlocución donde las funcionarias de los institutos que manejan argu-

mentos, discursos, acciones y prácticas diferentes de las del resto del sector público, estuvieran dis-

puestas a escuchar a las que tienen una ideología diferente, y coordinaran su trabajo para definir

desde el género la reelaboración de las políticas públicas tradicionales.
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mas de desarrollo social de los sectores populares para paliar las enormes desigual-

dades socioeconómicas y fortalecer su electorado. 

Si bien hay una representación importante de mujeres en los cargos decisorios

del gobierno perredista, allí se ha confundido la perspectiva de género en las po-

líticas públicas con programas sociales redistributivos dirigidos a los grupos vulnera-

bles. El Instituto de las Mujeres del Distrito Federal carece de un recurso básico: el

apoyo y la voluntad política de las autoridades, clave para estimular un plan sistemá-

tico que integre la perspectiva de género en el sistema institucional y en las políticas

públicas. De aquí que esta integración se adapte a los programas de la Secretaría

de Desarrollo Social del Distrito Federal —cuya prioridad es beneficiar a los sectores de

bajos recursos—, vinculando los derechos de las mujeres a los programas sociales:

el derecho a una vida justa, por ejemplo, se vincula con programas de prevención de la

violencia de género; el derecho al trabajo, a programas de generación de empleos,

de cajas de ahorro y préstamos, de formación de microempresarias y de mujeres em-

prendedoras. Este instituto desarrolla también programas que promueven el derecho

a la salud entre las mujeres y fomentan el ejercicio de la ciudadanía fortaleciendo el

liderazgo en las organizaciones sociales del Distrito Federal.

Lo anterior es posible gracias a la puesta en marcha de una red de institutos en

las dieciséis delegaciones de la ciudad, que permite articular una política común y

vincular la tarea institucional a las organizaciones locales de mujeres y a la sociedad

civil involucrada en los programas de desarrollo. Al privilegiar los programas sociales

que promueven la igualdad de oportunidades, el ejercicio de la ciudadanía, la parti-

cipación equitativa, y la lucha local contra la discriminación, el Instituto de las Mujeres

del Distrito Federal ejecuta una estrategia similar a la de otras instancias del gobierno,

y diferente de la de otros institutos estatales. En lo que toca a Oaxaca, la acción del IMO

busca, sobre todo, incidir en los niveles de la administración pública que diseñan e

implementan las políticas de desarrollo. El interés de estas experiencias no radica en

la descripción de sus actividades, sino en la importancia del contexto y la voluntad

política de las elites gobernantes en el estilo y la orientación de la aplicación de la

perspectiva de género.

Ambos institutos pertenecen a entidades gobernadas por partidos de oposi-

ción. La relación de los gobernantes y las directoras con la Iglesia católica son disí-

miles, y la perspectiva de género se inserta en la lógica de estas relaciones y en las

prioridades de sendos gobiernos. En Oaxaca, la concepción de la perspectiva de gé-

nero es laica y se integra en un proceso de desconcentración de la administración

pública. Aunque en el Distrito Federal predomina el laicismo, la estrategia adoptada
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para eludir conflictos con el clero le resta importancia al género como eje de la política

pública. Así, en el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal prevalece, al parecer,

una concepción de las relaciones de género menos moderna que el de Oaxaca.

Paradojas de la vida política si se piensa que científicos y analistas hablan de posmo-

dernidad para referirse a la ciudad de México.

Las distintas concepciones del género y la perspectiva de género

La nueva institucionalidad de género en el Estado remite a los significados que

orientan el diseño de las nuevas instancias, leyes, normas y recursos destinados a

mejorar la condición de la mujer, pues su proceso está sujeto a la lógica propia de

cada sistema político, a la legitimidad de la pluralidad y a la valoración de la equi-

dad en la cultura. En términos generales, el modelo económico vigente repercute

negativamente en la posibilidad real de incorporar los intereses de las mujeres en las

políticas estatales (UNRISD, 2005); sin embargo, la presencia de movimientos feminis-

tas y de mujeres que ponen en duda o que evalúan el contenido que adquiere el

concepto de género en el Estado puede influir positivamente en ello.

Si bien hay acuerdos y consensos internacionales, nacionales y locales sobre la

importancia de adoptar la perspectiva de género en las instituciones y las políticas

públicas, ha habido también acaloradas disputas sobre las concepciones del géne-

ro y la perspectiva de género. Entre las diversas propuestas de los feminismos, la

idea que mayor controversia suscita es la de que lo privado es público —o lo perso-

nal, político—, porque no sólo cuestiona el orden institucional que somete a la mu-

jer en los espacios públicos, sino también el modelo cultural de la sexualidad y el

parentesco, que subordina a la mujer y estigmatiza a quien se aparte de él. La pro-

puesta feminista para redefinir los códigos y la organización de las relaciones entre

los sexos pone en duda una de las dimensiones básicas del discurso tradicional y ge-

nera discrepancias que unas veces se solapan en propuestas modernizadoras, y

otras se expresan con violencia.

Estos conflictos no se manifiestan con claridad en el debate nacional; hay que

remarcarlo, pues no son evidentes a la mirada superficial. Los evidencian los conflic-

tos partidarios antes mencionados o el retraimiento de numerosos grupos feminis-

tas y organizaciones populares de mujeres del ámbito nacional hacia el espacio local.

O las diferencias —en la academia— entre las y los investigadores que ofrecen sus

recursos técnicos y educativos a los Institutos y, aquellas y aquellos que conciben

el trabajo académico como una tarea crítica. Todos éstos son indicios de problemas
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tácitos que quizá no se hayan explicitado por evadir la opinión de políticos y funcio-

narios que, mal que bien, hacen algo por las mujeres. Sin embargo, pese a que al

ingresar a la administración pública la propuesta para superar la subordinación de

la mujer adquirió un matiz neutro y tecnocrático, apunta a concepciones vinculadas

a la vida íntima de personas cuyas reacciones se observan sólo en ciertos momen-

tos. Esto revela que pueden encontrarse indicadores de la ubicación de las bases de

concepciones opuestas a la perspectiva de género.

La presencia de sectores y grupos muy conservadores que participan en cargos

del nuevo gobierno o presionan8 —encubierta o públicamente— para imponerle a

un Estado laico una visión de la sexualidad, la familia y el papel de la mujer inspira-

da en la doctrina católica, adquiere relevancia institucional a partir del triunfo del

PAN. La trayectoria de estos grupos es antigua; desde que aparecieron las primeras

propuestas feministas en los años setenta, crearon organizaciones para combatirlas

(Tarrés, 1987: 22-52). Entre las que han cobrado visibilidad en los últimos años, vale

la pena recordar a dos cuya primera misión fue “responder al feminismo y al comu-

nismo ateos” y captar la adhesión de las mujeres con discursos enfocados a preser-

var la cultura tradicional, la patria y la familia. Estas organizaciones han participado

en los debates sobre la anticoncepción, la maternidad voluntaria, la despenalización

del aborto y la libre opción sexual. Hoy en día, cuando la anticoncepción de emer-

gencia ha sido aprobada como parte del cuadro básico de medicamentos —respe-

tando los mecanismos legales para adoptar la decisión—, tratan de frenarla alegando

que atenta contra la vida. Es interesante señalar que el secretario de Gobernación,

reconocido militante católico, encabezó el apoyo a la jerarquía eclesiástica que des-

aprobó esta medida. Este clima de debate llevó a militantes del PAN —de reconoci-

dos vínculos con organizaciones conservadoras— a formar una comisión para definir

la postura de su partido (La Jornada, 2005) con respecto a la píldora del día des-

pués, las sociedades de convivencia, la clonación terapéutica, la eutanasia y la polí-

tica anticonceptiva en general.

Lo novedoso de esta iniciativa es que se ejecute desde la plataforma guber-

namental. A finales de los años ochenta se multiplicaron los llamados “cuerpos

8 Según González Ruiz (1996: 2) se pueden identificar más de cien grupos de presión conservadores vincu-

lados con la Iglesia católica, cuyo discurso busca imponer una ideología sobre la sexualidad, la familia

y el papel de la mujer en la vida privada y en la vida pública, que tienen influencia gracias a sus víncu-

los con el PAN y las instancias gubernamentales, federal, estatal y municipal. 
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intermedios” del PAN, que son organizaciones orientadas a reclutar miembros, espe-

cialmente mujeres, y constituyen su base de apoyo.9 Quizás la Asociación Nacional

Única Femenina (Ancifem) y Provida sean las organizaciones que con mayor persis-

tencia y encono han trabajado con mujeres en defensa de la familia y la vida desde

la concepción,10 lo que revela la conmoción cultural producida por el feminismo en la

ideología conservadora. 

Aunque algunas de estas organizaciones y el propio PAN fueron activos militan-

tes del discurso conservador, hubo dos hechos de distinta índole que los llevaron a

adaptarlo a nuevas circunstancias: el primero se vincula con el evidente cambio del

papel de la mujer en el país, producido por su ingreso en el trabajo remunerado, la

anticoncepción y la educación formal. El segundo se refiere a las transformaciones

del escenario político debidas a la competencia electoral, que exigió captar el voto

femenino y les impuso, por consiguiente, la necesidad de agregar a su definición de

la mujer como guardiana natural de la familia, la de ciudadana responsable en la vida

política. En 1981, el PAN modifica las funciones de su sección femenina, a la que trans-

forma en Secretaría de Promoción Femenina, porque “la idea de sección correspon-

día a la época en que la mujer no era ciudadana” (Hidalgo, 2000: 285). De esa fecha

en adelante, Ancifem y otras asociaciones similares hicieron cambios semejantes en

sus principios y en su estructura interna. Sin embargo, después de varias elecciones inter-

9 A partir de entonces se forman diversas asociaciones de mujeres, nacionales y regionales, tales como

Amas de Casa, A. C., vinculada con Ancifem pero con personalidad propia, Familia Mexicana (Fame)

con influencia nacional, relacionada con los Legionarios de Cristo, etc. Profesionales panistas crean Desa-

rrollo Humano Integral y Acción Ciudadana (DHIAC), orientada a la educación cívica e ideológica de los

miembros de las cámaras y los centros empresariales, patronales y de ejecutivos del sector privado, y

diversos sectores de mujeres y hombres de la clase media. Estas asociaciones son sólo un ejemplo del

tejido de iniciativas que parten de un ideal democrático conservador, y se suman a las tradicionales sur-

gidas durante la guerra religiosa contra el proyecto de la Revolución mexicana, a los grupos paramili-

tares antimarxistas, y a los múltiples grupos organizados en torno a  las parroquias del país.

10 Ancifem se forma en León, Guanajuato, con el lema “La familia para la patria y la patria para la familia”,

para despertar “el civismo en la mujer”. Se trata de un “cuerpo intermedio” que organiza a “las mujeres

como portadoras y transmisoras naturales de valores a los hijos, la familia, la comunidad, la escuela, gre-

mios y municipios” (Ancifem). Provida se organiza formalmente en 1978 en respuesta a la iniciativa feminis-

ta de despenalizar el aborto; su principal objetivo es “luchar” en pro de la vida y defender a la familia, célula

vital de la sociedad, institución que obedece a un designio divino. Si bien su discurso se ha modernizado

(véase ‹www.comiteprovida.org.mx›), su mensaje se orienta al control de la sexualidad, a la naturaliza-

ción de la diferencia sexual y a la definición de la mujer como madre en lo privado y lo público. 
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medias y a partir de los preparativos para la participación de dos panistas en la IV

Conferencia de Pekín, Promoción Femenina incorpora algunas de las propuestas de

esa reunión y logra un significativo avance de las mujeres en ese partido, quienes

obtienen una mayor presencia no sólo en la organización interna sino también en

los cargos de representación legislativa: un 30 por ciento de mujeres en la Cámara

de Diputados, porcentaje que mantienen a la fecha. 

Así, cuando el discurso del PAN, sus organismos intermedios y las asociaciones

afines reconocen que para avanzar en la equidad es preciso integrar la dimensión

ciudadana de la mujer, el partido moderniza su papel, aunque en sus documentos

prevalece el de “educadora moral, madre de los hogares de donde salen mujeres y

hombres que forman el tejido social y contribuyen al bien común” (Hidalgo, 2000:

306). Este discurso y las distintas propuestas de Promoción Femenina que justifican

el acceso de las mujeres al poder se deslindan del feminismo definiéndose como

“posfeministas”, y basan esta idea en nuevos conceptos del amor, la amistad, la

familia, la justicia, la sociedad, el Estado y el partido. En su posfeminismo “se tra-

baja junto con los varones, sin competencias y además defienden por principio doc-

trinario el derecho a la vida desde la concepción del ser humano hasta su muerte”

(Hidalgo, 2000: 287 y 356). La necesidad de este partido y de los grupos afines de

diferenciarse de la política feminista —y el reemplazo de su propuesta frente a una

sociedad que se seculariza— señala las dificultades que enfrenta la institucionaliza-

ción de la perspectiva de género.

Dicha institucionalización provoca resistencias en un partido de fundamentos

religiosos, y en extensos sectores de la sociedad, pues no sólo apunta a cambiar

pautas de comportamiento en la vida cotidiana del orden estatal —que regula las

actividades de la sociedad mediante jerarquías legales, burocráticas y administrati-

vas—, sino también el universo simbólico en que éste se asienta.11 Y esto es así por-

que el orden institucional estatal, al igual que otros órdenes institucionales (el mer-

cado, la familia, la religión) es un sistema a la vez práctico y simbólico. Las reformas que

incorporan la equidad de género no sólo cambian procedimientos o redefinen cier-

tas reglas de las organizaciones; también estimulan la creación de una cultura alter-

11 Desde un punto de vista teórico, es preciso considerar que “estas lógicas institucionales están simbóli-

camente fundamentadas, organizativamente estructuradas, políticamente respaldadas y técnica y ma-

terialmente constreñidas, por lo cual poseen límites históricos concretos” (Friedland y Alford, 1993: 183).
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nativa a la hegemónica para que los seres humanos sean reconocidos y valorados

sin distinción de su sexo. De ahí los conflictos y las luchas políticas por controlar el sig-

nificado de las definiciones de las diferencias sexuales y las relaciones de género,

promovido desde las instancias estatales.

En suma, la inclusión de la perspectiva de género en las políticas públicas en-

frenta grandes obstáculos sociopolíticos y culturales que impiden considerar la equi-

dad de género como un valor legítimo en la vida democrática contemporánea.

A modo de conclusión

Este trabajo explora los esfuerzos por incorporar la perspectiva de género en un sis-

tema político que transita por un camino intrincado hacia la conformación de una

vida democrática. La creación de Institutos de la Mujer en los planos federal y esta-

tal a partir de 2001 constituye un logro del movimiento feminista y de las mujeres,

así como del gobierno, para poner en marcha los acuerdos internacionales y nacio-

nales fraguados a lo largo de treinta años. Esta plataforma ha permitido elaborar

una agenda que reconoce que las mujeres merecen, en tanto ciudadanas, una aten-

ción especial en virtud de su pasada subordinación. Pese a la justicia implícita en es-

tos acuerdos, su cumplimiento ha enfrentado una serie de obstáculos derivados tanto

de la estructura de los institutos como del escenario sociopolítico de las reformas des-

tinadas a transformar la concepción tradicional de las políticas públicas. 

Esta exploración revela que la lógica de la puesta en marcha de los institutos es

compleja y supera la racionalidad burocrática, pues existen diversos obstáculos

para lograr un proyecto de carácter nacional. Además de las condiciones de des-

igualdad estructural derivadas del modelo neoliberal —que reducen las posibilida-

des de un programa que promueva la equidad de género—, se identifican obstácu-

los —propios de la estructuración de los institutos y de los actores que participan en

su implementación— de tipo administrativo, de adscripción partidaria y religiosa, y

relacionados con la centralización de las decisiones en el gobierno federal y con la

lucha por la autonomía estatal. 

Estos problemas señalan que la lógica de la acción del aparato público depen-

de del escenario sociopolítico, lo que cobra relevancia dada la competencia entre

partidos con concepciones distintas —y a veces opuestas— del género y de las re-

laciones de género, así como de la laicización de la vida social y política del país. Ello

influye de manera importante, aunque quizás no visible, en las funcionarias y las polí-
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ticas vinculadas con los proyectos y los programas de los Institutos de las Mujeres, y se

constituye en un nudo difícil de deshacer en un contexto donde los grupos conser-

vadores han accedido sólo recientemente al poder político y al gobierno. Si bien la

vida política del México contemporáneo es plural y la sociedad se seculariza a pasos

agigantados, llama la atención la fuerza que adquieren los grupos conservadores

cuando se oponen a terminar con la subordinación de las mujeres, aun a partir de

políticas públicas que privilegian la igualdad por encima de dimensiones del discur-

so feminista que podrían parecer más subversivas. Cabe señalar que los sectores

conservadores que lucharon contra el autoritarismo y se unieron a la lucha por la de-

mocracia durante varios años, cuando se trata de propuestas orientadas a institu-

cionalizar la perspectiva de género en el área de la sexualidad, la salud reproductiva,

la familia o el matrimonio, responden con estruendo, poniendo incluso en duda la

normativa institucional de la administración gubernamental con el solo fin de comba-

tirlas. Su obstinación para oponerse a un proyecto que pretende liberar a las mujeres

no es aislada: tiene eco en el ámbito internacional, especialmente en los gobiernos

de Estados Unidos y el Vaticano, lo que estimula su radicalismo.

En este escenario, el movimiento feminista y de las mujeres se desdibuja, qui-

zás debido a una cierta incertidumbre con respecto al papel de los institutos. Si bien

cuando éstos fueron creados prácticamente todos los estados se opusieron a que los

gobernadores nombraran a las directoras, esta reacción se ha ido atenuando. La

mayor parte de las asociaciones civiles y las organizaciones de mujeres de los es-

tados que participaron activamente para establecer estas instancias supusieron

que tendrían prioridad para administrarlas, y no previeron que después de Pekín la

agenda de género ingresaría en el sistema político y sería difundida y manejada por

actores imprevistos, visto desde la perspectiva del movimiento. La formulación de

una agenda gubernamental enfrenta a las feministas y al movimiento de mujeres a

nuevos desafíos pues, por un lado, no controlan la orientación de las políticas que

se desarrollan en los institutos y, por el otro, deben idear nuevas estrategias para in-

cidir en sus decisiones. 

Así, algunas mujeres se han integrado, apostando a la consolidación de las ins-

tituciones donde se pueden sentar las bases para instrumentar políticas favorables

a la mujer o programas que les permiten mantener su relación con las organizacio-

nes civiles. Se trata de sectores que han definido lo negociable y lo no negociable

dentro del marco ético del feminismo. Otros grupos se han alejado de las instan-

cias estatales para afirmar su autonomía y enfatizar la crítica cultural. Las académicas

exploran procesos sociales paralelos a los definidos por las instituciones. Algunos
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trabajos señalan la construcción de una ciudadanía práctica en comunidades, pue-

blos y colonias urbanas donde los espacios y los cargos públicos comienzan a ser

ocupados por mujeres debido a la contundencia de la experiencia migratoria, la

pobreza, el desempleo o la emergencia de proyectos colectivos que incluyen trans-

formaciones en la división sexual del trabajo (D’Aubeterre, 2005: 185; Arias, 2000;

Marrón, 2003; Mummert, 1999; Hernández, 2004). Las reacciones de las integrantes

del movimiento feminista y de las mujeres son diferentes y, sin embargo, todas ellas

mantienen actualmente una postura común ante los embates conservadores.  n
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Introducción

Este capítulo se propone analizar comparativamente los estilos de gestión social de

las funcionarias de dos organismos estatales que han tenido como destinatarias

específicas y mediadoras de sus políticas a las mujeres. Constituyen nuestro objeto

de estudio los estilos de gestión de las dirigencias femeninas del Consejo Provincial de la

Mujer (CPM) de la Provincia de Buenos Aires, Argentina, y del Servicio Nacional de la Mujer

(Sernam) en Chile. Esta comparación se hace diacrónicamente, observando la evo-

lución de ambos estilos desde la constitución de dichos organismos hasta fines de

2004.2 Se presta especial atención a las diferentes corrientes de la cultura política

en las que se enraíza la acción de las funcionarias de dichos organismos.

Proponemos que el perfil de las funcionarias del Sernam está ligado en sus orí-

genes a la acción de organismos no gubernamentales (ONG) que actuaron en contra

de la dictadura en los años setenta y en favor del retorno democrático en los noventa,

asociado generalmente con la consultoría, con organizaciones internacionales y con

ámbitos académicos. Este anclaje dio lugar a un estilo de gestión caracterizado por

tres rasgos: a) la posibilidad de instalar en la agenda pública una visión del tema de

“Alpargatas y libros”: análisis comparado de dos estilos de gestión

para la mujer (Chile y Argentina)1

Gisela Zaremberg

1 La frase “Alpargatas y libros” hace mención a una consigna propia del peronismo, a saber: “Alpar-

gatas sí, libros no”, con que se hacía referencia a privilegiar las necesidades y la visión de los margi-

nados (que utilizaban alpargatas, calzado típico de los pobres), en contraposición a las demandas y

la visión de los intelectuales, representadas en la figura de los libros. Una versión preliminar de este

capítulo se presentó en Zaremberg, Gisela (2004), Alpargatas y libros: estilos de gestión, género y po-

lítica social en Argentina y Chile, Serie Políticas Sociales no. 90, Santiago de Chile, CEPAL.

2 Esta comparación se basa en una investigación financiada por el Conicet, en Argentina, realizada en

un periodo de dos años, de junio de 2002 a junio de 2004.
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género, concebido como la creación de oportunidades para propiciar la equidad en-

tre hombres y mujeres; b) la concepción de la conformación de esta agenda como

gestión en los espacios de las elites decisorias de la política chilena, lo que incluye

la acción transversal en los órdenes legislativo (Congreso Nacional), judicial (Poder

Judicial) y ejecutivo (Ministerios del Poder Ejecutivo Nacional y Gobiernos Regionales

y Municipales); así, este estilo se centra en una concepción de la acción política que pri-

vilegia la influencia “desde arriba hacia abajo” y, finalmente, c) una valoración de los

componentes técnicos y de las reglas formales de la política social, que incluye la pla-

nificación, la observación y la evaluación ex-ante y ex-post de las políticas implemen-

tadas, y la producción y difusión de material intelectual que permite una reflexión

académica sobre lo realizado. En su conjunto, denominamos al estilo de gestión de

estas funcionarias “técnico-elitista”.3

En contraposición, sostenemos que el perfil las funcionarias del CPM (converti-

do luego en Consejo Provincial de la Familia y Desarrollo Humano —CPFDH—, y más

adelante en Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo),4 se vinculó, en cambio, con

la “militancia social” peronista. Entre ellas, las que se asocian a la militancia peronista

que luchó contra la dictadura de los setenta se mantienen en tensión con un estilo más

ortodoxo de militancia y acción social, que se remonta a los años cincuenta. Esta influen-

cia da lugar a un estilo de gestión en el que destacan tres rasgos: a) la permanente

dificultad de instalar en la agenda pública el tema de género como acción para mejorar

la equidad entre hombres y mujeres, frente a la facilidad de instalar a las mujeres de

base como intermediarias de la política social; b) la concepción de la conformación

de la agenda como el aprovechamiento de los “intersticios” del Estado, con base en el

contacto directo con las bases, donde la acción política privilegia la influencia “desde

abajo hacia arriba”; y c) una valoración de los componentes pragmáticos de la ges-

tión social, y un conocimiento profundo de los espacios y las reglas informales que

impiden implementar los programas, frente a la dificultad de construir espacios de pla-

nificación, reflexión académica y difusión del trabajo realizado. En conjunto, denomi-

namos a este estilo de gestión “pragmático-movimental”.

3 El término elitista hace alusión a la literatura que contrapone una idea de política en que lo central

son las decisiones tomadas por las elites gobernantes versus una idea de política en que la influencia

en el gobierno de grupos provenientes de la sociedad es central (véanse Alford y Friedland, 1991). 

4 Actualmente el Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo se ha desdoblado en dos ministerios pro-

vinciales: el de Desarrollo Humano, por un lado, y el de Trabajo, por el otro.
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Para analizar los puntos mencionados en cada caso, el presente artículo se de-

sarrolla en cuatro apartados. El primero recorre el contexto internacional en que surgen

el CPM y el Sernam, y la evolución de cada organismo, incluidos sus principales logros y

fracasos. En el segundo apartado, se analizan tanto la pertinencia como las dificultades

de comparar una organización de carácter nacional y otra de carácter provincial. El tercero

y el cuarto apartado analizan los estilos de gestión denominados “técnico-elitista” y

“pragmático-movimental”. Las conclusiones nos ofrecen, por último, un balance de las

ventajas y desventajas de cada estilo, y los desafíos que podrían enfrentar en lo futuro.

La evolución institucional del CPM y del Sernam: 
los datos del contexto

El CPM y el Sernam son expresión de dos organismos gubernamentales que surgen

en el contexto de movimientos feministas y de mujeres asociados a circunstancias

políticas como la apertura del régimen democrático y los procesos de reforma del

Estado y de ajuste económico.

Estas cruciales transformaciones dieron lugar a reacciones ofensivas y defensi-

vas en la sociedad civil, que se rearma principalmente a partir de la lucha por el re-

torno democrático (Garretón, 1990) y para protegerse de los efectos perversos de

las crisis económicas, especialmente en Argentina. En estos procesos de reacomo-

do, las mujeres fueron protagonistas de distintos movimientos, organizaciones de base

y ONG que surgieron en tiempos de la dictadura y del ajuste económico. Durante la

dictadura en Chile, las mujeres participaron con la consigna “democracia en el país

y en la casa”, reivindicando su autonomía frente a un Estado marcado por la impuni-

dad (Molina, 1998). Por otra parte, las mujeres chilenas también desempeñaron un

papel importante a la hora de hacer frente a las consecuencias de los ajustes econó-

micos implementados (Raczynsky, 1999: 224). Durante la dictadura en Argentina, se

conformaron grupos de abuelas y madres (de Plaza de Mayo) para reclamar la apa-

rición con vida de sus familiares, y durante la hiperinflación del 89 las mujeres lideraron

la organización de grupos de base, sobre todo en torno a la problemática alimen-

taria (ollas populares, comedores, huertas comunitarias, etc.), sin llegar a constituir, sin

embargo, un frente unificado de mujeres con objetivos específicos de género (Con-

sejo Nacional de la Mujer, 1994).

En ambos países, este protagonismo implicó diferentes procesos de incorpora-

ción de la mujer en la vida pública. En Argentina, la participación de la mujer data
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de las luchas por la indespendencia y la construcción de un Estado nacional. Sin em-

bargo, para los fines de este proyecto importa la forma de inclusión de las mujeres

en la vida pública durante el peronismo, que se caracterizó por incorporar, temprana-

mente para la región, el voto femenino y constituir una rama femenina en el partido

peronista asociada generalmente a la asistencia social. Esta “militancia social” in-

volucró a las mujeres en un doble movimiento: las incorporó en la vida pública, al

tiempo que las afianzó en su domesticidad ligada, entre otras cosas, al cuidado

materno (Grassi, 1989: 69). En esta incorporación peculiar de las mujeres al ámbi-

to de la vida pública, la figura de Eva Perón fue emblemática (Taylor, 1979), moldeando

la acción pública de muchas mujeres, en especial las de adscripción peronista, en lo

que Auyero denomina como “performance evitista”, a partir de la cual estas mujeres

reproducen el mito de la Dama de la Esperanza que reactualiza constantemente la fi-

gura de Eva Perón (1997: 207).

La incorporación de la mujer chilena al voto contrasta con el caso argentino. Se-

gún Valenzuela (2000), este proceso estuvo marcado por la adscripción mayoritaria de

las mujeres al partido conservador y la presencia de un fuerte sistema de partidos. En

1970 comienza a estructurarse un movimiento que culmina en 1991, con la Concerta-

ción de Mujeres por la Democracia y con un número considerable de mujeres adscri-

tas a organizaciones moderadas o de izquierda. Las autoras que analizan el caso chi-

leno coinciden en señalar un proceso que va de la reivindicación del “derecho a tener

derechos” —frente a un Estado opresor durante la dictadura— a la construcción de

proyectos viables en pos de la equidad de género —a partir del retorno democrático.

Este proceso influye en las decisiones públicas desde la sociedad civil y participa en los

espacios propios del Estado (Molina, 1998; Weinstein, 1998). En términos de Montano,

las mujeres chilenas pasaron, así, de “ser actoras de la democracia a protagonistas

de la gobernabilidad” (1997). Weinstein (1998), por su parte, advierte que en este

proceso el movimiento de mujeres habría perdido cierta articulación y visibilidad.

A estos movimientos —y a los antecedentes históricos que dieron relevancia

a la acción de los movimientos feminista y de las mujeres en ambos países— debe

agregarse la presión de la agenda internacional. Ya en la década de los setenta la

“Declaración de México sobre la Igualdad de Acción de las Mujeres”, el “Plan de

Acción Mundial” (en 1975) y la “Convención sobre la Eliminación de todas las For-

mas de discriminación Contra la Mujer” —CEDAW— (en 1979) discutían la importan-

cia de instalar Oficinas de la Mujer en las estructuras estatales de los diferentes países

(véase Guzmán, 2001). Más tarde, la definición de los objetivos y las funciones que

se asignaron a las primeras oficinas se enmarcaron en el enfoque de “Mujer en el
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Desarrollo” (MED), que aún ubicaba a las mismas en posiciones institucionales subor-

dinadas. A mediados de la década de los ochenta surge, en cambio, el enfoque deno-

minado género en el desarrollo (GAD), que “centra la atención no sólo en las relaciones

desiguales entre los géneros sino también en las estructuras que generan la desigual-

dad” (Guzmán, 2001: 18). Finalmente, en 1995, la Plataforma de Acción Mundial

aprobada en el marco de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Pekín

(1995) recomienda que las Oficinas de la Mujer “asuman tareas de mayor trascen-

dencia en la elaboración de políticas públicas […] los mecanismos son concebidos

como instancias de coordinación de políticas, responsables de liderar el proceso de

gender mainstreaming” (incorporación transversal del tema de género en las agen-

das de gobierno) (Guzmán, 2001: 18 y 19).

Por otra parte, cabe consignar el lugar destacado que han tenido el papel de la

mujer en particular y la temática de género en general, en las recomendaciones de

política social de los organismos internacionales en entornos de ajuste estructural y

reforma del Estado (Moser, 1996). Vale la pena observar, en este contexto, la apa-

rición de nuevos actores y nuevas cuestiones en la formación de políticas públicas

en contraposición con el debilitamiento de otros actores (como los sindicatos, por

ejemplo) y de otras temáticas que fueron funcionales en una matriz Estadocéntrica.

En este panorama surgen en Argentina y en Chile dos organismos estatales que

tienen a las mujeres como destinatarias y mediadoras específicas de sus políticas. El

ex CPM, proyectado desde 1989 y creado en 1991 por la Ley no. 11097 en dependen-

cia del Ejecutivo provincial, se propuso “lograr todo lo concerniente a la plena igual-

dad jurídica, laboral, política, económica y social de las mujeres superando los impe-

dimentos fáctico-jurídicos que traben su desarrollo” (De la Iglesia, 1999: 4). Desde

entonces, estuvo dirigido por esposas de gobernadores y funcionarios provinciales

peronistas y estuvo integrado por mujeres cercanas a la militancia peronista. 

En su trayectoria, este consejo absorbió áreas de ministerios provinciales y amplió

el espectro de sus beneficiarios hasta el punto de tener actualmente nivel ministerial.5

En su relación con la sociedad, privilegió el trato directo con mujeres en los ba-

rrios e impulsó una red de “trabajadoras voluntarias” (denominadas popularmente

5 En aproximadamente dos años (de 1992 a 1994) el CPM absorbió el Ministerio de Acción Social, así

como departamentos a cargo del Ministerio del Menor y la Familia. Absorbió también las funciones

de provisión de medicamentos y prótesis del Ministerio de Salud, y de otorgamiento de subsidios del

Instituto de la Vivienda (véase Repetto, 2000: 610). 
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“manzaneras” y “comadres”). A pesar de que se ha argumentado que estas activida-

des tienen sólo un sentido clientelar (Auyero, 1997), hemos observado en otro lugar

que en el ámbito microsocial las actividades de esta red de mujeres no se agotan en

dichas prácticas, sino que se reportan también otras clases de intermediación de de-

mandas, que incluyen la elaboración de proyectos e incluso el apoyo al reclamo de

movimientos de protesta como el de los piqueteros (Zaremberg, 2003).

La evolución institucional del CPM, devenido en ministerio, ha sido espectacular. En

1993 contaba con treinta empleados; hacia 1999 tenía 737 empleados fijos y 275 tem-

porales. Si en 1990 desarrollaba tres programas (Violencia Familiar, Microemprendi-

mientos y Trabajadoras Vecinales), hacia 1999 —ya como CPFDH— manejaba catorce

de un total de 45 programas sociales focalizados en la provincia. Entre éstos, solo el plan

alimentario Plan Vida y el Plan Comadres tenían conjuntamente un gasto cercano a los

doscientos millones de pesos anuales. Esta cifra constituía el 51.7 por ciento del total

gastado en la provincia en planes alimentarios, que ascendía a 387 millones de pesos

(IBAP 1998, Informe Plan Vida, 1999). Hacia 2002, la cifra reportada era levemente menor

(170 millones) pero, según fuentes periodísticas, el gasto proyectado para estos pro-

gramas a partir de enero de 2003 era de 250 millones (Clarín, 2002).6 La importancia

asignada a este plan se hizo evidente cuando el formato del Plan Vida fue trasladado al

plano nacional durante la crisis política y económica del año 2001-2002, a cargo de la

esposa del presidente Duhalde, quien liderara el propio CPM, luego CPFDH, de 1994 a 2000.

Los datos para la provincia de Buenos Aires sobre la evolución de la red de volun-

tarias (manzaneras y comadres) que implementan el Plan Vida en el marco barrial

son contundentes. En 1989, el entonces CPM contaba con un programa de Trabaja-

doras Vecinales implementado en el municipio de La Plata. En 1993, transformado

en el CPFDH y, a partir de la implementación del Plan Vida, sus trabajadoras volunta-

rias sumaban 7 333 (entre “manzaneras” y “comadres”) para un total de 16 000

beneficiarios. En 1999 este total ascendía a 1 023 340 beneficiarios y 37 596 traba-

jadoras vecinales en 2041 barrios del interior y el conurbado de la provincia de Bue-

nos Aires (Informe Plan Vida, 1999). En 2001, las manzaneras y comadres sumaban

37 950 (CPFDH, 2001). En septiembre de 2002, fuentes periodísticas consignaban un

6 En relación con las fuentes de financiación para el Plan Vida hasta 2000, se estipulaba que “la zona

del conurbano, dependía del Ente de Reconstrucción del Gran Buenos Aires, mientras que en el inte-

rior de la provincia, la financiación provenía del presupuesto del CPFDH” (CPFDH, 1999: 9).
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total de 42 000 mujeres involucradas en esta red (Clarín, 2002). Entonces, esta red

superponía funciones en el Plan Jefas y Jefes de Hogar, un programa ideado para

enfrentar la crisis económica, social y política del país, que tuvo efectos sobre todo en

el nivel de la gobernabilidad.7 En la actualidad, datos oficiales aluden a la “red de

solidaridad más importante de América Latina” con un total de 38 mil trabajadoras

vecinales (MDH, 2007).

Si bien el CPM incorporó las tendencias internacionales en materia de equidad

de género, una vez convertido en CPFDH no siguió las recomendaciones para las Ofi-

cinas de la Mujer surgidas de los acuerdos internacionales, ni los estilos de política

social propugnados por el Banco Mundial (Reilly, 1996) y demás organismos inter-

nacionales. Por el contrario, este organismo se asentó en la tradición sociopolítica

de la rama femenina del peronismo y centró su relación con la sociedad civil en la

articulación de la mencionada red de voluntarias.

En este punto puede decirse que si bien el CPM surgió con la motivación y el

objetivo de introducir de manera transversal cuestiones de equidad de género en

la agenda política de la provincia de Buenos Aires, fue absorbido por un estilo de acción

social que no se abocó a las reformas legislativas en materia de género ni a la la-

bor intersectorial con distintos ministerios en torno a una agenda pro equidad de

género, sino que se centró en la construcción de una red de mujeres voluntarias,

central en la implementación de políticas sociales. Cuando la necesidad de aplicar

políticas de emergencia social aumentó, esta red contribuyó especialmente a la

gobernabilidad.

La evolución del Sernam se diferencia del CPM, prácticamente en el sentido

opuesto.8 Este organismo ha seguido los lineamientos internacionales en cuanto a

las recomendaciones para las Oficinas de la Mujer (entre las que el modelo español

ha sido muy importante) y constituye, junto con el Instituto Nacional de la Juventud,

7 La crisis de 2001-2002 agudizó notablemente la pobreza en la provincia. En mayo de 2001, el porcen-

taje de pobres sobre la población total en dicha provincia era de 28.5, mientras que para el mismo mes

en 2002, este ascendía a 46.2 (siguiendo la tendencia nacional que pasa del 28.2 por ciento al 44.0 por

ciento). En cuanto a la población indigente, la tendencia es similar: en mayo de 2001 nos encontramos con

un 9 por ciento de indigentes, y en mayo de 2002 éstos son el 20.6 por ciento (de manera similar, la ten-

dencia nacional pasa del 9 al 19.6 por ciento) (información con base en datos del SIEMRPO, 2003).

8 Para ver los parámetros de comparación entre un caso y el otro, véase el apartado siguiente: “Consi-

deraciones metodológicas”.
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una experiencia original en lo que hace a sus componentes transversal e intersectorial,

subrayando la formación profesional y académica de sus funcionarias, provenientes

en su mayoría de organizaciones no gubernamentales creadas en la lucha contra la

dictadura  (Sernam, 1995; Weinstein, 1998; Bilbao, 1998).

El Sernam fue creado, con la aprobación de las Cámaras Legislativas el 3 de

enero de 1991, mediante la Ley no. 19 023 que estipula que su presidenta debe te-

ner estatus ministerial y, por lo tanto, debe participar en las reuniones de gabinete.

Al mismo tiempo, el gobierno de la Concertación aprobó un Plan de Oportunidades

para la Mujer. Hasta la fecha, este organismo se ha destacado por aprobar reformas

legislativas cruciales en favor de la equidad de género. Ha logrado también impor-

tantes acuerdos interministeriales y ha llevado a cabo tareas conjuntas con dichos

ministerios.9

El énfasis en la acción política transversal parece haber alejado a este organis-

mo del contacto con organizaciones de mujeres de base, lo que supondría ciertas

dificultades para la legitimación de esta institución ante la ciudadanía. Una de nues-

tras entrevistadas señalaba en 2004, que este alejamiento permitiría que —de concre-

tarse el ascenso de un gobierno de derecha— el ataque a los objetivos progresistas

del Sernam en materia de género fuera efectivo, ya que éste no contaba con el im-

pulso y el apoyo de las organizaciones de mujeres de base que la sostuvieron en los

inicios. Así, a pesar de que el Sernam mantuvo el programa de Centros de Informa-

9 Entre estas tareas están la Reforma constitucional de los artículos constitucionales 1 y 19 no. 2, en

pro de la equidad de género; la Ley de Filiación no. 19 585, que establece la igualdad de derechos para

los hijos e hijas legítimos, ilegítimos y naturales; la Ley no. 19 325, que establece procedimientos y

sanciones relativos a los actos de violencia intrafamiliar; la Nueva Ley de Matrimonio Civil, que permite

regular las rupturas matrimoniales, el divorcio y otras protegiendo a los hijos e hijas y compensando

al cónyuge que quede en situación más débil, y una serie de reformas a los derechos laborales, de edu-

cación y salud que garantiza la equidad de género. En el ámbito del trabajo interministerial, el Sernam

elaboró el Primer y el Segundo Plan de Igualdad de Oportunidades (1994 a 1999 y 2000 a 2010), en el

que se especifica el papel del Estado en su conjunto para hacer visibles las principales formas de dis-

criminación de las mujeres y corregirlas. Al mismo tiempo, en 2000, se creó el Consejo de Ministros por

la Igualdad de Oportunidades como instancia que da seguimiento a los compromisos a favor de la equi-

dad de género que adoptan las distintas reparticiones públicas, y en 2002 se instaló el Programa de

Mejoramiento de la Gestión con equidad de género (PMG) que, en el marco de la modernización de la gestión

pública, incluye el enfoque de género como instrumento de gestión del Estado, lo que ha significado

que todas las instituciones públicas deban incorporar las necesidades particulares de las mujeres en sus

programas y presupuestos. 
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ción de los Derechos de la Mujer (Cidem) y opera actualmente las Oficinas de Infor-

mación, Reclamos y Sugerencias (OIRS), su contacto con las ciudadanas es más bien

consultivo y dificulta la producción de mecanismos organizativos de mediación de

demandas en la propia ciudadanía (véase el Informe Sernam, 1999). Simultánea-

mente, cabe advertir que se ha mantenido una intervención directa en el Programa

de apoyo a Temporeras. Sin embargo, se ha restringido esta metodología a uno de

los programas de intervención directa más exitosos, denominado Jefas de Hogar.10

Puede decirse que el Sernam fue sumamente exitoso en la introducción del te-

ma de la equidad de género en la agenda política chilena. Las reformas legislativas

implementadas y los acuerdos y trabajos interministeriales realizados revelan su cali-

dad institucional y la importancia de sus logros. Sin embargo, en lo que hace al

contacto con las organizaciones y las ciudadanas de los estratos básicos de la socie-

dad, el alcance de este organismo tiene aspectos problemáticos y conflictivos. En este

punto, las evaluaciones insisten en las desventajas de la debilidad y del distancia-

miento del Sernam de las organizaciones ciudadanas de base.

En otras palabras, el Sernam y el CPM parecen haber transitado caminos inver-

sos. Mientras el primero se convirtió en un organismo modelo en lo que se refiere

a la construcción de una agenda transversal pro equidad de género, el segundo se

vació de este contenido y fue absorbido, en cambio, por la lógica de la acción social

directa. El CPM consiguió construir una red de mujeres voluntarias de intermediación de

demandas y proyectos, que ha tenido un papel protagónico (aunque silencioso) en

las políticas sociales de la última década. El Sernam, por su parte, se alejó de las orga-

nizaciones ciudadanas de base que lo impulsaron en sus orígenes. Poder femenino

en la base y no en el nivel de las elites decisivas, frente a poder femenino en el nivel de

las elites decisivas, y no en las bases, parecen ser las dos puntas de un hilo sosteni-

do en sus extremos por el CPM, convertido en ministerio, y el Sernam.

10 Desde 1992 las mujeres jefas de hogar (que constituyen el 39.9 por ciento del total de las familias

pobres indigentes del programa Chile Puente Solidario) obtienen una serie de beneficios que consi-

deran necesidades básicas en áreas como educación, vivienda, salud, justicia y trabajo. En la actua-

lidad no es el Sernam quien dirige este programa sino que los municipios lo ejecutan directamente.

“ALPARGATAS Y LIBROS” n 103

03 Alpargatas y libros  11/14/07  1:20 PM  Page 103

© Flacso México



n GISELA ZAREMBERG

Consideraciones metodológicas

En este apartado nos proponemos exponer las estrategias metodológicas imple-

mentadas para enfrentar las dificultades y aprovechar las ventajas de comparar dos

organismos enmarcados por diferentes ámbitos jurisdiccionales (el CPM, de carácter

provincial, y el Sernam, de carácter nacional).

Cuatro puntos hacen plausible dicha comparación. El primero reside en que

nuestro objetivo de análisis enfoca los estilos de gestión y los tipos de vinculación

sociedad civil-Estado propugnados por las funcionarias de estos organismos, sin

centrarse en los efectos de las políticas sociales implementadas. Nos preocupa obser-

var cómo se conformaron los perfiles de las funcionarias entrevistadas y cuáles son las

corrientes históricas que conforman su percepción de la gestión social, los mecanismos

de su formación y su influencia en la agenda pública, así como su ubicación valorativa

del tema de género dentro de la estructura política del gobierno.

El segundo punto se refiere al hecho de que Chile es un país unitario, por lo que

el alcance de las políticas sociales es nacional y éstas presentan una modalidad de ges-

tión centralizada en todo su territorio. Consideramos que las diferencias serían más

agudas si confrontáramos la gestión en la Provincia de Buenos Aires con la de un país

cuyas provincias fueran autónomas y los estilos de su gestión fueran descentralizados.

CUADRO 1.
Evolución institucional, logros y dificultades del Sernam y el CPM.

Argentina Chile

(1989) 1991. CPM 1991. Creación por Ley del Sernam
(Ley no. 11 097, dependiente del Ejecutivo) (Ley no. 19 023 Legislativo)

1994. CPFDH

2002 Ministerio de Trabajo 
y Desarrollo Humano

2004 Ministerio de Desarrollo Humano

– Género + Género
+ Bases – Bases
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Lo anterior se ve reforzado por un tercer punto centrado en la importancia de la

propia Provincia de Buenos Aires, que la hace contextualmente comparable con el país

vecino. A principios de los años noventa, esta provincia era la mayor contribuyente en

lo concerniente a la producción industrial nacional (con alrededor del 50 por ciento), a la

agropecuaria (con el 23 por ciento) y a las exportaciones (con el 48 por ciento) (Indec,

1993), y su población constituía alrededor del 45 por ciento de la población nacional

(Indec, 1993; 1999). En cuanto al gasto social, era la provincia que mayor cantidad

de millones de pesos le destinaba a este fin (7 355, frente a ciudad de Buenos Aires,

con 2 395) (Secretaría de Programación Económica y Social, 1997).11

Conscientes de que la comparación entre niveles jurisdiccionales diferentes po-

dría introducir sesgos, decidimos utilizar un mecanismo de control que se aplica a

las inferencias, y que constituye el cuarto punto que hace plausible este análisis

comparativo. Este mecanismo se aplicó especialmente en lo que se refiere a la per-

cepción de la gestión social en los ámbitos locales (y su relación con los ámbitos cen-

tralizados), del trabajo intersectorial con otros ministerios, y de los estilos de confor-

mación de la agenda en los niveles de Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial. En estos

casos, controlamos nuestros cuestionamientos con una pregunta hipotética contra-

fáctica del siguiente tipo: ¿esta percepción sería diferente si estuviéramos en otro

ámbito jurisdiccional? Por ejemplo, ante la inferencia que llama la atención sobre la

modalidad movimental que cobra el estilo de gestión de las funcionarias del CPM en

la conformación de la agenda con otros ministerios, nos preguntamos si esto sería

diferente en caso de que las mismas funcionarias se ubicaran en un marco nacional.

Para responder a esto utilizamos, entre otros elementos, las entrevistas de control

hechas en Argentina a funcionarias que provienen del plano nacional.

11 Debe tenerse en cuenta que a partir de 1992 la provincia de Buenos Aires contó con el denominado

Fondo de Reparación Histórica del Conurbano Bonaerense (FRHCB) que, de acuerdo con el inciso 1 del

artículo 40 de la Ley Nacional 24 073 (Ley de Reforma Impositiva, de abril de 1992), se debía asignar

a esta provincia el 10 por ciento del total recaudado en la nación por el impuesto a las ganancias. El

importe correspondiente debía girarse en forma directa y automática. Este fondo se destinó especial-

mente a actividades ligadas a infraestructura y asistencia social. Su manejo estuvo sometido a un control

directo del gobernador de la provincia y fue un punto clave para lograr la ampliación y la transición

del CPM al CPFDH, a cargo de la esposa de dicho gobernador, Hilda González de Duhalde (véase Repetto,

2000: 609-613; Zaremberg, 2003).
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El estilo técnico-elitista: las funcionarias del Sernam

El perfil de las funcionarias del Sernam está ligado a los ámbitos académicos y al tra-

bajo de consultoría. En particular, las funcionarias de mayor jerarquía, protagonistas de la

fundación de la institución, provienen de una ONG asociada al movimiento de mujeres

denominado Concertación de Mujeres por la Democracia, que en la década de los no-

venta participó en la transición democrática. Este movimiento estuvo integrado por

mujeres de agrupaciones e instituciones diversas. Algunas de ellas mantenían contacto

con partidos políticos, especialmente con el Partido Socialista; y otras estaban incluso aso-

ciadas al trabajo de la Iglesia, que en ese momento desempeñaba un papel importante

en el contacto con las mujeres de base y su apoyo a la apertura democrática:

Cuando asumió el primer Gobierno de la Concertación, bueno yo trabajaba en una

ONG […]. Se formó un grupo, de Concertación de Mujeres por la Democracia […] que

no tenía que ver directamente con los partidos pero indirectamente sí, porque la ma-

yoría, no todas, pero la mayoría de las mujeres tenía vínculos […] dentro de lo que ve-

nía del Movimiento de Mujeres, que fue un movimiento grande, donde estaba el mundo

de los derechos humanos, el mundo del feminismo, el mundo de las ollas, de la sobre-

vivencia, de la economía (Entrevista 7, CH Sernam).12

Bueno, antes de trabajar en el Sernam yo había tenido experiencia laboral en el es-

pacio institucional de la Iglesia. Porque en esas épocas de dictadura se hacía mucho

trabajo social desde ese marco institucional porque estaba muy cerrado el Estado

(Entrevista 11, CH Sernam).

A su regreso a Chile, algunas mujeres que estuvieron exiliadas durante la dictadu-

ra, comunicaron sus contactos con organizaciones de cooperación internacional que

facilitarían un trabajo conjunto con el Sernam, lo que incluyó la posibilidad de finan-

ciación de ciertos programas, especialmente en la etapa inicial de este organismo:

12 Para mantener el anonimato de las/os entrevistadas/os, se designa con la abreviatura “CH —Chile—

Sernam” a aquellas que constituyeron nuestro objeto de estudio, y con “CH Control” a quienes confor-

maron nuestro grupo de control. Para el caso de Argentina, esta diferencia se presenta con la siguiente

designación. “A.-Argentina-CPM” (grupo objeto de estudio) y “A. Control” (grupo de control). Las en-

trevistas de control fueron realizadas a informantes clave (hombres o mujeres) que no fueran integrantes

del CPM ni del Sernam y que pudieran dar cuenta del estilo de gestión de estas funcionarias.
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Éramos toda una generación que estuvimos como estudiantes en la época de Allen-

de y luego de un enorme periodo de dictadura, volvimos, muchos sin experiencia en

gestión. En un periodo tan largo, muchos estuvimos afuera […] entonces tenés gen-

te que vuelve innovadora, modernos, personas que estaban fuera, en Europa, por eso

la influencia de España, de los países nórdicos, de Inglaterra […] la relación con Euro-

pa es lo que permitió que hubiera recursos para que el Sernam se creara de inmedia-

to (Entrevista 16, CH Sernam).

Un hallazgo importante al respecto es que si bien la mayoría de los trabajos se-

ñalan un debilitamiento de la relación de las ONG y el Sernam, éste corresponde na-

da más a las organizaciones de mujeres de base. Cabe notar que la relación con las

ONG de perfil académico (universidad, consultoría y organizaciones internacionales)

no caracteriza sólo la primera etapa ni es tampoco lineal. Es decir que no presenta

necesariamente una trayectoria en que las funcionarias estuvieron primero en estas

instancias (cercanas a la academia) y luego ingresaron en el Sernam para no volver

a aquéllas, sino que esto llegó a suceder simultáneamente. De ahí que puedan pre-

sentarse circuitos en los que una mujer provenga de los ámbitos mencionados, tran-

site por el Sernam (por ejemplo, para dar una consultoría o entrar por concurso en

relación a alguno de los temas en los que sea experta) y luego vuelva a los ámbitos

de los que proviene o se reubique en otras áreas del Estado.

La pertenencia a una red fluida y flexible que permite el intercambio entre di-

versas ONG de perfil más académico y relacionadas con organismos internacionales,

deriva en un estilo de gestión que acumula información y tiene una perspectiva de

género más compleja y fortalecida, en contraste con la de las funcionarias del CPM,

como podremos observar más adelante.

Esta posibilidad de pertenecer a diferentes ámbitos permite también una retro-

alimentación que potencia el perfil profesional de estas mujeres, que encuentran ca-

nales para volcar su saber en los espacios estatales de gestión. De esta forma, y en

agudo contraste con las funcionarias del CPM, el paso de estas mujeres por el ámbi-

to estatal en general, y por el Sernam en particular, es evaluado positivamente co-

mo una oportunidad de progresar, aprender y sistematizar el conocimiento (tanto

teórico como de habilidades), y de reforzar una visión de género integral:

Mira, para mí el Sernam fue una escuela buenísima. Fue una escuela super valiosa,

porque yo traía la experiencia de trabajo en terreno, de trabajo más bien de base muy

fuerte. Y estar en el Sernam te permite sistematizar mejor. Y además nunca me había
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planteado el trabajo en el Estado. Más bien le tenía distancia al Estado. Y trabajar des-

de adentro a mí me permitió reconocer lo mucho que se puede hacer (Entrevista 11,

CH Sernam).

Que es un Servicio [se refiere al Sernam] que tiene mucha información de punta des-

de el punto [de vista] de la gestión pública, tiene un gran acumulado teórico, muy di-

námico en ese sentido […] Pero en términos de desarrollo profesional es un espacio

donde yo reconozco haber tenido un salto cualitativo importante. De hecho, mi po-

sición era que eso era un gran valor y que te permite seguir difundiéndolo en otros

espacios […] En la administración pública, en el ámbito académico (Entrevista 14, CH

Sernam).

Las/os entrevistadas/os reconocen la importancia de los procesos de sinergia en-

tre la academia y la gestión estatal y ponen de manifiesto que estar en un organismo

cuyo objetivo transversal es coordinar la introducción de la perspectiva de género de

manera intersectorial en varios ministerios exige una formación diversificada y flexible;

es decir, supone conocimientos en diversos temas y una gran capacidad analítica:

hay Ministerios que ha sido difícil entrar, no entra […] Porque … a ver … el Sernam

está muy capacitado en temas de género, pero no tanto…no tiene tales capacidades en

los temas específicos de los ministerios: en educación, trabajo, salud. Tiene que hacer

una combinatoria de técnicos, de combinar gente que sepa mucho. Lo ideal es una

persona que sepa mucho de ambos temas, tanto en lo de género como de lo laboral,

de salud (Entrevista 6, CH Sernam).

Yo tengo la impresión que trabajar acá ¡es una tremenda escuela! Porque hay temas

[…] primero porque aprendes de los distintos temas. Por ejemplo aprendes de econo-

mía y género. Yo sabía de economía […] pero de economía y mujer. Es distinto el tema

de la mujer en la macroeconomía, es distinto que economía y género, es otro cuen-

to, es un cuento casi sociológico (Entrevista 12, CH Sernam).

Las exigencias técnicas de las funcionarias del Sernam llevaron a este organismo

a legitimarse como asesor de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de la opi-

nión pública y de actores regionales y municipales, entre otros. Gracias a su exper-

tise en cuestiones de género, es el órgano asesor y consultor por excelencia para las

políticas sociales chilenas interesadas en este aspecto. Esto permitió conformar una visión
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de la construcción de la agenda muy diferente de la de las funcionarias del CPM (tal

como lo veremos en los próximos apartados).

Tanto las funcionarias como las/os entrevistadas/os de control perciben que en

el proceso de constitución de agendas públicas relacionadas con la inequidad entre

hombres y mujeres, el conocimiento acumulado de las funcionarias del Sernam ha

legitimado fuertemente a esta institución para la directriz y la asesoría, tanto en el

ámbito de la opinión pública como en el de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju-

dicial (con diferente grado de efectividad y trayectorias en cada uno):

Yo creo que el Sernam se estableció como una institución seria, como una institución

técnica, como una institución que aporta en el diseño de las políticas públicas. ¡Yo creo

que ése es un primer logro y que no es fácil en este país! (Entrevista 2 CH Control).

Entre las tareas importantes con las que se relaciona a las funcionarias del Sernam

(y una vez más, en oposición con las funcionarias del CPM) están las ligadas a la ex-

pertise para asesorar el diagnóstico, la planificación y la evaluación de la introducción

de la perspectiva de género en los programas sociales impulsados por el Estado. En

la mayoría de las entrevistas esto se percibe como un proceso que ya se ha instalado y

que debe profundizarse:

Y ahí yo diría que uno de los avances que hemos tenido en los últimos tres años es

que hemos logrado introducir en las planificaciones y en los instrumentos de los ser-

vicios públicos, medidas de igualdad de oportunidades a través del Programa de Me-

joramiento de la Gestión, u otros instrumentos. Entonces, yo te diría que al interior

del aparato público se va consolidando. Introdujimos medidas de igualdad de opor-

tunidades desde el diagnóstico y desde lo que ellos están dispuestos a hacer... En eso

estamos todavía (Entrevista 9 CH Sernam).

Yo creo que también un aporte importante ha sido ir metiendo de a poco la perspectiva de

género en el conjunto de los Ministerios, yo creo que todavía no se logra ver esto tradu-

cido en políticas. Está recién en el hecho de transversalizar, pero ya hay una cierta entrada.

De hecho yo ahora que estoy en otro Servicio, a nosotros también nos piden meta de

género (Entrevista 11 CH Control).

Esta percepción del Sernam como órgano legítimo para tomar la iniciativa en el te-

ma de la equidad de género ha formado también la percepción de las funcionarias acer-
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ca de cuáles son los caminos efectivos para la construcción de agenda legislativa y la rela-

ción que deben mantener las mujeres con los políticos hombres para instalar este tema:

Yo creo que, bueno, el haberse posicionado en los temas legislativos a mí me parece un

dato importante del Sernam, porque de alguna manera es cierta legitimidad frente a la

clase política. Porque la clase política de este país se reúne en el Congreso, estar presen-

tes en las discusiones te valida frente a ellos que son los que toman las decisiones. No

somos seres desconocidos para los parlamentarios (Entrevista 15 CH Sernam).

Las funcionarias y las/os entrevistadas/os de control consideran muy positivos estos

logros, que transformaron la opinión de las funcionarias sobre: a) el estilo de gestión

pertinente para la acción en el Estado, b) la relación con otras instancias (en particular

las académicas), y c) lo que significa influir en la agenda pública. No obstante, se ad-

vierte, a la vez, el distanciamiento entre este organismo y las organizaciones denomi-

nadas “de base”. El próximo apartado revisa el alcance de este análisis del estilo de

vinculación del Sernam y las bases de sustento ciudadano de la institución.

¿Libros sí, alpargatas no?:  la vinculación con la sociedad

Las entrevistas coinciden en criticar, o al menos cuestionar, el vínculo de las funcio-

narias del Sernam con la sociedad. Las funcionarias y las/os entrevistadas/os de con-

trol convergen en señalar el distanciamiento de las organizaciones de base. Las si-

guientes líneas son algunas de las que mejor expresan este diagnóstico:

En todo lo que en el diseño de política se hace, hay base en estudios, etcétera... Pero

se hace como muy en el aire […] Tal vez lo que para el Sernam podría ser problemá-

tico, no era lo que las personas, lo que las mujeres estaban teniendo como prioridad.

Entonces, para mí creo, lo que yo te decía inicialmente, para nuestros países tener una

instancia solamente técnica que diseñe política, creo que necesita de un contacto

también con la ciudadanía (Entrevista 2 CH Control).

Pero no digamos que hoy en día hay mucha participación, eso ha ido bajando. Yo di-

ría que el Sernam también es producto de eso. Como que no hay una organización

de mujeres que esté presionando al Sernam, ¿eh? Ahí […] Yo diría que eso ha sido

negativo para el Sernam […] Yo creo que cuando los programas son de escritorio, uno
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no ve el impacto que tienen […] o sea, yo no creo en el diseño sin la participación de

la gente a la que se encuentran destinados, por muchas investigaciones que se hayan

hecho (Entrevista 16 CH Sernam).

Ha habido algunos momentos en los cuales sí, efectivamente, se trabajó mucho con

las organizaciones de la sociedad civil. Por un lado con las ONG vinculadas con el te-

ma de la mujer, con el CEM, con La Morada, que es otra ONG vinculada al tema de la

mujer. Pero que son mas bien […] digamos centros de estudio, un poquito académi-

co. No son las organizaciones de mujeres que se dedican a hacer o a vender empa-

nadas (Entrevista 13 CH Sernam).

Este diagnóstico revela que el debilitamiento de la relación con las organizacio-

nes de base no fue lineal. De hecho, la fundación del Sernam se caracterizó por la

expectativa de una intensa relación con estas organizaciones:

Yo creo que inicialmente hubo muchas expectativas en las organizaciones populares, eran

muchas y bien importantes. Yo me acuerdo que hicimos el primer año un trabajo de en-

cuentros comunales como para explicar lo que era el Sernam y para buscar apoyo. ¡Par-

ticipó muchísima gente! ¡Fueron bastante exitosos! […] Pero después, el Sernam se

transformó más en una institución de gobierno, que yo diría que es importante que lo sea,

pero no ha habido una política de atraer, de recibir, llegar a trabajar con las organizaciones

más de bases. No sé ahora, pero me da la impresión más que no (Entrevista 2 CH Control).

Más allá de la posible nostalgia por el momento de la fundación del Sernam, aso-

ciado a una lucha “mítica” por la transición democrática y al papel desempeñado por

el movimiento de las mujeres, las funcionarias y las/os entrevistadas/os de control ad-

vierten otras razones que podrían explicar la distancia que media entre el Sernam y

la ciudadanía en general, con especial referencia a sus bases populares. En compara-

ción con las/os entrevistadas/os para el caso del CPM, el análisis de las funcionarias del

Sernam de las razones que subyacen a la crítica es más sistemático y elaborado. Estas

razones, aducidas en las entrevistas, son de dos tipos: técnicas y políticas.

Las primeras aluden a que el Sernam fue ideado como organismo transversal y,

por consiguiente, no tiene como objetivo impulsar programas de intervención direc-

ta. Se menciona, además, que el presupuesto que se le asigna para la intervención

directa es prácticamente nulo, y se advierte que las tareas de coordinación con los

ministerios, con el Poder Legislativo y con el Poder Judicial, así como las dirigidas a
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la opinión pública, exigen un esfuerzo desgastador que no sería compatible con ta-

reas de intervención directa.

En este punto, cabe advertir que el contacto del Sernam con las organizaciones

de base y la ciudadanía en general no está necesariamente ligado a la intervención

directa. Hubo momentos, sobre todo al principio, en que el organismo impulsó con la

comunidad el desarrollo de congresos o parlamentos, pero esto no se siguió haciendo

de manera sistemática.

En un momento tuvieron una presencia muy, muy fuerte con organizaciones de muje-

res en las distintas regiones. Entonces se organizaron durante varios años, deben haber

sido tres o cuatro años, Parlamentos a nivel de las regiones. Había toda una definición de

contenidos para trabajar en los Parlamentos, una metodología para trabajar, entonces

se invitaba a mujeres de las regiones, a mujeres organizadas, a mujeres desempleadas, a

mujeres jefas de hogar, a mujeres prostitutas, lo que fueran. Se reunían ahí a trabajar y

a plantear cuáles eran sus demandas, y cuáles sus exigencias, etc. Incluso se llegó a hacer al-

gunos Parlamentos con presencia de las autoridades políticas de la región. El intenden-

te, los secretarios regionales, ministeriales, etc. Pero ya fue una forma de trabajo distinta.

Y fue muy interesante (Entrevista 13 CH Sernam).

El Sernam también desarrolló programas de intervención directa y de contacto

con la ciudadanía, entre los primeros de los cuales el programa para Jefas de Hogar

fue muy exitoso. Las entrevistas revelan un conflicto explícito sobre si el Sernam de-

bía abandonar esta línea de intervención directa, y todo demuestra que se optó por

debilitarla. Hoy en día, los programas que parecen mantenerse estables en esta línea

son los que apoyan a grupos específicos de mujeres. En palabras de una de nuestras

entrevistadas, “si no sos temporera, mujer golpeada, con asuntos legales con tus hi-

jos, ¡ni te enteraste que existe el Sernam!” (Entrevista 20).

Por otra parte, desde que el Sernam comenzó su gestión, tuvo un programa de

asesoramiento a las mujeres en sus derechos, mediante los Centros de Información

de los Derechos de la Mujer (Cidem), reformulado hoy en día como Oficina de Informa-

ción, Reclamos y Sugerencias (OIRS). La evaluación de los Cidem muestra que el pro-

grama no llegó extensamente a las mujeres de las clases bajas y tuvo dificultades para

intervenir a nivel de las organizaciones que pudieran existir entre las mismas (Sernam,

1999). Adicionalmente, muestra que estos centros actuaron sobre todo como recep-

tores de demandas (por ejemplo de violencia intrafamiliar) que derivaban a otros

centros o a otros programas sociales:

n GISELA ZAREMBERG112

03 Alpargatas y libros  11/14/07  1:20 PM  Page 112

Derechos reservados



El tema es que buscan mucha asesoría, pero van más bien como demandantes de un

servicio, no como... no conozco que haya trabajos con organizaciones, con organiza-

ciones populares [...] De repente hubo algunos encuentros, en los que yo he ido y que

el Sernam convoca, que está por ejemplo la presidenta de algún sindicato que da su

testimonio, pero van como invitadas [...] Ésa es mi sensación. No hay trabajo con las

bases, con las organizaciones (Entrevista 6 CH Control).

En este rubro de explicaciones relativas a la técnica, es importante destacar (en

especial en comparación con el caso argentino) que las funcionarias mencionan la

necesidad de diferenciar el estilo de gestión del Sernam del de las “damas de bene-

ficencia de rosa”, representado por la actuación de la esposa de Pinochet durante

la dictadura. Al respecto se señala que el Sernam debería desempeñar un papel

más técnico, que no se relacione con la intervención directa asistencial de las mu-

jeres de la derecha pinochetista.

Llegados a este punto, podemos revisar las razones políticas que las mujeres

entrevistadas citan para explicar el debilitamiento del contacto del Sernam con las

bases. En primer lugar, se hace referencia al debilitamiento general de la socie-

dad civil en Chile —descrito como un proceso en que la ciudadanía se habría

“atomizado”, es decir, se habría vuelto más “individualista”— y a la dificultad de

la tradición política chilena para relacionarse con las bases populares, a la que

algunas/os entrevistadas/os denominan como problema de “gestión clasista”. Según

esta perspectiva, el Sernam abandonó la línea que conectaba los temas de gé-

nero con los de clase, entendida como el cruce de las preocupaciones por la equi-

dad de género, por un lado, y por la equidad socioeconómica, por el otro. Otras

entrevistadas/os advierten que el problema de la relación con las bases socia-

les en el conjunto del sistema político chileno es tan grave, que, en comparación, el

Sernam logró establecer una mejor relación con las mismas que otros organismos

estatales:

Un país como el nuestro que se fortaleció tanto en un momento de dar la lucha, de

repente: ¡Pluf! Entonces cada cierto tiempo las organizaciones le demandan al Sernam,

las organizaciones de mujeres. Y muy con el dedo acusador: “Ustedes no han hecho

esto”, “lo otro”, “lo de más allá” […] Y el Sernam básicamente su rol es ponerlo en

las políticas públicas. Obviamente que esto debiera ser con una gran consonancia

con la sociedad civil ¡Pero cuesta encontrar dónde está la sociedad civil! […] Es difí-

cil. Como que tienen una vida, de repente parecen un estado de ánimo. No sabes
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quiénes son, a quiénes representan, a quién están realmente representando. Enton-

ces ahí hay una crisis de la misma sociedad civil. Es bien complicado (Entrevista 8 CH

Sernam).

Ahora yo creo que Chile discute mucho desde el papel…el tema de la participación,

pero tiene debilidades en ese aspecto […] Es una institución muy fuerte que tiende a

cerrarse en sí misma. 

[Entrevistadora: ¿En general las instituciones en Chile o el Sernam en particular?]

Sí el Sernam pero también en general. Incluso…yo creo que el Sernam al contrario,

en relación a otras instituciones tiene tipos de participación ciudadana mucho mejo-

res (Entrevista 3 CH Control).

Por otra parte, las/os entrevistadas/os señalan que en su afán de evitar conflic-

tos con la derecha, los dirigentes de la Concertación presionaron para que el Sernam

se convirtiera en un organismo técnico, y no en una institución estrechamente rela-

cionada con el movimiento de las mujeres en sus bases. 

Creo que las organizaciones de base han ido debilitándose, desarmándose […] Además

que hubo una opción política con respecto al Sernam mismo, que dejó de partir de una

opción política más general que fue de poner al Sernam como una institución técni-

ca de formulación de política y no de una institución que tuviera una vinculación con las

bases sociales (Entrevista 5 CH Sernam).

Algunas de las personas entrevistadas señalan que los temas que llegaron a dis-

cutirse en conexión con el movimiento de las mujeres (aborto, divorcio, etc.) susci-

taban roces con la Iglesia y la derecha, de modo que se optó por suavizarlos (evitando

así conflictos en la relación con las bases) y privilegiar, en cambio, la negociación téc-

nica y política en el nivel de las elites dirigentes.13 Otras personas señalan que este

distanciamiento del Sernam y las bases se tradujo en una debilidad para legitimar el

organismo. En 2004, cuando se hicieron las entrevistas, había el temor de que ante
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el ascenso de la derecha y sin el apoyo de la presión del movimiento de mujeres, el

organismo pudiera verse indefenso ante una reacción en contra de la orientación pro-

gresista implementada en la perspectiva de género.

A poco andar, nos dimos cuenta que Chile seguía teniendo una postura muy conser-

vadora […] Fundamentalmente desde los sectores políticos de derecha y de algunos

sectores de la jerarquía de la Iglesia católica. Nuestras autoridades políticas cuando tuvie-

ron la propuesta de la política pública, que entregaron los técnicos, intentaron difun-

dirla y nuestras autoridades recibieron presiones. Y hubo que “bajarle” el perfil digamos

(Entrevista 1 CH Sernam).

Cuando recién se volvió a la democracia el Sernam era un tema con mucha fuerza

porque el Movimiento de Mujeres era muy fuerte y apoyó la vuelta de la democracia,

y exigió que éste estuviera en la agenda. Pero al pasar más de diez años sucesivos de

gobiernos democráticos, esto se ha ido perdiendo y no hay, no se siente un peso. In-

cluso yo creo que la capacidad de manejo de poder de las Ministras es cada vez me-

nor, digamos (Entrevista 6 CH Control).

La información recabada en la investigación nos indica, en su conjunto, que el

Sernam se constituyó en el organismo técnico autorizado para tratar los temas de equi-

dad de género en los ámbitos decisivos de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

así como en la opinión pública. Sin embargo, a pesar de esta fortaleza, el Sernam se

habría alejado de movimientos y organizaciones de base, lo que podía derivar en

debilitamiento para legitimarse, especialmente frente a gobiernos con orientación

política de derecha. 

El estilo pragmático-movimental: las funcionarias del CPM

Por su perfil, las funcionarias del CPM (luego CPFDH y más tarde Ministerio de Desarro-

llo Humano y Trabajo) pueden dividirse en tres grupos. El primero, que asumió la

dirección política de este organismo a lo largo de su evolución y hasta 2000, está

conformado por las esposas de los gobernadores de la provincia, que lo dirigieron,

y esposas de dirigentes (diputados e intendentes), que asistieron a la dirección po-

lítica. Este primer grupo adopta la concepción de la asistencia y la política social de

la tradición peronista evitista de los años cincuenta. Durante la conversión del CPM

“ALPARGATAS Y LIBROS” n 115

03 Alpargatas y libros  11/14/07  1:20 PM  Page 115

© Flacso México



en CPFDH, esta influencia peronista se sumó a una visión del papel de la mujer como

sostén espiritual de la familia, cargada de conceptos cristianos. 

El segundo grupo está conformado por mujeres que ocuparon cargos en la direc-

ción técnica de los programas clave y/o participó en los consejos consultivos que co-

menzaron la construcción del CPM. Si bien las funcionarias de este grupo comulgaban

con la tradición evitista, su posición se inserta en la tradición de la “militancia social”

del peronismo de los años setenta, de la resistencia clandestina durante la dic-

tadura militar y de la militancia resurgida cuando vuelve la democracia:

Yo vengo de la militancia peronista. Todas las mujeres que militamos —sobre todo en

la Juventud Peronista (JP) y en los años setenta— y tenemos la historia del peronismo

incorporada, el tema mujer es un tema que nos incumbe especialmente. Con las ca-

racterísticas que puede tener la historia del peronismo, la historia de Eva Perón y de

lo que hizo Eva Perón por las mujeres. Este es un espacio que reivindicamos nosotras.

Y, bueno, dentro de todo el tema de la militancia de los 80, 82, 83, cuando se hizo la

apertura de la democracia, nosotros entramos a vincularnos otra vez, y entramos a tra-

bajar políticamente en el peronismo (Entrevista 9 A CPM).

En su faceta técnica, la concepción de la implementación de programas de es-

tas mujeres involucra a las bases sociales. En su mayoría, las funcionarias entrevista-

das contaban con un enorme saber práctico que podría englobarse en lo que algunas

de ellas denominan como “intervención comunitaria”. En cuanto a su capacidad

analítica y a la sistematización del trabajo con las bases sociales y de las relaciones

con la historia del peronismo, las mujeres de este grupo presentan distintos niveles aun-

que tienen, por lo general, el grado de licenciatura y algunas de ellas también un

posgrado en el nivel de maestría. Hubo, asimismo, quienes informaron que habían

asistido a diplomados o a cursos de posgrado. 

Sin embargo, el dato revelador es que cuentan con habilidades para al trabajo

en  comunidad, casi siempre asociado a formaciones en las áreas de psicología, an-

tropología, sociología, docencia y comunicación social. Tienen, asimismo, un vasto

conocimiento de las reglas y las redes políticas informales existentes en los espacios

microsociales, esencial para implementar los programas y “organizar a la comuni-

dad” en sus bases. Algunas de ellas cuentan con un conocimiento práctico de los

circuitos y los estilos de los dirigentes políticos del partido peronista y de los ubica-

dos en la Cámara Legislativa y en sectores clave del Ejecutivo provincial y municipal.

La mayoría de estas funcionarias tuvo un papel predominante en la fundación del
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CPM, asociado a la presencia del peronismo renovador en la provincia,14 y fue reti-

rándose del organismo a medida que éste adquiría mayores competencias asisten-

ciales y sacrificaba los objetivos vinculados a la equidad de género. A pesar de este

retiro, la dirección de importantes programas del Ministerio de Desarrollo Humano

y Trabajo continuó en manos de mujeres que participaron en esta primera etapa del

CPM o de mujeres que comparten su perfil.

Un tercer grupo, integrado en el momento en que el CPM se convierte en CPFDH,

tuvo que ver con la evolución de este organismo desde una institución dedicada a

la búsqueda de la equidad de género hacia otra cuyo propósito es la asistencia so-

cial promovida por mujeres, más adelante, al desarrollo de programas que paliaran

los efectos de la crisis económica del 2001. El perfil de este grupo es más buro-

crático, pues proviene de otras áreas ministeriales (Ministerio de Acción Social, de

Salud, etc.).

Aquí nos concentramos en el segundo grupo, así como en sus relaciones ambi-

guas y conflictivas con los otros dos (especialmente con la dirección política, hasta

2000), porque es el menos conocido y tanto su estilo de gestión como las tensiones en

las que se ha visto envuelto permiten entender los límites y el alcance de una política

cuyo objetivo era lograr la equidad de género en la Provincia de Buenos Aires. Ello,

en el entendido de que esta experiencia puede ser paradigmática para otras regiones

del país, en las que la acción de las mujeres se acerca al modelo de las corrientes del

peronismo femenino. Por otra parte, este segundo grupo puede tener más relación

con el estilo de gestión actual, dado que las huestes del gobierno provienen de las

mismas experiencias históricas enraizadas en el peronismo de los años setenta.

Si bien los dos primeros grupos (el político y el técnico) privilegian el contacto

directo con las mujeres de base, el primero tiene una visión más tradicional y

jerárquica de lo que esto significa, mientras que el segundo incorpora elementos

horizontales relacionados con la importancia de la participación ciudadana en los pro-

gramas sociales. Este acento en la participación ciudadana está relacionado con una

alta valoración de lo que significó la recuperación de la democracia para el país y un

14 El peronismo renovador surge cuando el radicalismo, en la figura de Alfonsín, se había apropiado del

discurso del retorno democrático (tildando al peronismo oponente de autoritario). En este contexto,

esta línea del peronismo intentó reformar aspectos partidarios dando mayor horizontalidad a algunos

de sus marcos y sus prácticas. En esa coyuntura se intentó incluir en el partido peronista algunos te-

mas progresistas (como el de la equidad de género) que renovaran sus prácticas y su imagen.
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rechazo tajante a la persecución y el ataque a los derechos humanos durante este

periodo. 

Por otra parte, las diferencias entre estos grupos muestran una visión más elabo-

rada de la perspectiva de género, que no asocia el papel de animación social de las

mujeres dentro de la comunidad al de sostén espiritual de la familia. El objetivo de cen-

trar la participación de las mujeres en la comunidad desde una perspectiva de equidad de

género fue especialmente importante en el momento de la constitución del CPM:

Trabajar para las mejores condiciones para las mujeres. Pero era desde otra perspec-

tiva, porque para mí era una cosa más […] Por un lado, era nuevo el tema, conocido

públicamente, y además tenía en cuenta la situación de la mujer como situación de

discriminación, como desvalorizada, relegada. No tanto preocuparse—por lo que sí

después pasó— que fue encuadrarla desde otro marco (Entrevista 1 A CPM).

Y yo creo (por eso insisto) cuando desaparece el Consejo de la Mujer y pasa a ser el

Consejo de la Familia. Ahí la mujer, yo lo decía: “sonamos”. Porque veníamos traba-

jando por el espacio propio de la mujer, y nuevamente —sin querer— la mujer pasa

a ser […] Al ser el Consejo “de la Familia”, otra vez se desdibuja esta posibilidad de

poder poner el objetivo a la subjetividad femenina. Pasa de vuelta a esa mujer a ser

la “servidora”, “asistente” […] la “manzanera”. Porque al principio con esta manza-

nera trabajábamos desde el lugar de mujer, después se desdibuja y pasa a ser un servi-

cio más ¿entendés? Propia de la cultura del género mujer: estamos para servir, para

atender, para no existir (Entrevista 3 A CPM).

Sin embargo, esta visión conflictiva de la perspectiva de género y de su pérdi-

da no es lineal. Algunas entrevistadas advierten que si bien esta perspectiva se per-

dió, se dispararon al mismo tiempo procesos en las bases (sobre todo en la red de

manzaneras y comadres) que cambiaron el papel de la mujer, trasladándolo del ám-

bito privado al público, en el microespacio del barrio:

Yo siempre digo, con sus más y sus menos, este programa [el Plan Vida] posibilitó (y

no porque haya sido una intencionalidad política, son intersticios del poder) a las

mujeres, por un lado, como mujeres salir al espacio público, ganar un espacio públi-

co. Más como ciudadanas. Ahora, que está tan de moda esto de la ciudadanía, bueno

este programa no se lo propuso pero esto es lo que fomentó. Eran mujeres que no po-

dían hablar, y de repente discutiéndole, de igual a igual al intendente: “¡No lo que
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usted está diciendo no es verdad…!’ Esto yo le he visto, en vivo y directo (Entrevis-

ta 5 A CPM).

En contraposición al caso chileno, estas funcionarias consideran como logros

importantes para la situación de las mujeres lo generado en las bases, los cambios im-

pulsados en la organización y la participación ciudadana en los contextos barriales,

especialmente los procesos que rebasaron las intenciones políticas con que fueron

diseñados:

Han hecho un montón de cosas, las mujeres a partir de esto (del Plan Vida): “el ro-

perito comunitario”, “las huertas”, muchas cosas. Y es muy heterogéneo, según el

municipio. No lo digo en el cien por cien. Yo creo que con este nivel de crecimiento,

yo lo calculo en un 30 por ciento de la red. Hay que ir fijándose metas, este año hay que

lograr que ese 30 se transforme en un 50. Porque cada vez que vos tenés un roperito,

además de la función social del ropero, es la gente que aglutina, ahí ya está agrupan-

do participación. Esto es lo rico, no sólo el ropero (Entrevista 9 A CPM).

Esta centralidad de los logros en las bases se conjuga con la consideración de

los logros y la influencia en la agenda pública como acciones que puedan aprove-

char los “intersticios de poder”. La influencia política se desarrolla —en contraposi-

ción al caso chileno— de manera sumergida y se impone “desde abajo hacia arriba”,

valiéndose de los lugares que el poder (representado por el Estado o por la clase po-

lítica dirigente) deja por descuido abiertos a la inclusión de nuevas propuestas:

Nosotros lo hemos intentado, pero lo hicimos desde nuestro lugar de “bichas” del “a

ver... ¿por dónde?”. Esto implicó también un desgaste muy grande […] Porque por

ahí, por nuestra forma de ser, si nosotras lográbamos lo que lográbamos era porque

teníamos un motor imparable. Éramos nosotras las que “vendíamos” al Estado lo

que convenía hacer, ¿entendés? (Entrevista 3 A CPM).

Lo que pasa es que en este tipo de lugares, que dependen del gobierno de turno, es

muy difícil. Porque la provincia, generalmente, no es lo que le interesa, o porque no

conoce, no sabe o no le interesa saber, lo ve como demasiado sectarista [la perspec-

tiva de género]. Entonces, no es fácil. Y bueno, el que está en el tema, siempre tra-

ta de meter. Siempre hay una “fracturita” donde uno puede meter un poquito (En-

trevista 1 A CPM).
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La propia red de mujeres impulsada por el CPM, luego CPFDH, se considera un lo-

gro que ha funcionado como elemento político crucial para asegurar la “contención

social” en momentos críticos, aunque no se dejan de reconocer las consecuencias a

nivel del control político. Las funcionarias permiten entrever que la red adquirió un

poder de hecho, ya que son las mujeres involucradas en ellas quienes se ocupan de

que los programas se dinamicen en la provincia. Las potencialidades de este poder

de hecho se entienden en un sentido no lineal, reconociendo la heterogeneidad de

las situaciones que lo ocupan. Así, si bien se reconocen las relaciones clientelares, se re-

conoce igualmente que las funciones de la red no se reducen a ellas.

No podés decir una sola cosa de las manzaneras. Tenés algunas más punteras, otras

que han aprovechado para hacer cosas piolas. Es súper heterogéneo… muy hetero-

géneo (Entrevista 3 A CPM).15

[…] el objetivo era que vos te ibas pero la organización quedaba ahí, lo importante

era crear la organización [se refiere a la red de manzaneras]. La organización después,

hoy era esto y mañana otro. Que no sea que cuando vos bajás con algo ya predeter-

minado, cambia. Hoy te digo, bueno, menos mal que estuvo el Plan Vida. Porque es-

tábamos en una situación que ni siquiera la veíamos como complicada [se refiere a la

crisis del 2001] (Entrevista 5 A CPM).

Podemos preguntarnos si esta centralidad del trabajo en las bases y en el ar-

mado de la agenda —visualizado como acción en los “intersticios”— no tiene que

ver con el nivel provincial en el que se ubica este análisis. Sin embargo, las/os entre-

vistadas/os muestran que también se intentó lograr reformas legislativas o coordi-

nación interministerial en el ámbito provincial, sin éxito como negociación en el nivel

de las elites dirigentes, a quienes ven como reacias a incorporar la perspectiva de

género. De aquí que todo lo que valoren como una incorporación o logro político

esté relacionado con lo que pudieron instalar en el trabajo de base y en los “hue-

cos” que el Estado y la política les dejaron libres o pudieron ser aprovechados para

introducir de manera modificada algunos de los objetivos valorados inicialmente

desde una perspectiva de género.

15 La palabra “puntero” se refiere al intermediario clientelar. La palabra “piola” significa interesante,

creativo.
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Esta idea de influencia política “desde abajo hacia arriba” y mediante los “in-

tersticios del poder”, arraigada en el estilo de gestión de las funcionarias argentinas,

es inversa a la idea de las funcionarias chilenas de lo que significa conformar la

agenda. Si allá la influencia se ejerce en los ámbitos propios de la elite dirigente y se

debilita en el nivel de las bases, aquí sucede lo contrario: mucho poder sumergido

en la relación con las bases y poco poder en cuanto a las influencias en el círculo de la

elite política. El siguiente cuadro esquematiza la relación inversa entre el poder en

las bases y las elites decisorias para cada caso:

Este rasgo del estilo de gestión de las funcionarias del CPM se asienta en otros

rasgos que comparten las funcionarias políticas y las técnicas. El primero se relacio-

na con la visión del Estado como un lugar donde volcar el compromiso social, contra

una idea del Estado como lugar de lentitud e ineficacia burocrática propio de la vi-

sión de aquellas funcionarias que clasificamos como del tercer grupo. El compromiso

con los objetivos públicos de los programas sociales se justifica por la relación con

“la gente”, que es lo que “verdaderamente te alimenta” (Entrevista 1 A CPM). Esta

idea de la gestión social o “militancia social”, como la llaman las/os entrevistadas/os,

ve la participación en el Estado como una actividad cargada de compromiso, que se

acompaña de una familiarización con el esfuerzo y el desgaste emocional y físico,

especialmente si se dirige al trabajo en terreno:
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CUADRO 2.
Relación de poder elites-bases.

Argentina Chile

Menos poder de decisión Más poder de decisión

Más poder en las bases Menos poder en las bases
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Y en este momento en particular, en lo malo te digo que me siento contenta de es-

tar acá porque creo que es una forma entre comillas “cómoda” de militancia social.

Este año me lo he tomado así, siento como un compromiso, que puedo saldar parte

de un compromiso que a mí me interesa tener con la sociedad, decir: “Bueno, poder

aportar algo”. Yo siento que desde este lugar, muy mínimo, será un granito, pero todos

los días me mueve eso […] Yo creo que por una cuestión generacional, de descrei-

miento, siempre alguna militancia tuve... Pero, últimamente... Esto lo tomo así, es el

trabajo con el cual como. Pero también si yo mido horas, dedicación y sueldo, no tiene

sentido. Bueno, lo tomo desde ahí, lo siento así, porque me satisface a mí como sujeto

desde esta sociedad (Entrevista 5 A CPM).

El Estado te “enyesa” las neuronas. Además te empezás a preocupar por otras cosas

que no es el trabajo. Un día te ponen el reloj, otro día te dicen: “No cobrás” […] En-

tonces es como una política desde el recurso humano que te dan en los tobillos para

que tengas […] Te digo, muchas de las cosas que uno hace, no lo hace como un tra-

bajo sino como un “compromiso” con la gente que vos conoces hace años (Entrevis-

ta 13 A CPM).

Debe advertirse que, en contraposición al caso chileno, lo que estas mujeres

señalan como los motivos que les permiten superar la ineficacia burocrática no es la

posibilidad de un espacio de mayor complejidad y sistematización técnico/teórica,

sino la pasión, el compromiso o la militancia social, que se esgrimen como antído-

to contra este mal.16 Este rasgo se asienta en otro que también se ve como punto de

contacto entre las funcionarias del grupo político y las del técnico, y que consiste en

valorar el saber práctico por encima del saber teórico, aunque en diferentes grados

y combinaciones en uno y otro grupo. Esta valoración es también un elemento le-

gendario de la identidad peronista.

El saber práctico es el que permite alcanzar los logros en el nivel de las bases y

aprovechar los “intersticios de poder”. Algunas entrevistadas valoran este saber

también en términos de la rapidez con que se enfrentan los problemas sociales, es-

pecialmente en los momentos de crisis, en contraposición a la dilación provocada

por la “teorización” de la práctica. Este saber incluye el del manejo de las cuestio-

nes políticas ligadas a la ejecución de las políticas sociales:

16 No sabemos si este compromiso es real. Tomamos la enunciación como un dato en sí mismo. Lo que

importa es por qué se justifica discursivamente la gestión de esta manera y no de otra.
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Entonces, la microplanificación, la micro no sé cuanto y toda esa “gran teoría” que-

dó en los papeles, en la realidad se operó distinto. Teóricamente, a lo mejor las cosas

son buenas. Cuando vos las diseñás son geniales, pero en práctica, cuando está la po-

lítica de por medio […] se “envicia” (Entrevista 13 A CPM).

En el diseño está bien, además si después lo vas ajustando. Entonces, el tema no es-

tá en el diseño. Hay mucha cabeza pensante, además está casi todo inventado, tenés

que juntar los elementos y armar. El tema es la implementación: el paso del papel a

la realidad. Ése es el gran […] Entre medio tenés la “cuña” esa del que está gerencian-

do. Entonces, hoy gerencia uno, mañana gerencia otro. Con sus propios equipos, y

sus propios intereses, que son coyunturales (Entrevista 20 A CPM).

En conjunto, se considera que la teoría suele desconocer la fuerza de los con-

dicionamientos políticos para poner en marcha los proyectos sociales. Por último, la

centralidad en la práctica versus la planificación y el saber teórico lleva a una visión

incremental de la política social que valora la adaptabilidad de los programas a los

diferentes contextos, especialmente a los diferentes ambientes políticos de los dis-

tintos municipios.

¿Alpargatas sí, libros no? El estilo de la vinculación con la técnica

Las entrevistas dan cuenta de algunas razones de este estilo de gestión centrado en las

bases y más desligado del componente técnico y de la influencia en los entornos de

elites. Estas razones están armadas, en la mayoría de los casos, con un nivel de sis-

tematización menor que el logrado por las/os entrevistadas/os chilenas/os.

En primer lugar, se advierte un diagnóstico vago de la falta de equilibrio entre

la práctica y la teoría, que se asocia al exceso de ejecutividad (en particular en la

figura de Hilda González de Duhalde,17 denominada Chiche Duhalde), rasgo tam-

bién valorado con ambigüedad. Básicamente, estos diagnósticos acerca de la falta
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17 Hilda González de Duhalde fue esposa de quien fuera gobernador de la provincia de Buenos Aires

hasta 2000, hombre que después se convirtió en presidente interino tras la caída de De la Rúa. Con ella

al frente, el CPM tuvo una de las transformaciones más veloces y notables de su historia.
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de equilibrio entre sistematización y práctica vienen de la mano de una problemati-

zación acerca de cuán necesaria y valorable puede ser la rapidez que ofrece la ejecu-

tividad frente a una apreciación de lo que podría aportar la posibilidad de sistematizar

la práctica:

… y cosas que por ahí me costaba discutirlas con ella [Chiche Duhalde] […] pero que, en

otro sentido, digamos que lo que tenía bárbaro era que vos tenías un problema y te

lo resolvía en cinco minutos […] entonces  hay que buscar el equilibrio entre estas co-

sas, me parece que no es tan sólo ejecución y rapidez, y tampoco es sólo metodolo-

gía y sistematización y teoría, porque esto otro solo sin la ejecución, sin la rapidez, sin

la respuesta inmediata a la situación, termina siendo un entelequio intelectual que no

le sirve a la gente ni le sirve a nadie, nada más al intelectual que se enriquece solo.

Sin desmerecer la tarea intelectual, no le sirve a la gente y la gestión a quien le tiene

que servir es a la gente (Entrevista 15 A CPM).

Por otra parte, se señala que la posibilidad de construir redes en las bases no fue

del todo aprovechada debido a razones políticas. Al respecto, se repite una observa-

ción hecha al peronismo, a saber, “pudo hacerse una revolución en serio”. Aquí no se

habla de una revolución necesariamente de izquierda, sino más bien de aprovechar

la relación con las bases para avanzar en algunos contenidos “progresistas” como, por

ejemplo, revertir procesos de clientelismo y asistencialismo:

Digamos, fue una gestión que tuvo en las manos la posibilidad de producir una ver-

dadera revolución con el nivel de credibilidad que tuvo y la desperdició. Cuando digo

una verdadera revolución es darle a la gente la posibilidad de mejorar su calidad de

vida, su desarrollo humano social. Tuvo la oportunidad, porque desde el punto de vis-

ta de vínculo de ella con la gente, fue inmejorable, pero no se promovió. Vale decir,

fue una dosis más de clientelismo disfrazado de otra cosa (Entrevista 2 a CPM).

Las entrevistas señalan que las dirigentes políticas no pudieron, o no quisieron,

superar elementos conservadores en su gestión política. Un viejo dilema del peronis-

mo, especialmente del peronismo femenino, parece repetirse en estas apreciaciones:

una fuerte potencialidad transformadora, dado su estilo movimental en el nivel de

las bases se conjuga con su control por parte de la dirigencia política, que frena di-

chas posibilidades de transformación.
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Conclusiones

Tras describir los estilos de gestión de las funcionarias del CPM y del Sernam, podemos

decir que tienden a enfatizar rasgos opuestos entre sí. Por un lado, las funcionarias del

Sernam valoran el saber técnico, una visión del Estado ligada a la sistematización de dicho

saber y una idea de la conformación de la agenda política asociada a la acción en las

elites dirigentes decisivas. Por el contrario, las funcionarias del CPM (convertido en CPFDH y

luego en Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo) otorgan un papel central al saber

práctico y a los elementos técnicos (comunicación social, antropología, etc.) que puedan

reforzarlo. Al mismo tiempo, visualizan al Estado como un espacio para dónde volcar

compromiso versus la idea del Estado como espacio burocrático. Finalmente, sostie-

nen una visión de la influencia sobre la agenda pública, que valora la acción desde

“abajo hacia arriba”, aprovechando los denominados “intersticios de poder”.

En cuanto al perfil de las funcionarias del CPM, podemos decir que remite al de

la militancia asociada al partido peronista; las que sustentan esta militancia en los

años setenta enfrentan a las que lo hacen en el peronismo femenino de la tradición

evitista de los años cincuenta. A su vez, estos dos grupos enfrentan a las de perfil

más burocrático. Por el contrario, en el caso chileno importa el vínculo de las funciona-

rias con el mundo académico, las ONG y las actividades ligadas a la consultoría. En este

grupo encontramos algunas vinculadas a la fundación del Sernam y que estuvieron

asociadas al movimiento denominado Concertación de Mujeres por la Democracia.

Las/os entrevistadas/os señalan que en ese entonces la acción de las funcionarias tuvo

un perfil “místico” que con el tiempo se fue volviendo técnico.

En consonancia con estos perfiles, su visión de la técnica versus el saber práctico

es también opuesta. Las funcionarias del CPM, a pesar de observar la falta de equilibrio

entre teoría y práctica, tienden a valorar el segundo término por encima del prime-

ro. Su contenido técnico está en función de mejorar la aplicación de los programas

en las comunidades. Como parte del saber que se requiere para lograrlo, estas funcio-

narias valoran el conocimiento de las reglas y los espacios informales, y del funciona-

miento del mundo político en los ámbitos microsociales de implementación de los

programas. Por el contrario, las funcionarias del Sernam valoran la sistematización de

la información y el saber técnico relacionado con el asesoramiento transversal y la coor-

dinación intersectorial que llevan a cabo, y consideran valiosos los lazos entre la aca-

demia y su desempeño en el Estado. Si bien podría alegarse que estas diferencias son

efecto del diferente marco jurisdiccional de estos organismos (provincial versus federal),

debe recordarse que el CPM nació con una idea similar a la que dio lugar al Sernam
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(coordinar políticas intersectoriales pro equidad de género) e intentó acciones simila-

res (especialmente en el campo legislativo). Sin embargo, estos objetivos fueron absor-

bidos por otro estilo de gestión que, con mayor o menor conflicto, impuso la centralidad

del contacto con las bases de mujeres y su labor en el campo de la asistencia social.

En cuanto a la visión del Estado, las funcionarias argentinas lo ubican como un

espacio en donde el compromiso (especialmente con las bases o “la gente”) funcio-

na como antídoto contra el letargo de los procedimientos burocráticos, a los que

consideran propios de los organismos estatales cuando la actividad de sus funcio-

narios se aleja del trabajo en terreno. Por su parte, las funcionarias chilenas ven en

el Estado, y en particular en el espacio estatal ocupado por el propio Sernam, la

oportunidad de sistematizar conocimiento y adquirir un saber técnico de calidad, sa-

ber que autoriza su palabra frente a otros funcionarios y dirigentes políticos de las

más altas jerarquías decisorias. 

De esta manera, el significado de influir en la conformación de la agenda públi-

ca es muy diferente en cada caso. En Argentina, (Provincia de Buenos Aires) las fun-

cionarias del CPM (CPFDH, luego Ministerio) valoran los logros en la instalación de una
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CUADRO 3.
Diferencias tipos estilo de gestión.

Argentina (Buenos Aires) Chile

Estilo “pragmático-movimental” Estilo “técnico-elitista”

Perfil “Militancia social” peronista ONG, cooperación internacional,
de los años cincuenta y setenta, academia, consultoría
burocracia

Visión del Estado Burocracia (“te enyesa el cerebro”) Lugar para sistematizar, 
o compromiso (“poner el cuerpo”) coordinar, dar asesoría técnica

Lugar para poder implementar Lugar para poder diseñar

Conformación “De abajo hacia arriba” “De arriba hacia abajo”
de la agenda Intersticio Lugares de decisión

Dificultad Logro

Teoría-práctica más práctica, menos teoría más teoría, menos práctica

Vínculo con la sociedad Central Periférico
Logro Dificultad
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red de mujeres en las bases sociales. Las funcionarias ligadas a la militancia peronista

(particularmente la de los años setenta), advierten que si bien esta red no constituyó

un logro en cuanto a la perspectiva de equidad de género que se habían planteado,

ha sido importante para lograr una mayor presencia de las mujeres en el espacio pú-

blico local (en el marco de los barrios). Admiten, asimismo, que esta mayor presen-

cia ha sido utilizada con fines clientelares, aunque no es la única función que dicha red

ha tenido. Aunque su papel en los barrios ha sido heterogéneo, pues depende del

contexto de cada uno de los municipios en que se desempeña, pueden rescatarse expe-

riencias de organización y participación social enriquecedoras. Al mismo tiempo, se

considera que el trabajo de la red de mujeres en los barrios se ha vuelto imprescindible

para implementar políticas sociales en la provincia y se ha convertido en herramienta

y modelo de gestión desde donde actuar para contener la crisis. 

Según estas funcionarias, la influencia en la agenda política va “desde abajo

hacia arriba” y aprovecha las fracturas o “intersticios” que los dirigentes políticos

descuidan o dejan abiertos para la introducción de nuevas acciones en el tema de

género. En Chile, por el contrario, las funcionarias consideran que la conformación

de la agenda debe hacerse en los espacios propios de la elite dirigente política, en los

niveles Ejecutivo, Legislativo y Judicial. La participación de las funcionarias del Sernam

en esta tarea se concibe con un peso propio reconocido frente a otras instancias. En

cambio, la relación con las bases ciudadanas parece dificultosa. Las entrevistas con-

vergen en señalar tanto el alejamiento del Sernam de las organizaciones de muje-

res de base, como los problemas de legitimación y debilidad frente a la derecha a los

que esto puede conllevar. Así, la conformación de la agenda pública se visualiza como

un proceso que va “desde arriba hacia abajo”.

Tras revisar la esquematización de los estilos de gestión de estas funcionarias,

podemos apreciar los desafíos que enfrentan en los contextos analizados. En el ca-

so de las funcionarias del pasado CPM, el desafío se centra en el armado de los

canales y las instituciones necesarias para permitir una influencia más amplia de

las funcionarias progresistas, cuya acción es importante para transformar los rasgos

asistencialistas de la relación con las redes de mujeres que sustentan los programas

sociales. En este punto, no parece conveniente desconocer el camino andado y

volver a foja cero. En todo caso, resulta prudente potenciar la organización y la par-

ticipación existentes en un sentido ciudadano y no clientelar. Esto incluye redefinir

los canales que conecten a estas funcionarias con las mujeres de la base social. Y

exige, en particular, un proceso que ubique a las mujeres no sólo como sujetos y obje-

tos de la intervención asistencial, sino como sujetos de los derechos ciudadanos,
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capaces de intervenir en la conformación de la agenda pública. Este desafío no está

desconectado de procesos que debieran darse en la dirigencia política, especialmente

en el peronismo femenino. En este contexto, la recuperación de los objetivos rela-

cionados con la equidad de género se ve como un factor importante para impulsar

reformas que eviten la tendencia a ubicar a las mujeres exclusivamente en el área de

la asistencia social por medio de poderosas redes femeninas locales que no tienen

réplica en los ámbitos de decisión de las agendas públicas.

En el caso de las funcionarias del Sernam, el desafío parece presentarse en sen-

tido opuesto. Luego de un avance importante de las funcionarias progresistas en el

tema de género y en la construcción de canales e instituciones pertinentes para in-

fluir y ser reconocidas en el nivel de las elites, el desafío implica recuperar un con-

tacto con las bases que potencie aún más la perspectiva de género desde la óptica

de los derechos ciudadanos, tal como la ha considerado este organismo a lo largo de su

gestión. Esto parece especialmente importante frente a una derecha que ha ganado

espacios de contacto con las bases en el plano local y que podría afectar eventual-

mente el sentido de las reformas implementadas en materia de equidad de género.

Volviendo a la metáfora de las “alpargatas” y los “libros”, la experiencia en la

provincia de Buenos Aires, Argentina, reclama incorporar los “libros” (saber técni-

co e influencia en el nivel de la elite política) y potenciar con un mayor sentido

ciudadano los logros obtenidos en el nivel de las “alpargatas” (saber práctico y sus-

tento en las bases). Por el contrario, la experiencia en Chile enfrenta la necesidad de

recuperar las “alpargatas” para fortalecer y otorgar un mayor sustento político a

las reformas logradas por un estilo de gestión que ha avanzado extensamente con

los “libros” en lo que a los derechos ciudadanos de las mujeres se refiere.  n
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Introducción

Las acciones públicas para incorporar y atender las demandas de las mujeres en Méxi-

co datan de las décadas anteriores a los años noventa, cuando el término “institucio-

nalización” fue utilizado por primera vez (Ortiz-Ortega, 2006). Las políticas públicas

fueron el medio principal de este proceso hasta 1998, año cuando surgieron las prime-

ras acciones en materia de presupuestos públicos como estrategia explícita para insti-

tucionalizar la perspectiva de género. Sin embargo, no fue sino hasta 2000 cuando el

presupuesto de egresos empezó a cobrar importancia, una vez que el proceso de ins-

titucionalización había adquirido ya dimensiones más precisas (Ortiz-Ortega, 2006). 

Los estudios recientes del proceso de institucionalización se han concentrado en

el análisis de las políticas de equidad de género; poca atención ha recibido, en cam-

bio, el presupuesto público. Este capítulo tiene como objetivo reflexionar sobre la

incorporación de las demandas de las mujeres y el principio de equidad de género

en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), como parte de un proceso general

en que las acciones referentes al gasto público constituyen una fase más del desarro-

llo de las políticas de equidad de género. 

Es preciso señalar que esta reflexión es de carácter introductorio y representa

una invitación a revisar, discutir y debatir en torno al proceso de institucionalización

de la perspectiva de género en el Estado. El trabajo se desarrolla en cuatro apar-

tados: en el primero se aborda un marco conceptual y referencial del proceso de ins-

titucionalización; en el segundo, se expone una reflexión metodológica del vínculo

entre las políticas de equidad de género y el PEF; en el tercero, se analiza la visión de

la desigualdad de género y el enfoque que privan en el Plan Nacional de Desarrollo

(PND) y en el PEF; por último, se revisa la influencia del marco contextual en el proce-

so de institucionalización y la equidad por género.

Institucionalización de la perspectiva de género: 

políticas y presupuesto en México

Flérida Guzmán Gallangos
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Marco teórico-conceptual y referencial de la institucionalización 

La institucionalización y las políticas de equidad de género

La institucionalización de la perspectiva de género es concebida como el proceso

mediante el cual las demandas de igualdad de género de las mujeres se incluyen en

las políticas públicas como un valor o un objetivo en las rutinas y las normas de las

instituciones públicas (Incháustegui y Ugalde, 2005) para mejorar la condición y la

posición de las mujeres.

La integración de acciones públicas con un enfoque de género en la estruc-

tura del Estado requiere cambios institucionales que modifiquen las preferencias,

las percepciones, las normas y los derechos (Molyneux, 2003). De acuerdo con In-

cháustegui y Ugalde (2005), este proceso requiere, en primer lugar, la inclusión

de las demandas de equidad de género de las mujeres en la agenda pública de los

gobiernos.

El segundo paso consiste en introducir el principio de igualdad de oportunida-

des, méritos y recompensas entre los sexos: 1) en los métodos de análisis y diag-

nóstico de la realidad social, que sirven de base para elegir y formular las políticas

públicas; 2) en sus procedimientos de evaluación, reprogramación y desempeño

global, y 3) en los mecanismos institucionales —formales e informales— que regulan

la asignación de oportunidades y la distribución de cargas sociales entre los géne-

ros. La institucionalización de la perspectiva de género implica, pues, la transformación

del aparato público y de la cultura institucional predominante en las organizaciones

gubernamentales.

La incorporación de las demandas de las mujeres en la agenda política no es

reciente; surge con la primera oleada del feminismo moderno, identificado con el sufra-

gismo a mediados del siglo XIX (Serret, 2005), retoma un nuevo aliento con la segunda

ola del movimiento feminista en los años setenta del siglo XX, y adquiere mayor im-

portancia a partir de los noventa. 

El grado de institucionalización de la perspectiva de género en la política pú-

blica depende de las condiciones históricas en que se desarrolle, entre las que la

relación del movimiento feminista con el Estado, y el contexto económico, políti-

co, social y cultural desempeñan un papel relevante. Las mujeres se movilizaron y

lucharon por el derecho al voto en diversos países, en momentos históricos dife-

rentes. El logro de este derecho político correspondió a circunstancias sociopolíticas

particulares; por ejemplo, en Argentina, Bolivia, Costa Rica, Cuba y Venezuela, su
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conquista se obtuvo durante un proceso de profundización democrática que con-

dicionó positivamente el logro de las demandas de las sufragistas (Bareiro, 2000,

cit. en Guzmán, 2001).

Hasta la segunda mitad de la década de los noventa, el proceso de instituciona-

lización de la perspectiva de género se desarrolló básicamente en la política pública;

poca importancia se le dio al presupuesto público, con excepción de Australia, donde

constituyó un factor fundamental para este proceso desde 1984, año cuando se

aplicó por primera vez un ejercicio de presupuesto público que tomaba al género

en cuenta.1 La Plataforma de acción de la IV Conferencia Mundial de las Mujeres

(1995) contribuyó a que este medio directo de política pública adquiriera mayor im-

portancia como estrategia de institucionalización en el mundo. En este documento

se determinó que “los gobiernos deberían incluir gastos que aseguraran la no dis-

criminación a las mujeres”; hoy en día, poco más de 52 países incorporan las de-

mandas de las mujeres en sus presupuestos de egresos (UNIFEM, s.f).

De acuerdo con Incháustegui y Ugalde (2005), la institucionalización de la pers-

pectiva de género se ha realizado mediante las denominadas políticas de equidad

de género. Éstas, dirigidas a contrarrestar las desventajas sociales asociadas a la di-

ferencia sexual, tienen como finalidad fortalecer la ciudadanía y los derechos de las

mujeres para evitar que las desventajas ligadas al hecho de ser mujer (que se ge-

neran desde el ámbito de la familia) se profundicen, se perpetúen y se extiendan a

la esfera pública (fuera del ámbito familiar). Con su aplicación, se busca eliminar

todas las formas de discriminación por causa de la diferencia sexual y promover

la igualdad social, económica y política entre hombres y mujeres (Incháustegui y

Ugalde, 2005).

Siguiendo con la argumentación de las autoras mencionadas anteriormente, las

políticas de equidad de género han evolucionado a lo largo de varias décadas; las va-

riantes responden a enfoques distintos de la desigualdad de género y a las estrate-

gias de intervención pública que se han adoptado y adaptado a las concepciones,
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sistemas y tradiciones políticas de cada país. Los principales enfoques que se iden-

tifican son los siguientes: igualdad de trato, igualdad de oportunidades y enfoque

transversal de género (Incháustegui y Ugalde, 2005).

Estos enfoques expresan las demandas de las mujeres frente a la desigualdad

por diferencia sexual y representan, al mismo tiempo, puntos de referencia para com-

prender y valorar el mejoramiento de la condición y la posición de las mujeres, así

como las transformaciones en las causas estructurales de las desigualdades entre

hombres y mujeres.

Enfoques para las políticas de equidad de género
y el movimiento de las mujeres

Las políticas de equidad con enfoque de igualdad de trato
En la primera etapa del movimiento feminista, de mediados del siglo XIX hasta 1970,

las mujeres lucharon por el acceso a la educación, la participación política y el dere-

cho al voto, en un contexto ideológico de reconocimiento de la igualdad entre las

personas (Guzmán, 2001: 13). Las políticas de equidad que se formularon para respon-

der a estas reivindicaciones fueron concebidas desde el enfoque de igualdad de tra-

to, con base en el concepto liberal de igualdad, que supone que todas las personas

son iguales ante la ley sin atender a sus diferencias de sexo, color y condición social.

Estas políticas se orientaron a introducir los principios de la igualdad de jure en el sis-

tema legal de los gobiernos y en los principios rectores del sistema internacional de

Naciones Unidas. Son ejemplos de la expresión de este enfoque en las políticas: el

reconocimiento de la igualdad de derechos civiles y políticos de hombres y mujeres,

entre otros; la igualdad de trato en el trabajo que adoptó la Organización Internacio-

nal del Trabajo (OIT), y declaratorias relativas a la educación, el estado civil y el derecho

al voto de las mujeres (Incháustegui y Ugalde, 2005).

En México, los principales ejemplos de políticas con este enfoque son el dere-

cho de las mujeres al voto, la modificación del artículo 4 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: “todos los mexicanos, hom-

bres y mujeres, son iguales ante la ley”, y la reforma laboral que transformó, a me-

diados de la década de los setenta, los criterios de contratación de las mujeres para

permitirles acceder a distintos empleos (Ortiz-Ortega, 2006). Sin embargo, como se

menciona más adelante, este derecho de las mujeres representó un avance, pero no

atendió su situación de subordinación.
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Las políticas de desarrollo y el enfoque de bienestar. Las políticas de desarrollo

propuestas a partir de la década de los sesenta también tienen este enfoque. La de-

claración de las Naciones Unidas2 que anunciaba la primera década del desarrollo

(1961-1970) y presentaba las directrices para la formulación de políticas de desarro-

llo, estuvo desprovista de cualquier referencia específica a las mujeres (Kabeer,

1998: 20) y a la atención de la pobreza. El tratamiento que este organismo les dio

a las problemáticas de la población femenina en sus primeros años tuvo por mar-

co los derechos civiles. Con respecto a la pobreza, la concepción del desarrollo no

daba cabida a que ésta se presentara como un problema importante que debía ser

atendido ex profeso; el desarrollo se sustentaba en el supuesto de que el creci-

miento filtraría a la población.

En este contexto, la atención a la pobreza en los países menos desarrollados se

concibió como asistencia al bienestar para grupos dependientes y vulnerables,3 den-

tro de los cuales se ubicaba a las mujeres. La interrelación de esta idea y los prejui-

cios sociales sobre el ser y el hacer de hombres y mujeres dieron lugar a que la pro-

blemática de la población femenina fuera atendida en el sector del bienestar social,

en su carácter de madres y amas de casa. Con esta idea, en nuestro país y en otros

muchos se desarrollaron programas de capacitación para la nutrición y la atención

a la salud materna e infantil, así como para la economía doméstica y la planificación fa-

miliar, a los que las mujeres se incorporaron de un modo pasivo, como receptoras

y no como contribuidoras; como clientas más que como agentes, y como reproduc-

toras en lugar de productoras, reforzando así su papel de madres y esposas, y las

desigualdades de género.

El crecimiento económico como eje dominante del desarrollo marginó los pro-

gramas de bienestar social, que se desarrollaron únicamente cuando los requisitos
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económicos pudieron satisfacerse, y en ocasiones se omitió hacerlo por no haber los

recursos suficientes.

La falta de reconocimiento de las desiguales condiciones y posiciones de hom-

bres y mujeres en esta década implicó reproducir la posición subordinada de las mu-

jeres: mientras los hombres entraban en el proceso político como jefes de familia y

agentes productivos, las mujeres eran consideradas primordialmente amas de casa,

madres y “reproductoras por su cuenta y riesgo” (Jaquette y Staudt, 1998, cit. en

Kabeer, 1998). Los principales esfuerzos de desarrollo se dirigieron sobre todo a la

población masculina, mientras que las mujeres fueron relegadas al sector más mar-

ginal del “bienestar” (Kabeer, 1998: 23).

La aplicación de políticas basadas en el enfoque de trato igualitario tuvo resulta-

dos limitados para la igualdad por género: en primer lugar, el principio de igualdad

y la configuración de los derechos se basaron en el modelo masculino, frente al que

las mujeres se hacían invisibles por el hecho de ser tratadas legalmente como iguales,

cuando en la realidad este trato era desigual (Incháustegui y Ugalde, 2005); es decir,

porque no se reconocían las desigualdades entre hombres y mujeres. En un segundo

plano, la igualdad de las mujeres se propuso en el ámbito público, pero no en el pri-

vado, lo que mantuvo la división entre estos dos espacios. Por último, el efecto positi-

vo que tuvo en las mujeres el derecho al voto, el acceso a la educación, a la salud y al

empleo, resultó nimio frente al gran número de inequidades que persistía tanto en

el ámbito doméstico como en el extradoméstico.

El enfoque de igualdad de oportunidades y las políticas 
de equidad de género
Las políticas de equidad de género adquieren un nuevo matiz y mayor relevancia en los

años setenta, con la segunda oleada del movimiento feminista y la realización de las con-

venciones internacionales que inician con la primera Década de la Mujer (1975-1985).

Durante esta década y la de los ochenta, el reconocimiento del carácter estructural

de la desigualdad de género y del aporte de las mujeres al desarrollo (con la publi-

cación del libro de Ester Boserup), llevó a una segunda fase en las políticas de equidad

de género, que se basaron en acciones positivas y programas diferentes para las mu-

jeres (Inchaústegui y Ugalde, 2005).

El movimiento feminista que inicia en los años setenta en los países desarrolla-

dos, y entre los setenta y los ochenta en los países de América Latina, cuestionó las

relaciones de desigualdad entre hombres y mujeres que prevalecían en los diferen-

tes ámbitos sociales. Las mujeres desafían los privilegios masculinos y plantean su
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posición subordinada, visibilizando la existencia de un sistema de desigualdad dife-

rente del sistema de desigualdad de clase (Guzmán, 2001: 14). Así, las demandas

se dirigen a crear igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Desde este

enfoque, las acciones públicas se orientan, entre otras cosas, a plantear reformas le-

gales y promover la educación, la salud y la información sobre los derechos de la

mujer, lo que permite derogar leyes discriminatorias por género.

Las políticas del desarrollo y la equidad por género. En la vertiente del

desarrollo, el incremento de la pobreza que invalidaba el supuesto básico que se

venía aplicando al respecto y la forma en que esta pobreza afectaba a las muje-

res en su nivel de vida y en la violencia de género, obligaron a la comunidad del

desarrollo a reformular sus metas. La Estrategia Internacional del Desarrollo para

la Segunda Década planteó como objetivo: “que el desarrollo debía provocar un

mejoramiento sostenido del bienestar del individuo y otorgar beneficios a todos.

Si persisten privilegios indebidos y extremos de riqueza y de injusticia social, en-

tonces el desarrollo fracasa en sus propósitos esenciales”. También declaraba la

necesidad de la “plena integración de las mujeres al esfuerzo total del desarrollo”

(Kabeer, 1998: 20-21).

En el ámbito de las estrategias de desarrollo, la incorporación de las mujeres en

este proceso se sustentó en el vínculo conceptual entre las cuestiones de las muje-

res y el desarrollo económico. Contribuyeron a construir este vínculo varios análisis

de la participación de las mujeres en la alimentación y la planeación. La sección de

nutrición de la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO) puso de relie-

ve el papel de las mujeres en la cadena alimentaria y en el abastecimiento de ali-

mentos. Por otra parte, investigaciones sociales mostraron que los altos índices de

natalidad no iban a descender sólo con el mejoramiento de métodos de planeación

familiar, si las condiciones que provocaban la demanda de familias numerosas seguían

intactas (Mamdani, 1972; Epstein y Jackson, 1977, cit. en Kabeer, 1998: 22). Los aná-

lisis de los indicadores de la condición social de las mujeres en relación con las tasas

de fertilidad fortalecieron esta declaración, para concluir que “el papel y condición

social de las mujeres es una variable crucial que influye en las decisiones de fertili-

dad, muy aparte de los derechos humanos intrínsecos” (Jackson, 1977, cit. en Ka-

beer, 1998: 22).

Las necesidades de sustento económico abrieron el camino para que las mu-

jeres fueran incorporadas en el desarrollo, y las puso en la mira de Mujeres en el

Desarrollo (MED). La gran importancia de MED con respecto al enfoque aplicado en
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la primera década del desarrollo se debió al cambio de foco de atención en el pro-

ceso de desarrollo del bienestar a la igualdad para las mujeres. Este cambio impli-

caba no sólo integrarlas, sino hacerlo productivamente. Las diferentes agencias

nacionales e internacionales consideraron, en general, que la ruta clave para este

tipo de integración era la igualdad de oportunidades por medio de la educación y

la capacitación (Kabeer, 1998: 25).

El contexto de pobreza en el que MED surge y se desarrolla planteó grandes retos

a los gobiernos y las agencias internacionales. Atender el problema de la pobreza exi-

gía traducir el enfoque de igualdad de MED a políticas específicas. En primer lugar, el

logro de la equidad planteado por el segundo Decenio exigía distribuir los recursos

mediante el proceso de desarrollo, cuando en los hechos se despuntaba hacia un cam-

bio de modelo que reducía el papel del Estado como agente de distribución de los re-

cursos. En segundo término, se proponía igualdad para todas las mujeres en todos los

niveles y las políticas desarrollistas se centraron solo en las mujeres pobres y, en par-

ticular, en dos problemáticas de carácter económico, sin considerar que la posición de

las mujeres en las estructuras económicas está vinculada a las relaciones de género.

La visión de la atención a las mujeres pobres —como alivio a la pobreza y satis-

facción de las necesidades básicas— planteaba que la desigualdad económica entre

hombres y mujeres no está en la subordinación de las mujeres a los hombres, sino en

su subordinación a la pobreza, con lo que el objetivo de reducir la desigualdad por

género se cambia por el de reducir la desigualdad del ingreso. Esta visión —que sig-

nificó para las mujeres de bajos ingresos ser consideradas como administradoras de

los hogares y provisoras de las necesidades básicas de la familia— daba continuidad

al enfoque de bienestar, en la medida que se centraba en la responsabilidad de las

mujeres en el bienestar de la familia y de los niños.

Aun cuando en MED se determinó considerar el papel productivo de las mujeres

—reconociendo que las responsabilidades de bienestar tenían un componente econó-

mico—, en la práctica tuvo mayor peso la identificación de los problemas de las mu-

jeres en términos de necesidades básicas de la familia y no en función de su acceso

desigual a los recursos. Los proyectos de generación de ingresos tuvieron lugar en en-

tornos sexualmente segregados, casi siempre cerca del hogar y, dada la influencia de los

estereotipos de los papeles sexuales, propiciaron actividades marginales y sin viabilidad

financiera, escogidas por su compatibilidad con la función reproductora/doméstica de

las mujeres, más que por su rendimiento económico (Kabeer, 1998: 25).

Así, las políticas de equidad en la vertiente del desarrollo se abocaron a proyec-

tos de salud, educación, desarrollo comunitario y actividades productivas para las
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mujeres relacionadas con su papel tradicional y para atender el problema de la po-

breza, y dejaron intactas las desigualdades entre hombres y mujeres y las causas que

las provocaban. No se consideró la influencia de las relaciones de género desigua-

les ni la articulación de las funciones productivas y reproductivas en el acceso a los

recursos productivos (Guzmán, 2001: 18).

Los mecanismos de género. En las conclusiones de la Conferencia Mundial so-

bre la Mujer de México, en 1975, se afirma que “el establecimiento de una maqui-

naria interdisciplinaria y multisectorial dentro del gobierno, que incluya comisiones

nacionales, oficinas de las mujeres y otros cuerpos, con recursos humanos y mate-

riales adecuados, puede ser una medida de transición efectiva para acelerar el logro

de la igualdad de oportunidades para las mujeres y su total integración en la vida

nacional”.

En este marco surgen los primeros mecanismos o instituciones de género, en el

discurso, como instancias responsables de coordinar las actividades dirigidas a im-

pulsar la igualdad entre hombres y mujeres; en la práctica, como instancias restringi-

das por las decisiones centralistas y burocráticas que caracterizaron a los gobiernos

desarrollistas. En materia de desarrollo los objetivos y las funciones asignadas estu-

vieron influidas por el enfoque de MED, en el mejor de los casos; o fueron instancias

figurativas sin ninguna autonomía ni responsabilidad en la coordinación de las ac-

ciones públicas para crear igualdad de oportunidades para las mujeres; acciones que

ejecutaron instancias gubernamentales.

Avances y limitaciones del enfoque de igualdad de oportunidades. El en-

foque de igualdad de oportunidades representa un avance con respecto a las políti-

cas de igualdad de trato, pues visibiliza a las mujeres en la esfera pública y promueve

su integración. Este enfoque se sustenta en el reconocimiento de la diferencia, como

base de las desigualdades. Se focalizan acciones para las mujeres pobres, lo que sig-

nifica potencialmente facultarlas. Sin embargo, para lograr la igualdad entre hombres

y mujeres quedan todavía muchas tareas pendientes. Las acciones propuestas por la

política social no modifican la orientación general de la política principal; sus efectos

son parciales y no siempre sustentables, y preservan los modelos de género que sub-

yacen en las instituciones, normas y valores culturales androcéntricos. Preparan a las

mujeres para actuar en el mundo de los hombres, pero no desafían su dominio de la

cultura ni los sesgos androcéntricos de las instituciones (Incháustegui y Ugalde, 2005),

y corren el riesgo de reforzar y profundizar la subordinación de las mujeres.
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Por ejemplo, en las acciones de proyectos productivos vinculados a las activida-

des tradicionales de las mujeres, el efecto positivo es la generación de ingresos; sin

embargo, el negativo es la reproducción de su papel tradicional y el incremento de

su jornada de trabajo.

El enfoque transversal de género en las políticas de equidad
La estrategia del enfoque transversal de género surgió en los textos posteriores a la

III Conferencia Mundial sobre la Mujer en Nairobi, 1985 (Instituto de la Mujer,

2001, citado por PNUD, 2004: 17), y como propuesta para las políticas de equidad

de género a fines de los años ochenta y principios de los noventa.

El surgimiento de un nuevo marco interpretativo denominado género y los es-

casos resultados en la igualdad de las mujeres de las políticas, programas y acciones

formuladas desde los enfoques de las políticas de equidad, plantearon la necesidad

de nuevas estrategias. Se requerían no solo cambios en las relaciones de género,

sino también transformaciones profundas en las estructuras que las sustentaban.

El enfoque transversal de género surge como expresión de la necesidad del mo-

vimiento internacional de las mujeres, de avanzar en el cumplimiento de los acuerdos

en materia de equidad de género que se acordaron en las diferentes conferencias

internacionales. Con esta nueva estrategia se buscaba evitar la tendencia de los go-

biernos a atender las demandas de género como un “asunto de mujeres”, para inte-

grarlas en el proceso de formulación y aplicación en la política pública.

La firma de la declaración y la plataforma de acción de la IV Conferencia Mun-

dial de la Mujer (1995) por los países participantes significó la adopción del nuevo en-

foque transversal en las políticas dirigidas a promover la igualdad de las mujeres. La

mayor parte de las agencias del sistema de Naciones Unidas, agencias de cooperación

bilateral y otras organizaciones de desarrollo también adoptaron el denominado

mainstreaming (PNUD, 2004: 17).

De acuerdo con Incháustegui y Ugalde (2005), el enfoque transversal ha sido

ampliamente debatido. No obstante, su característica básica es la aplicación de la

perspectiva de género a todo el proceso de la actuación pública para transformar el

orden social de género establecido. La responsabilidad de este proceso no recae úni-

ca y exclusivamente en manos de expertas y expertos; en él deben participar todos

los servidores públicos, incluyendo a los altos funcionarios. 

En este sentido, todas las acciones públicas deben estar permeadas por la pers-

pectiva de género y no dirigirse sólo a determinados grupos sociales, como se hizo

con el enfoque de igualdad de oportunidades al focalizarlo en las mujeres pobres.
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Esta nueva estrategia no sustituye ni excluye las políticas de equidad anteriores

(igualdad de trato y de oportunidades); por el contrario, es complementaria y for-

ma parte de un proceso de ampliación del campo de actividad de las políticas

de género.

El enfoque transversal de género plantea que cada una de las intervenciones de

política sea analizada en términos de sus efectos diferentes en hombres y mujeres, así

como de su efecto agregado en las relaciones de poder en los diversos ámbitos del

orden social de género. Este planteamiento constituye un punto nodal en los presu-

puestos públicos que toman en cuenta el género, pues no basta saber cuánto se está

gastando en hombres y en mujeres, hay que conocer la trascendencia de tales gas-

tos en las relaciones entre hombres y mujeres y en las desigualdades de género.

El análisis de la repercusión de las políticas de equidad de género propone so-

meter toda acción pública a dos tipos de estudio: 1) el análisis y las intervenciones

ex ante para integrar el factor de la igualdad entre los géneros en todo programa

de política, haciendo los ajustes necesarios para garantizarlo, y 2) el análisis ex post

para evaluar los resultados de las acciones ejecutadas en las relaciones de género

establecidas y en el avance de las mujeres (Inchaustegui y Ugalde, 2005). Esto su-

pone diagnósticos con perspectiva de género que den cuenta de las desigualdades

entre hombres y mujeres, para que el diseño y la formulación de la política pública pro-

muevan la igualdad por género y construyan mecanismos de evaluación de los avances

en la posición y la condición de las mujeres.

Es conveniente señalar que el enfoque transversal de género no prevé acciones

únicamente para mejorar la condición y la posición de las mujeres; se propone ha-

cer también intervenciones que modifiquen la condición masculina en los ámbitos

donde han sido excluidos o replantearla donde se haga necesario. 

Este enfoque es un modelo de cambio de las relaciones de género establecidas,

que pone el acento en las modificaciones institucionales necesarias para transformar

la condición social de las mujeres y el balance de poder entre hombres y mujeres. La

metamorfosis que busca el enfoque transversal (Rees, 1998, cit. en Inchaustegui y

Ugalde, 2005) no es la asimilación de las mujeres en las vías o canales forjados para

los hombres; no es tampoco el mantenimiento del dualismo entre mujeres y hom-

bres, sino algo nuevo, una forma positiva y distinta de integrar y de lograr resultados,

en la que lo marginado, lo que se ha vuelto invisible y ha quedado fuera de la con-

sideración de las políticas públicas pase a ser parte de la corriente principal por la

que cruzan las políticas de desarrollo (Inchaustegui y Ugalde, 2005).
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Los mecanismos de género en el enfoque transversal de la perspectiva de
género en México. El enfoque transversal propone cambios en las funciones de los

mecanismos de género que impulsen la equidad entre hombres y mujeres. La descen-

tralización de la responsabilidad de la equidad, atribuida a los servidores públicos,

confirió a las instancias de las mujeres la tarea de coordinar las políticas y dirigir el

proceso para dar un enfoque transversal a la perspectiva de género, lo que impli-

có ocupar una mejor posición en la estructura gubernamental, tener recursos y au-

toridad suficientes para acceder a los distintos círculos de decisión, dentro y fuera

del Estado, e influir desde allí en el conjunto de las políticas públicas; situación dife-

rente de la precedente, de mandatos pocos claros, sin personal adecuado ni sistemas

de capacitación internos, sin respaldo de los liderazgos políticos nacionales, con po-

siciones marginales dentro de las estructuras de gobierno y escasos recursos (Guz-

mán, 2001: 18).

De acuerdo con la información oficial publicada por las instancias de la mujer

en México, en 1980, se creó el Programa Nacional de Integración de la Mujer al De-

sarrollo, que propuso un conjunto de iniciativas orientadas a promover el mejora-

miento de la condición social de las mujeres. En 1985, se instaló una Comisión para

coordinar las actividades y los proyectos sectoriales en la materia, y preparar la

participación de México en la III Conferencia Mundial sobre la Mujer (Nairobi, 1985)

(Conmujer, 2000: 171). En ambos casos, la instancia de la mujer era una oficina

más dentro de una dependencia, sin los recursos suficientes para desarrollar activi-

dades de coordinación ni autonomía para tomar decisiones, estaba sujeta a las di-

rectrices de la dependencia a la que estaba integrada.

Como parte de los trabajos preparatorios para la IV Conferencia Mundial de la

Mujer se instaló, en 1993, un Comité Nacional Coordinador que elaboró un informe

detallado sobre la situación de las mujeres en México y un conjunto de diagnósticos

temáticos. En respuesta a los compromisos asumidos en dicha conferencia, el gobierno

de México se abocó a la tarea de formular el Programa Nacional de la Mujer 1995-2000,

Alianza para la Igualdad (Pronam), cuyo objetivo principal fue impulsar la formulación,

el ordenamiento, la coordinación y el cumplimiento de las acciones encaminadas a

ampliar y profundizar la participación de la mujer en el proceso de desarrollo y a garan-

tizar la igualdad de oportunidades por género (Proequidad, 2001). 

En este tenor, se focalizaron las acciones hacia la atención de necesidades bá-

sicas de las mujeres, tales como las relativas a la salud reproductiva y proyectos

productivos para las mujeres pobres. En este programa, no se hizo alusión a la im-

portancia del presupuesto público.
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Para coordinar las actividades del Pronam, se creó en 1996 la Coordinación

General del Pronam, dependiente de la Secretaría de Gobernación, la cual conta-

ba con un Consejo Consultivo y una Contraloría Social integrados por representan-

tes de las diferentes dependencias federales. Dos años después, con la publicación del

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en el Diario Oficial de la Fe-

deración, en agosto de 1998, se estableció la creación de la Coordinación General de

la Comisión Nacional de la Mujer (Conmujer) como órgano administrativo descon-

centrado (Conmujer, 2000: 174). Ésta funcionó con un Consejo Intersecretarial, como

órgano de consulta y seguimiento del Pronam, y una titular de la Coordinación

General, designada o revocada por el Ejecutivo federal a través del secretario de Go-

bernación. El Consejo Intersecretarial se integró por representantes de catorce se-

cretarías y dependencias de la administración pública federal vinculadas con los

bienes públicos que el Pronam proponía ofrecer a las mujeres, y estaba presidido por

el secretario de Gobernación.

A su vez, la Coordinación General contó con un Consejo Directivo integrado

por el subsecretario de Población y Servicios Migratorios, el Oficial Mayor, el Con-

tralor Interno de la Secretaría de Gobernación y la titular de la Coordinación, que te-

nía la responsabilidad de aprobar los proyectos de programas y de presupuesto de

Conmujer y el reglamento de la propia Coordinación, y evaluar el desarrollo de los

programas en los que la titular de la Coordinación General tenía voz pero no voto.

La normativa de Conmujer restringía su autonomía: al circunscribirla a las directri-

ces generales de la Secretaría de Gobernación, se especificaban las actividades que

debía desempeñar para coordinar la integración, ejecución, supervisión, evaluación

y control del Pronam; sin embargo, las decisiones quedaban en manos de funciona-

rios públicos con poca o nula conciencia de las desigualdades de género. 

Después de varios años de esfuerzos por parte de las mujeres de diferentes sec-

tores, el 12 de enero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley

del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), mediante la cual se creaba esta nue-

va instancia como organismo público descentralizado de la administración pública

federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de ges-

tión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. Cabe subrayar que la

ley surgió por iniciativa de las diputadas de varios partidos políticos y fue aprobada por

mayoría en todas las fracciones parlamentarias representadas en el Congreso de la

Unión (Proequidad, 2001: 9).

El nuevo marco jurídico normativo propició las condiciones para que el Inmujeres

fomentara las políticas de equidad de género con el enfoque transversal. En el Programa

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO: POLÍTICAS Y PRESUPUESTO EN MÉXICO n 143

04 Politicas de equidad  11/14/07  1:21 PM  Page 143

© Flacso México



Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres

2001-2006 (Proequidad), se planteó el marco conceptual que sustentaba la estra-

tegia de acción. En términos generales, se señala lo siguiente: 

la integración de la perspectiva de género y desarrollar políticas de equidad en la ac-

ción regular del Estado implica permear toda la estructura de las organizaciones pú-

blicas; para ello se propone

• Modificar leyes, normas, políticas y presupuestos.

• Transformar los métodos de interpretación y análisis de los problemas sociales, la

cultura organizacional, así como las estructuras organizativas y los procedimientos

operativos en los tres poderes del Estado y en los ámbitos de gobierno federal, es-

tatal y municipal.

• Incorporar sistemática y regularmente la dimensión de género en todas las prácti-

cas y actividades del Estado mexicano.

• Mantener un compromiso político que desde la pluralidad impulse la justicia social.

De acuerdo con Proequidad, el efecto de este proceso es que los asuntos de

género y las necesidades de las mujeres ingresen a la agenda global de las políticas

sectoriales como reorganizadores de los campos de intervención y de los vínculos

entre las distintas instituciones del Estado. Esto implica un proceso complejo que re-

quiere aunar voluntades, activar mecanismos, ampliar las conciencias y establecer

nuevos compromisos entre personas y en la sociedad, lo que a su vez requiere: 

• disposición de recursos humanos y económicos suficientes,

• desarrollo de un instrumental técnico capaz de incorporar esta nueva perspectiva en

la planeación de la política, y

• acciones específicas de intervención que hagan posible el logro de relaciones equi-

tativas (Proequidad, 2001: 20-21).

La personalidad jurídica que la Ley del Instituto de las Mujeres otorgó al mecanismo

de género y el marco conceptual en el que se elaboró el Proequidad —en cuanto al en-

foque transversal de la perspectiva de género— confirieron al Inmujeres la responsabili-

dad de dirigir el proceso de implantación de este enfoque en la administración pública

federal. Su desempeño al respecto aún no ha podido evaluarse, dado que es relativa-

mente reciente.
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Como puede verse, los enfoques de las políticas de equidad de género registran

una evolución. El enfoque transversal representa el punto de mayor avance para la

igualdad de género, al plantear un cambio en las relaciones desiguales entre muje-

res y hombres, es decir, al hacer del género un criterio del ordenamiento social. 

Reflexión teórico metodológica: vínculo de las políticas públicas y el PEF

La introducción del principio de igualdad entre hombres y mujeres en el presupuesto

público supone la incorporación de la perspectiva de género en la base económica

del Estado. Son los recursos monetarios los que hacen posible la formulación y la

concreción de las políticas públicas. En este sentido, el presupuesto público consti-

tuye una fase en el desarrollo de las políticas públicas.

La mayoría de los análisis de políticas públicas y presupuesto público con enfo-

que de género se realiza separadamente; pocos estudios conjuntan estos dos com-

ponentes, lo que resulta, en gran medida, de la visión tradicional del presupuesto

público como política financiera orientada sobre todo a cuestiones económicas ta-

les como la distribución del ingreso y la estabilidad macroeconómica.

La prominencia de la faceta económica del presupuesto público prevaleció por mu-

chos años en nuestro país. A mediados de la década de los noventa, la conjunción de

factores políticos, administrativos, económicos, sociales y teórico-conceptuales trastocó

esa visión; en la actualidad se reconoce, entre otras cosas, su importancia como medio

para concretar las demandas de la población y su vínculo con las políticas públicas.

Así, los análisis de las políticas públicas y los presupuestos públicos con perspec-

tiva de género deben abordarlos como partes de un todo. Esta propuesta metodo-

lógica supone revisar al mismo tiempo la cultura laboral y la organización del trabajo

en las instituciones, expresadas en el quehacer rutinario de los servidores públicos y en

su jerarquización, así como en las reglas institucionales que regulan su funcionamien-

to. En la práctica, la institucionalización también depende de las normas y las reglas for-

males e informales que rigen el quehacer de los servidores públicos. La construcción

de marcos teóricos metodológicos que aborden esta visión integral es incipiente, en gran

parte por la reciente emergencia de los ejercicios de presupuestos públicos pro equidad

de género y de los análisis de la organización y la cultura laborales en las instituciones,

como componentes del proceso de institucionalización. 

La experiencia en México revela que los presupuestos públicos han seguido una

vía independiente de la de las políticas de equidad de género. Las acciones presu-
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puestales se han abocado a incluir las demandas de las mujeres y el principio de

equidad de género en las cinco fases del ciclo presupuestario —aunque sobre todo en

las primeras dos—, a saber: formulación, aprobación, ejecución, observación y evalua-

ción. No existe aún, en los hechos, una estrategia global y articulada que considere

los dos principales medios que los gobiernos tienen para institucionalizar la perspec-

tiva de género.

En teoría, la implementación de las políticas públicas requiere definir los recur-

sos monetarios para aplicar los planes de acción (Knoepfel et al., 2005). Por su parte,

la formulación del gasto público tiene como punto de partida los planes de acción

de las políticas públicas. Así, el vínculo entre las políticas públicas y el PEF son los pla-

nes de acción, definidos por Knoepfel et al., 2005 como el conjunto de decisiones de

planificación que determinan las prioridades en el tiempo y el espacio, y con respec-

to a los grupos sociales.

El PND es el documento rector del proceso de planeación de las políticas públi-

cas y de la formulación del presupuesto público en nuestro país. Expresa el nivel de

planeación más general, en el que se determinan las prioridades para un periodo

sexenal de gobierno. Ahí se describen los problemas que se incluirán en la agenda

pública y se establecen los objetivos y las estrategias para atenderlos, así como los

temas de los programas sectoriales, regionales, temáticos, institucionales y especia-

les.4 Dada su importancia en la formulación de las políticas y el presupuesto públi-

cos, esta reflexión metodológica tendría que responder la siguiente pregunta técnica:

¿cómo se vincula el PEF con el PND?

4 Los programas sectoriales especifican los objetivos, las prioridades y las políticas que regirán el desem-

peño administrativo en cuestión, por ejemplo, el Programa Nacional de Educación y el Programa Na-

cional de Desarrollo Social. Los regionales identifican las acciones que se llevarán a cabo en las regiones

del país que se consideren prioritarias o estratégicas y cuya extensión territorial rebase el ámbito ju-

risdiccional de una entidad federativa (Plan Puebla-Panamá y el Programa de Desarrollo de la Región

Centro-Occidente). Los especiales identifican las acciones y las prioridades del desarrollo integral fijadas en

el PND o las actividades relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de sector. A través de estos

programas se podrán identificar las acciones orientadas a la atención de demandas de núcleos de pobla-

ción específicos como, por ejemplo, el PROEQUIDAD, Programa Especial de Ciencia y Tecnología, y Adul-

tos en plenitud.
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Vínculo entre la planificación y el PEF

La elaboración del PEF se desarrolla en tres fases consecutivas: planeación, progra-

mación y presupuesto. En la planeación se establece el vínculo entre las políticas y

el gasto público, y se definen las prioridades, los objetivos y las metas políticas, eco-

nómicas y sociales que se pretende alcanzar durante el ejercicio fiscal del año en

cuestión.

La planeación es dirigida por la Oficina de Planeación Estratégica de la Presiden-

cia (OPEP), de aquí que esta fase también se conozca como de planeación estratégica. Su

desarrollo involucra la participación de directivos decisorios del más alto nivel (secreta-

rios, subsecretarios y homólogos) de la administración pública federal, quienes presentan

la información de planeación estratégica relativa a cada secretaría, subsecretaría, di-

rección general y oficinas homólogas de las dependencias y entidades. Se incorporan

posteriormente las direcciones generales de planeación de cada una de las dependen-

cias y entidades para realizar las actividades subsiguientes, y completar el proceso con

el apoyo de la Subsecretaría de Egresos (SSE) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico (SHCP) y de la Oficina de Planeación Estratégica de la Presidencia (OPEP).

En esta fase, se definen los programas y las acciones para cada una de las de-

pendencias y entidades. La planeación estratégica representa un filtro para las deman-

das y necesidades diferenciadas de las mujeres: sólo se incorporan en el PEF las acciones

públicas que los altos directivos decisorios de la administración pública consideren prio-

ritarias. La forma en que esto se haga depende de cómo se conciban las desigualda-

des por género en el PND y de la idea que tengan de ellas los funcionarios públicos que

participen en este proceso.

La programación es la fase subsiguiente, en la que se revisa la estructura pro-

gramática para que se puedan capturar en un solo documento contable las acciones

públicas priorizadas. La estructura programática es la base del proceso presupues-

tario y está integrada por dos componentes: categorías y elementos programáticos5

(véase diagrama 1).

5 La formulación de estos componentes es resultado de la Concertación de la Estructura Programática. És-

ta consiste en la revisión y la modificación que las Direcciones Generales de Programación y Presupues-

tos (DGPYP) de las dependencias y entidades les hacen a estos componentes en los meses anteriores a la

elaboración del plan de gasto. En el Presupuesto de Egresos de 2006, se programó la formulación de

la estructura programática para la segunda quincena de abril y la primera de mayo de 2005.
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Las categorías programáticas son claves presupuestarias que sirven para incorporar

de forma sintética la información definida en la planeación.6 Estas claves presupuesta-

rias deben estar directamente vinculadas al PND, lo mismo que los objetivos y las metas.

De hecho, los objetivos que se presentan en el PEF son los objetivos rectores del PND.

Las políticas públicas que se priorizaron son visibles en la estructura programá-

tica (véase diagrama 2). Los programas generales que emanan del PND muestran el

marco general del gasto público, en tanto que las categorías más específicas que

desarrollan las unidades responsables de ejecutar el gasto visibilizan el marco particu-

lar del gasto público.

DIAGRAMA 1.
Esquema de la estructura programática 2006.

Categorías prográmaticas Elementos programáticos

Ramo (RA)

Unidad Responsable (UR)

Grupo Funcional (GF)

Función (F)

Subfunción (SF)

Programas (PG)

Actividades Institucionales (AI) Objetivos

Actividades Prioritarias (AP) Metas

Indicadores

Fuente: Subsecretaría de Egresos. Unidad de Política y Control Presupuestario, 15 de marzo de 2005, en

http//:www.shcp.gob.mx.

6 Por ejemplo, la Secretaría de Desarrollo Social es un ramo (ra) administrativo y su clave es el número

20. Éste incluye el Grupo Funcional (GF) Desarrollo Social, con clave 2; la Función (F) Urbanización, Vi-

vienda y Desarrollo Regional, con clave 3; la Subfunción (SF) Desarrollo regional, con clave 03, el Pro-

grama (PG) Sectorial, Programa Nacional de Desarrollo Social, con clave 19; la Actividad Institucional (AI)

Ampliación por la H. Cámara de Diputados, con clave 000; la Unidad Responsable (UR), Unidad de

Microrregiones, con clave 212; y la Actividad Prioritaria (AP), Apoyar a mujeres y niños migrantes en el

territorio nacional, con clave R017. La información se desglosa de lo general a lo particular.
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El marco general del gasto público (políticas públicas) se define en la planea-

ción; en tanto que el marco particular se determina en la fase de programación por

medio de las actividades institucionales, actividades prioritarias, proyectos, progra-

mas específicos y unidades responsables como, por ejemplo, el “Proyecto de atención

a mujeres indígenas”, el “Programa de la mujer en el sector agrario” o el “Centro Ge-

neral de Equidad de Género y Salud Reproductiva”.

La revisión de la estructura programática del periodo 2001-2006 revela que pocas

veces el Programa Nacional de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra

las Mujeres (Proequidad), clasificado como especial, aparece como marco general del

gasto público. La mayoría de las acciones dirigidas a las mujeres se circunscriben en el

marco particular, lo que significa que se incorporan dentro de otras políticas públicas

generales: por ejemplo, en 2005, se programó y se presupuestó la actividad prioritaria

“investigar las desapariciones y asesinatos de mujeres” en el programa sectorial Pro-

curación de Justicia, que desarrolla la Procuraduría General de la República (PGR). 

La incorporación de acciones para mujeres en políticas generales distintas de las

del Proequidad supone que se está cruzando la estructura programática y se está avan-

zando en la institucionalización del género. 

No obstante este avance, la importancia general —y particular en el gasto pú-

blico— de estas acciones dirigidas a las mujeres es relativamente menor cuando se

DIAGRAMA 2.

Esquema de la estructura programática 2006.

Plan Nacional de Desarrollo (PND)

Función (F)

Subfunción (SF)

Programa Sectorial (PS) Marco general del gasto público

Programa Regional (PR)

Programa Especial (PE)

Actividad Institucional (AL)
Marco particular del gasto público

Proyecto o Proceso (PY)

Fuente: SHCP y Presidencia de la República. Planeación, programación y presupuestación. Consulta en página web, en octubre

de 2006.
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observa el PEF en su conjunto. Muy probablemente pueda argumentarse que esta

apreciación es sesgada, porque hay actividades y proyectos de otros programas

que no se refieren a las mujeres y al género, pero también se dirigen a la población

femenina. Sin embargo, la forma como está construida la estructura programática

no permite distinguir esas situaciones, lo que plantea la necesidad de desarrollar in-

vestigaciones que vayan más allá de la revisión de los gastos asignados en las cate-

gorías programáticas.

Por último, el proceso presupuestario se aboca al desarrollo de dos actividades

principales: la determinación de techos presupuestales definitivos y la formulación

e integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La asigna-

ción de recursos económicos se hace con base en los Programas Operativos Anua-

les (POA), que elabora cada una de las instituciones que integran la administración

pública federal. 

En los POA se especifican las cantidades que se requieren para ejecutar las

acciones públicas, cantidades que pueden sujetarse a ajustes a la alza o a la baja.

Son las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las responsa-

bles de asignar los montos presupuestales definitivos, que pueden modificarse

durante la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Las atribuciones que le confiere el marco legal a la H. Cámara de Diputados en

materia de presupuestos públicos permiten no sólo modificar montos sino incluir

acciones públicas. Durante la LIX Legislatura, la gestión de algunas diputadas llevó

al incremento de montos para actividades dirigidas a las mujeres y se emprendie-

ron programas. En el PEF 2003, se creó, por ejemplo, el Programa de Becas para

Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, y en 2006, la Fiscalía Especial para la

Atención de la Violencia contra las Mujeres, con una asignación de 150 millones

de pesos (Guzmán, 2006).

La desigualdad de género y el enfoque de políticas de equidad 
de género en el PND y el PEF

La importancia del PND en el proceso de institucionalización del enfoque de género

en el PEF exige responder a la siguiente pregunta: ¿cómo se incorporan las deman-

das de las mujeres y el principio de equidad por género en los documentos de pla-

nificación y en el PEF en México, durante el periodo 2001-2006?

n FLÉRIDA GUZMÁN GALLANGOS150

04 Politicas de equidad  11/14/07  1:21 PM  Page 150

Derechos reservados



El PND y la desigualdad de género

Las desigualdades por género aparecen como un problema en el Plan Nacional de

Desarrollo 2001-2006. La idea que se tiene de este tipo de desigualdad es de una

situación desfavorable para las mujeres en los ámbitos público (extradoméstico) y

privado (doméstico).

A pesar de la creciente participación laboral femenina subsisten numerosas diferencias

respecto de la situación de los hombres, tanto en lo referente al salario como en el ries-

go al desempeñar empleos precarios. Las mujeres continúan llevando a cabo la gran ma-

yoría de las tareas en el hogar. [...] entre los jóvenes, los hombres se responsabilizan cada

vez más de una mayor cantidad de tareas relativas al hogar, aunque permanece la menor

contribución masculina en la división doméstica del trabajo.

Las inequidades y desigualdades son patentes en los ámbitos regional, social y

cultural. Se observan, entre otros fenómenos, desigualdades por género […] La inequi-

dad se manifiesta también según el género. Así, se mantienen en la actualidad con-

diciones de dependencia, subordinación, exclusión, discriminación y violencia en las

formas de relación entre mujeres y hombres, en los ámbitos familiar, social e institu-

cional. La participación de las mujeres en los puestos de decisión sigue siendo reduci-

da […] No existe una cultura de género que permita diferenciar necesidades, prioridades

y condiciones de la población femenina y masculina (Presidencia de la República,

2002: 77 y 83).

Se reconocen diferencias respecto de los hombres, pero no se abordan las rela-

ciones desiguales por género como sus causas estructurales. Los objetivos y las es-

trategias que se proponen desde esta óptica para enfrentar el problema se refieren

a la igualdad de oportunidades:

Objetivo rector 2: acrecentar la equidad y la igualdad de oportunidades. Incrementar la

equidad y la igualdad de oportunidades implica utilizar criterios que reconozcan las di-

ferencias y desigualdades sociales para diseñar estrategias de política social dirigidas a

ampliar y ofrecer igualdad de oportunidades a todos los hombres y mujeres de la pobla-

ción mexicana.
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Estrategias propuestas al respecto:7

Crear las condiciones para eliminar la discriminación y la violencia hacia las mujeres.

Transformar las condiciones de inequidad de género en los aspectos económicos, políti-

cos, sociales y culturales, y poner a disposición de las mujeres los medios y recursos pa-

ra que desarrollen integralmente sus capacidades, contribuyan, tengan acceso, control

y disfrute efectivo de los servicios y beneficios del desarrollo del país y decidan en con-

diciones de equidad en todos los aspectos de la vida nacional (Presidencia de la Repú-

blica, 2002: 84).

Esta visión determinó que durante el periodo de análisis la mayoría de las polí-

ticas y las acciones del gasto público se orientaran a la igualdad de oportunidades. 

El carácter general del PND permite emprender acciones con un enfoque trans-

versal y de igualdad de trato. Por ejemplo, los programas sociales que incorporan

acciones para las mujeres —sin reconocer las desigualdades entre hombres y mu-

jeres ni incluir propuestas para enfrentarlas directamente— se quedan en el nivel

de la igualdad de trato. En cambio, el Programa Nacional de Igualdad de Oportuni-

dades y No Discriminación contra las Mujeres (Proequidad), aunque en esencia

plantea acciones positivas para promover la igualdad de oportunidades, incluye accio-

nes y estrategias para dar a la perspectiva de género un enfoque transversal como

estrategia de efecto global en el diseño, la ejecución y la evaluación de las políti-

cas públicas.

7 Para lograr el objetivo rector 2, se proponen seis estrategias: a) avanzar hacia la equidad en la educa-

ción; b) crear las condiciones para eliminar la discriminación y la violencia hacia las mujeres; c) incor-

porar integralmente a los jóvenes en el desarrollo del país, por medio de una política nacional de

juventud que permita promover las oportunidades de este grupo; d ) dar protección y promover el

desarrollo pleno de niños y adolescentes, y desarrollar políticas incluyentes para la atención de los ciu-

dadanos de edad avanzada; y e) promover y fortalecer el desarrollo de las personas con discapacidad

para equiparar y facilitar su integración plena en todos los ámbitos de la vida nacional. Se considera

que las únicas estrategias que se vinculan con las desigualdades por género son la a) y la b). Esta de-

cisión se desprende del tratamiento que se les da a los problemas de desigualdad de las mujeres en

el PND: son vistas como problemas de un grupo poblacional, equiparable a otros grupos como el de

jóvenes, el de niños y el de personas con discapacidad.
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La visión de la desigualdad de género en el PEF

La observación y los análisis del gasto público del periodo 2001-2006 revelan que

la incorporación en el PEF de las demandas diferenciadas de las mujeres y el princi-

pio de equidad por género se ha desarrollado en dos vías: el gasto etiquetado para

mujeres y las modificaciones legales.

Las modificaciones legales se hacen en el ámbito legislativo y tienen por ob-

jetivo transformar los procedimientos tradicionales del proceso presupuestario del

PEF para adoptar el enfoque transversal en la perspectiva de género e institu-

cionalizarlo.

Al respecto, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal de 2003, capítulo VIII, referente a los Programas Sujetos a Reglas de

Operación, se dispuso la obligación de presentar indicadores de resultados desagre-

gados por género (artículo 54, apartado I) y una evaluación que incorpore un apartado

específico sobre las repercusiones y los resultados de los programas sobre el bie-

nestar, la equidad, la igualdad y la no discriminación de las mujeres (artículo 54,

apartado IV).

La revisión de los indicadores de género en algunos programas revela que el tér-

mino “mujeres” se concibe igual al de “género”. En relación con las evaluaciones

de los resultados y los efectos, pocos los han entregado; se hacen valoraciones ex-

ternas para medir la eficacia, la eficiencia y el bienestar, pero pocos consideran las

disposiciones en materia de género. 

El gasto etiquetado para mujeres se identifica en los documentos programáti-

cos del gasto; se clasifican como etiquetadas las categorías programáticas que se

dirigen explícitamente a las mujeres y se refieren al género. A lo largo de este periodo

de gobierno (2001-2006), la estructura programática sufrió modificaciones, por lo que

las acciones presupuestales para mujeres que se sistematizan para esta reflexión corres-

ponden a distintas categorías (programa especial, actividades institucionales, priori-

tarias, programas específicos, proyectos y unidades responsables). 

La sistematización de las acciones presupuestales dirigidas a las mujeres y al prin-

cipio de equidad de género muestra que las políticas de equidad de género priori-

zadas durante el periodo de análisis fueron las de salud reproductiva, atención a

mujeres en situación de pobreza, y violencia de género. En cuanto a los mecanismos

de género se observan acciones, aunque en menor medida, para mejorar las condi-

ciones de las mujeres en el mercado laboral, los derechos humanos y las prestacio-

nes sociales (véase cuadro 1).
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n FLÉRIDA GUZMÁN GALLANGOS154

Políticas de Gastos etiquetados para mujeres
equidad de género Actividad institucional/act.prioritaria/programa Enfoque de la acción pública

Pobreza Proyecto de atención Igualdad de oportunidades
a mujeres indígenas 

Pobreza Fondo de Financiamiento Igualdad de oportunidades
Mujeres Rurales (FOMMUR)

Pobreza Programa Nacional de Igualdad Igualdad de oportunidades
de Oportunidades y 
No Discriminación contra
las Mujeres (Proequidad) (educación)

Pobreza Becas para madres jóvenes Igualdad de oportunidades
y jóvenes embarazadas 

Pobreza Arranque parejo en la vida Igualdad de trato

Pobreza Programa de la Mujer en Igualdad de oportunidades
el Sector Agrario (Promusag)

Pobreza Financiamiento para establecer Igualdad de oportunidades
los proyectos productivos en grupos 
de mujeres indígenas campesinas 
y de jóvenes campesinos (Fifonafe)

Pobreza Atención a la demanda de mujeres Igualdad de oportunidades
jefas de familia para ejecutar proyectos

Pobreza Desarrollar y ampliar las oportunidades Igualdad de oportunidades
para la atención a proyectos 
productivos viables y sustentables 
de mujeres

Pobreza Apoyar a mujeres e hijos de migrantes Igualdad de oportunidades
en territorio nacional

Pobreza Proyectos de desarrollo sustentable Igualdad de oportunidades
con iniciativa de equidad y género 
en áreas naturales y protegidas

Salud reproductiva Administración y atención médica Igualdad de oportunidades
en el Hospital de la Mujer

Salud reproductiva Programa de prevención y control Igualdad de oportunidades
de cáncer cérvico uterino y mamario

Salud reproductiva Apoyar el desarrollo del Hospital Igualdad de oportunidades
de la Mujer en el D.F.

Salud reproductiva Programa de salud reproductiva Igualdad de oportunidades

Salud reproductiva Promover la atención a la salud S/D
en perinatología

Salud reproductiva Otorgar atención médica S/D
en el área de perinatología

CUADRO 1.
Gastos etiquetados y políticas de equidad de género.
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Salud reproductiva Formar recursos humanos especializados S/D
en salud del área de perinatología

Salud reproductiva Desarrollar la investigación S/D
en salud del área de perinatología

Salud reproductiva Fortalecer la infraestructura básica y S/D
equipamiento de perinatología

Salud reproductiva Otras actividades de apoyo a la promoción, S/D
la investigación y la formación 

de recursos humanos  (perinatología)

Salud reproductiva Proporcionar atención a la salud pública S/D
y salud reproductiva

Salud reproductiva Aplicación de técnicas de visión Igualdad de oportunidades
por computación para la detección 
de cáncer cérvico uterino (CCU)

Salud reproductiva Prevención de cáncer de mama. Igualdad de oportunidades
Adquisición de mastógrafos 
con estereotaxia para clínicas 
de detección 

Salud reproductiva Hospital de la Mujer S/D

Salud reproductiva Instituto Nacional de Perinatología S/D

Salud integral para las Desarrollar acciones específicas para Igualdad de oportunidades
mujeres promover la atención integral de la salud 

de las mujeres

Violencia de género "Violencia Familiar, Sexual Igualdad de oportunidades
y Contra las Mujeres"

Violencia de género Programa de Apoyo a Refugio Igualdad de oportunidades
a Mujeres Víctimas de la Violencia

Violencia de género Programa de Apoyo a Refugio Igualdad de oportunidades
a Mujeres Víctimas de la Violencia

Violencia de género Programa Mujer y Salud. Igualdad de oportunidades
Violencia contra las Mujeres

Violencia de género Investigar las desapariciones Igualdad de oportunidades
y asesinatos de mujeres.

Violencia de género Campaña Nacional de Equidad y Igualdad de oportunidades
Seguridad Integral para Mujeres 

Violencia de género Fiscalía Especial para la atención de Igualdad de oportunidades
la violencia contra las mujeres

Violencia de género Comisión para Prevenir y Erradicar Igualdad de oportunidades
la Violencia contra las
mujeres en Ciudad Juárez

Mecanismo de género Instituto Nacional de las Mujeres Igualdad de oportunidades

CUADRO 1.
Continuación.
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Mecanismos de género Programa Nacional de Igualdad de Igualdad de oportunidades
Oportunidades y No discriminación 
contra las Mujeres (Proequidad)

Mecanismos de género Programa anual de adquisiciones Igualdad de oportunidades
para la equidad de género

Mecanismos de género Centro Nacional de Equidad de Igualdad de oportunidades
Género y Salud Reproductiva

Derechos humanos Atención y seguimiento de asuntos y Igualdad de oportunidades
de las mujeres temas relacionados con la aplicación de

la perspectiva de género y la igualdad de
oportunidades para los pueblos indígenas

Derechos humanos Diseñar, capacitar, dar seguimiento Igualdad de oportunidades
de las mujeres y evaluar los mecanismos que generen

las condiciones de equidad de género
y etnia

Derechos humanos Promover y difundir los acuerdos Igualdad de oportunidades
de las mujeres internacionales en materia de equidad 

de género

Laboral Impulsar mejores condiciones para la Igualdad de oportunidades
inserción y permanencia de la mujer 
en el ámbito laboral

Laboral Fomentar la integración laboral con Igualdad de oportunidades
perspectiva de género para mujeres 
y grupos vulnerables

Seguridad social Apoyo económico a viudas de veteranos Igualdad de trato
de la Revolución Mexicana

CUADRO 1.
Continuación.

Fuente: elaboración propia con datos del Plan Nacional de Desarrollo, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001-2005,

PEF 2006, y Agenda de Estadísticas Básicas del Presupuesto Federal 2004. Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia,

A.C. México, 2004.

Planteamos hipotéticamente que la noción de desigualdad de género que sub-

yace tras la mayoría de estas acciones es que las mujeres se encuentran en situación

desfavorable; por ello, las acciones y el gasto están formulados con el enfoque de

la igualdad de oportunidades. Así lo ilustran las acciones dirigidas a las mujeres en

situación de pobreza y a la atención de la violencia de género. Sin embargo, hay

acciones, como las de atención perinatal, en cuya definición no se percibe una no-

ción particular de la mujer ni tampoco el enfoque con que fueron formuladas. El

“apoyo económico a las viudas de veteranos de la Revolución mexicana” es un

ejemplo de igualdad de trato; se les otorgaba el apoyo por el hecho de haber sido
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esposas de un veterano, no porque hubieran estado en una situación de desigual-

dad frente a los hombres.

El supuesto de que se trata de acciones positivas para la igualdad de oportu-

nidades se apoya en la idea de que la incorporación de las necesidades de las

mujeres en el presupuesto por medio del gasto etiquetado se hizo visible cuando se

reconoció que la situación de las mujeres era desfavorable. Estas mismas acciones

pudieron haberse emprendido en otro momento —por ejemplo, la atención a la sa-

lud reproductiva en las décadas de los setenta y los ochenta—, con otra concepción

de la condición y la posición de las mujeres.

Si bien es importante considerar el momento histórico del desarrollo de las po-

líticas de equidad de género, este factor no revela con suficiencia el enfoque con

que fueron formuladas. Se requieren investigaciones que develen la desigualdad de

género como idea y el enfoque de su formulación.

No obstante, hay avances en la incorporación de las necesidades prácticas de las

mujeres en el PEF. Entre los más relevantes está, en mi opinión, la creación de una cate-

goría programática (actividad prioritaria) en la Secretaría de Salud para identificar las

acciones dirigidas a las mujeres en distintas unidades responsables (instituciones). Esta

iniciativa representa también un esfuerzo por implantar un enfoque transversal de

la perspectiva de género en esta dependencia. En el ejercicio fiscal de 2005, la activi-

dad prioritaria “Desarrollar acciones específicas para promover la atención integral de la

salud de la mujeres” se realizó en once dependencias de la Secretaría de Salud. 

Facultar (empower) a las mujeres es una tarea pendiente en la incorporación de

sus demandas específicas. Se están emprendiendo muy probablemente acciones pú-

blicas de este tipo; sin embargo, hasta el momento éstas no se pueden detectar en la

estructura programática del PEF, tanto por la forma en que están diseñadas como por

las normas para su concertación. En igual situación deben de encontrarse otras acciones

que benefician a las mujeres, por lo que reiteramos la necesidad de hacer estudios que

den cuenta no sólo de lo que se está haciendo, sino también de cómo se está haciendo. 

Escenarios que influyen en la forma de incorporar las demandas 
de las mujeres en el PEF

La forma de incorporar las acciones para las mujeres en el PEF no depende únicamente

de cuestiones técnicas y enfoques de la desigualdad de género, como ya se mencio-

nó en apartados anteriores. Entran en juego también factores económicos, sociales
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y políticos, así como la participación de las mujeres que la circunscriben y permiten co-

nocer sus derroteros.

Las primeras acciones para incorporar las demandas de las mujeres en el PEF

tienen por marco la globalización económica y el fortalecimiento de capitales

transnacionales. Estos dos ejes de la acumulación imponen retos de competencia a

los productores, de flexibilidad laboral a los trabajadores y de ajuste al funciona-

miento del Estado. Esto último se vincula estrechamente con el equilibrio en las finan-

zas públicas y con la capacidad de captar y gastar recursos públicos, lo que, aunado

a otras situaciones institucionales, incide en las características y el rumbo de la incor-

poración del enfoque de género en el gasto público. 

El discurso sobre el bajo nivel de recaudación que ha rondado en los ámbitos

públicos durante los últimos años plantea la disponibilidad de montos menores a los

que se requieren, lo que hace de la eficiencia en el uso de gasto una prioridad para

el Estado. Si bien los recursos siempre van a ser relativamente escasos (Stiglitz, 1988),

es determinante saber cómo se distribuyen y qué determina esa distribución.

La pobreza y la pobreza extrema de un amplio sector de la población, por un lado, y

la restricción en el gasto público y el principio gerencial de eficiencia y eficacia de la ad-

ministración pública, por el otro, determinaron incorporar los problemas de desigualdad

de las mujeres en la agenda pública, básicamente mediante la estrategia integracionista

(Incháustegui y Ugalde, 2005); es decir, incorporando las demandas y las necesidades

específicas de las mujeres en las políticas públicas, sin alterar sus principales objetivos.

Las políticas y el gasto público dirigidos a proyectos productivos de mujeres pobres son

el ejemplo más representativo de esta estrategia: no se incorporan las necesidades de

las mujeres para transformar y reorientar la política de combate a la pobreza,8 sino para

combatir la pobreza mediante la participación explícita de las mujeres.

En lo político, el proceso democrático influyó para que los temas de género

cobraran importancia en la agenda pública, por lo menos en el plano discursivo, lo que

propició la incorporación de la equidad de género en los programas gubernamen-

tales en casi todos los niveles (Incháustegui y Ugalde, 2006). La rendición de cuentas

y la transparencia en el uso de los fondos públicos, por un lado, y la transformación

8 Hay dos estrategias generales para incorporar la perspectiva de género en las políticas públicas: las in-

tegracionistas y las que fijan agenda. Las primeras introducen la perspectiva de género en las políti-

cas que ya existen. Las que fijan agenda establecen nuevas políticas para transformar y reorientar los

paradigmas existentes (Incháustegui y Ugalde, 2005).
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de la estructura programática —que orientó el presupuesto por resultados o desem-

peño— por el otro, favorecieron el uso de la herramienta del gasto etiquetado pa-

ra mujeres, así como el desarrollo de análisis de presupuestos públicos pro equidad

de género: insumos necesarios para elaborar propuestas de reorientación de las ero-

gaciones presupuestales a las mujeres. 

Al mismo tiempo, el marco internacional de los derechos de las mujeres apalancó

la incorporación de las demandas de las mujeres en el Estado mexicano. La Platafor-

ma de Acción de Pekín, el Plan de Acción de la Conferencia del Cairo, la Convención

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra

la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará, y las Metas de Desarrollo del

Milenio, aparte de expresar la internacionalización de las demandas de las mujeres,

representan el marco general en el que las mujeres políticas, activistas, funcionarias

públicas del Poder Ejecutivo, académicas y que laboran en organismos multilatera-

les, emprendieron acciones para 1) incluir los asuntos de género en la agenda pú-

blica, 2) introducir el principio de equidad de género en la actuación de la política

pública y en el PEF, y 3) exigir el cumplimiento de los compromisos acordados en cada

uno de dichos instrumentos internacionales. Este marco favorece el proceso de ins-

titucionalización. Los informes que el gobierno mexicano debe hacer respecto de los

compromisos adquiridos apuntalan la implantación de políticas públicas y la orien-

tación del gasto público en pro de la equidad de género.

En este marco, las mujeres han desempeñado un papel fundamental en el proce-

so de institucionalización de la perspectiva de género en el Estado mexicano. En un ar-

tículo de reciente publicación se afirma —y se documenta— que sin la participación

de mujeres comprometidas con los temas de mujeres —se declaren feministas o no—

la institucionalización del feminismo no habría sido posible (Ortiz-Ortega, 2006).

Mujeres de organizaciones no gubernamentales, de la academia, funcionarias

y servidoras públicas de los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de agencias

multilaterales, han encaminado sus esfuerzos a incorporar las demandas de las mu-

jeres y el principio de equidad de género en los presupuestos públicos. Las líneas es-

tratégicas que, en términos generales, han implementado son las siguientes:

• concientización,

• fortalecimiento de capacidades y habilidades,

• diagnósticos de la erogación de los recursos (análisis y observación del gasto

público dirigido a las mujeres y a la equidad de género),
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• formulación de metodologías específicas para incorporar la perspectiva de gé-

nero en el presupuesto público,

• negociación y cabildeo,

• acciones para incorporar las demandas de las mujeres y el principio de equi-

dad de género en el PEF.

El desarrollo de estas estrategias ha dado lugar a avances en la incorporación

de las necesidades prácticas de las mujeres en el PEF. Esto no significa que los gas-

tos dirigidos a las mujeres y a mejorar su condición no fueran visibles en este plan

contable de gastos; de hecho, en los presupuestos de egresos de años previos ya

aparecían montos dirigidos a las mujeres como, por ejemplo, los destinados a la sa-

lud reproductiva. Pero, a partir de 1998, se integran en una estrategia para institu-

cionalizar la perspectiva de género en la base material del Estado.

La interrelación de los factores que favorecen la institucionalización de la pers-

pectiva de género en México y los que la restringen configuró un proceso de carac-

terísticas particulares. Hoy podemos afirmar que los asuntos de las mujeres están

presentes en el campo político, en el PEF y en la administración pública. La pregunta

que habría que plantear es ¿en qué condiciones? 

Conclusiones

A seis años de aplicar el gasto etiquetado como herramienta de institucionalización,

su análisis puede arrojar algunas conclusiones sobre la forma en que las necesida-

des de las mujeres y el principio de equidad de género se incorporan en el PND y en

el PEF en México. No así respecto de las modificaciones legales cuyos efectos en la

base material del Estado no puede valorarse por ser muy recientes.

El vínculo entre las políticas públicas de equidad de género y el PEF se establece

en el proceso de planeación del PEF, que funciona como filtro: sólo las políticas con-

sideradas prioritarias se incorporan en el presupuesto. En este sentido, las acciones

dirigidas a las mujeres en el PEF revela la importancia de la equidad de género en la

política pública. En cambio, el número relativamente menor de las acciones dirigi-

das a las mujeres expresa su escasa importancia en la política pública en general.

El Plan Nacional de Desarrollo del periodo de gobierno 2001-2006 presenta

una visión de la desigualdad de género que se enfoca en la situación desfavorable

de las mujeres; asimismo, reconoce las diferencias con respecto a los hombres, pero
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no cuestiona sus causas. Esta óptica sustenta la formulación de objetivos y estrate-

gias dirigidos a las mujeres desde el enfoque de la igualdad de oportunidades. 

Y si bien debería de permear las acciones dirigidas a las mujeres en las categorías

programáticas, la información de los documentos del PEF es insuficiente para distinguir

la noción de desigualdad por género y el enfoque de las categorías programáticas

dirigidas a las mujeres o el principio de equidad. Es preciso desarrollar investigacio-

nes más detalladas y con información de otro tipo que den cuenta de cómo se están

formulando las políticas de equidad de género y cómo se está desarrollando el pro-

ceso de institucionalización.

En este sentido, el vínculo entre la planeación y el presupuesto exige conside-

rar la política y el presupuesto como un solo proceso. Hacer diagnósticos o propues-

tas por separado circunscribe los análisis a una sola dimensión y limita los avances

que podrían generarse en la formulación de las políticas de equidad de género y en

la institucionalización de la perspectiva de género.

Los esfuerzos de mujeres de distintos ámbitos han dado como resultado la incor-

poración de las necesidades prácticas de las mujeres en el PEF, lo que representa un

avance en la institucionalización de la perspectiva de género; sin embargo, esta in-

corporación no ha logrado consolidarse como una política prioritaria en el país. 

Los análisis sobre la política pública deben ubicarse en un momento histórico

determinado, pues el marco económico, político, social y del movimiento de las

mujeres tiene un papel fundamental. La identificación de los efectos de estos fac-

tores contextuales en el proceso de institucionalización contribuye a que se esta-

blezcan estrategias que propicien el fortalecimiento de este proceso.

A lo largo de este texto formulamos varias preguntas de las que algunas fue-

ron guía para su desarrollo; y otras, cuestionamientos sugerentes que, sin embargo,

exceden el alcance de este trabajo. Sin duda, futuras investigaciones contribuirán a

esclarecerlas.  n
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Introducción

Este capítulo presenta los principales resultados y lecciones de la implementación de

la Política Municipal para la Equidad de Género (PMEG) de San Salvador, El Salvador,

durante la administración municipal que inició en mayo de 2003 y concluyó en ma-

yo de 2006. La Oficina Regional para México, Centroamérica y el Caribe de la Fun-

dación Heinrich Böll (FHB) ha acompañado esta experiencia con el desarrollo del

“Proyecto de Apoyo para la Ejecución de la Política de Equidad de Género de la Al-

caldía de San Salvador”, producto de un convenio con la Alcaldía Municipal de San

Salvador (AMSS). Dicho proyecto significó para ambas instituciones la oportunidad de

compartir concepciones y propuestas metodológicas para institucionalizar la imple-

mentación de la PMEG —aprobada desde 1999— con la participación de todas las

gerencias, distritos y unidades administrativas de la AMSS.

La preocupación por la operación de la PMEG y sus resultados, que se extendió

en el ámbito político-administrativo, introdujo en el debate la propuesta estraté-

gica relativa al tema de género, impulsada en la región por la FHB. Esta última, des-

crita en el libro Democracia de género (FHB, Geso, 2000), propone un enfoque de

género incluyente, no sólo en la teoría, sino en todos los ámbitos donde interactúan

mujeres y hombres.1

Políticas públicas en el ámbito municipal: la experiencia 

de San Salvador

Rosalía Jovel Urquilla

1 Para llevar adelante este esfuerzo, la oficina de la FHB formó un equipo consultor experto en políticas

públicas de género y de gestión municipal, integrado en una primera fase por Ondina Castillo y Ro-

salía Jovel, quienes —junto a Enrique Gomáriz, especialista internacional en la materia y con mucha

práctica de trabajo en El Salvador— facilitaron la elaboración del Plan de Acción 2003-2006 para apli-

car la política de equidad de género de la Alcaldía Municipal de San Salvador (AMSS). En una segunda

etapa —de acompañamiento de la implementación del Plan de Acción—, Jovel y Gomáriz brindaron la
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Antecedentes

Contexto nacional

Con el fin de la guerra civil en El Salvador y los acuerdos de Paz (1992) entran en vi-

gor importantes reformas legales para fortalecer la institucionalidad pública, que

sientan las bases para que las autoridades municipales recuperen paulatinamente su

papel en el gobierno local. Este proceso se enmarca en la lucha de la cultura cen-

tralista y autoritaria del gobierno central, por un lado, y el creciente interés de im-

portantes sectores políticos y de la sociedad civil en consolidar la democracia en el

país con base en una nueva cultura política que respete la autonomía municipal, por

el otro.

En la última década, aumentaron la proximidad y la confianza de la ciudadanía

en los gobiernos municipales, como lo muestra el estudio de la cultura política demo-

crática en El Salvador, realizado en 2004 como parte del Proyecto de Opinión Pública

en América Latina, según el cual “el 50.7 por ciento de los encuestados identifica a la

municipalidad como la instancia que mejor ha respondido a resolver los problemas

de su comunidad” (Córdova/Fundaungo y Cruz/IUDOP-UCA, 2004: 128). El resto de las opi-

niones se dispersan entre el gobierno nacional y los diputados. Un significativo 22 por

ciento señala que ninguno de los actores ha resuelto sus problemas. 

Esta evaluación de los gobiernos locales puso de manifiesto la urgencia de

aprobar leyes que aseguren la descentralización de la competencia y la transferen-

cia de los recursos correspondientes. Aunque el Código Municipal reconoce la auto-

nomía municipal y la Ley de Transferencia de Fondos a las Municipalidades destina

el siete por ciento de los ingresos centrales a los municipios más pobres, persisten las

limitaciones financieras para el desarrollo técnico de la gestión municipal y para

responder a las crecientes demandas de la población. 

asistencia técnica necesaria para la institucionalización del proceso, a la par de asegurar su apropia-

ción por parte del personal técnico responsable del seguimiento y el control de la gestión general de

la municipalidad y de la unidad de género.

El presente trabajo recoge las ideas y experiencias del equipo consultor, quienes —en discusión

con la oficina de la FHB— orientaron el proyecto asegurando la participación activa de las autoridades

y el personal de la AMSS. Debemos aclarar, sin embargo, que dicho equipo no participó en la elabora-

ción de este material por lo que éste es de la exclusiva responsabilidad de la autora, a excepción de

lo expresado en citas textuales de informes o reportes presentados por el equipo.
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Especialistas y amplios sectores de la ciudadanía consideran que un mayor pro-

tagonismo de las administraciones municipales —mediante el diseño de políticas

públicas que recojan los intereses y las necesidades de la población— fomentaría

sustancialmente la participación ciudadana en la solución de los problemas de sus

comunidades.

Esta opinión dio lugar a experiencias piloto, en las que se han desplegado las

potencialidades de algunos territorios, con una visión orientada al desarrollo local.

Se espera que en lo futuro esta visión trascienda los límites político-administrativos

de los 262 municipios del país para “definir lo local como una noción relativa que

permita evitar la trampa del localismo” e identificar sociedades locales “portadoras

de una identidad colectiva expresada en valores y normas interiorizadas por sus

miembros […] con un sistema de relaciones de poder constituido en torno a proce-

sos locales de generación de riqueza” (Arocena, 1995).

En este clima surge en la capital del país el interés por vincular el tema de la

equidad de género al gobierno local de la AMSS. En 1999, el concejo municipal

aprueba la primera Política Municipal de Equidad de Género del país. Hasta esa fe-

cha, lo referente a los compromisos de la “Plataforma de Acción” —adoptada por

el Estado en la IV Conferencia (1995)— se había expresado en la Política Nacional

de la Mujer 1996-1999, emitida por el gobierno salvadoreño y coordinada por el

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (Isdemu).

Diecisiete municipios cuentan hoy en día con políticas para la equidad de gé-

nero diseñadas, en su mayoría, por iniciativa de organizaciones nacionales y locales

de mujeres y, en algunos casos, debido a la voluntad política de los gobiernos loca-

les. Sin embargo, muchas otras se han quedado en documentos de presentación y

buenos deseos de las administraciones en turno, sin mayor trascendencia en las

relaciones de género o en la posición y la condición de las mujeres del municipio;

menos aún en un proceso generalizado de institucionalización de los compromisos

adquiridos por las autoridades locales.

De aquí la necesidad de reflexionar sobre el alcance y los resultados de las po-

líticas públicas para la equidad de género en América Latina, en general, y en El Sal-

vador en particular, que con tanto ahínco han impulsado las organizaciones de

mujeres, los expertos y expertas en género y desarrollo, y las agencias de cooperación

internacional. Pues si bien hemos avanzado, debemos advertir la falta de crítica ri-

gurosa —política y técnica— de estas experiencias, como un ejercicio de transparen-

cia y de rendición de cuentas, tanto de los funcionarios de los diferentes niveles de

gobierno como del personal técnico de las organizaciones de la sociedad civil y
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de las instancias públicas involucradas en la elaboración y la aprobación de las po-

líticas que orientan la acción pública.

Situación de la AMSS

Para entender el contexto institucional de la experiencia que nos ocupa, habría que

comenzar por reconocer que la victoria del candidato Carlos Rivas Zamora, del

Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN),2 implicó una dura prueba

de gobernabilidad, tanto por los problemas internos del partido (que implicaron

su división y la renuncia del alcalde) como por el propósito del partido en el gobierno

central de demostrar la incapacidad de sus opositores para gobernar la ciudad más

importante del país, que cuenta con unos cuatro mil empleados y un presupuesto

que supera con mucho el de algunos ministerios.

Por otra parte, están las dificultades financieras de la AMSS, resultantes de la dis-

posición de las compañías distribuidoras de energía eléctrica de no incluir el cobro

de las tasas por servicios públicos de la municipalidad en los recibos mensuales que

éstas emiten (arreglo del gobierno municipal anterior con dichas empresas, que se

tradujo por varios años en el principal ingreso de la AMSS).3

Estas dos circunstancias debían haber impedido el desarrollo de un proyecto del

alcance y las expectativas a que aspiraban la AMSS y la FHB —imposible hubiera sido

pensar que la situación interna de la municipalidad no lo afectaría—. Sin embargo,

el balance del trabajo realizado muestra que aun en un contexto difícil, una estrate-

gia adecuada hace factibles los resultados, como lo veremos más adelante.

Con lo anterior, no se pretende pasar por alto los efectos negativos de aquellas

circunstancias en el fortalecimiento y la consolidación del mecanismo institucional

encargado de implementar el proyecto. Éstos se revelaron, por ejemplo, en la con-

tratación tardía del personal técnico que debía completar la planilla de la Unidad de

Género, o en la rotación del personal encargado de algunas dependencias institu-

2 El FMLN ganó por tercera vez consecutiva el gobierno municipal.

3 Después de mucho debatir —acción que mostró el interés del conservador partido de gobierno Alianza

Republicana Nacionalista (Arena) en afectar al gobierno municipal mediante el apoyo a esta acción de

las empresas involucradas— se llegó a un arreglo a medias, ya que no supone la obligación de los con-

tribuyentes de pagar el cobro de los servicios públicos, además de la energía que consumen. Y como

la Alcaldía no tiene un mecanismo alternativo de recolección de tasas, se suscitó una crisis que ha sig-

nificado la disminución de más del 20 por ciento de sus ingresos. 
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cionales involucradas en las acciones consignadas en el Plan de Acción. Ambas si-

tuaciones influyeron en que algunos resultados no se alcanzaran con la oportunidad

y la calidad que se esperaba.

A pesar de las adversidades, el hecho de que la administración municipal se

comprometiera a una revisión y una readecuación funcional de cara a la moderniza-

ción, y acercara los servicios mediante la desconcentración de funciones en los siete

distritos de la municipalidad (en áreas como las de catastro, registros y servicios, y

participación ciudadana, entre otras) permitió introducir en las distintas unidades

una temática que a muchos les era ajena. 

La política municipal para la equidad de género

La PMEG es un documento de carácter indicativo que plantea —sobre una base con-

ceptual derivada de la teoría de género y del análisis de la situación de la mujer en el

municipio— un objetivo general y objetivos específicos ligados al marco institucional

de la gestión municipal, a saber,

desarrollar una gestión encaminada a promover la equidad y la corresponsabilidad en-

tre los géneros mediante una intervención orientada a mejorar la condición y elevar la

posición de las mujeres en el municipio, para que su participación en las diferentes áreas

de desarrollo de la municipalidad se dé en igualdad de oportunidades y beneficios res-

pecto a los hombres.

Para cumplir este objetivo, presenta siete áreas de acción de carácter enuncia-

tivo referidas a los ámbitos del quehacer municipal, esto es, participación ciudadana,

formación y cultura, trabajo, promoción de la salud, seguridad ciudadana e infraes-

tructura ciudadana. 

Según el acuerdo de aprobación del Concejo Municipal de noviembre de 1999,

este documento recoge “los insumos de los foros distritales denominados ‘Constru-

yendo Ciudadanía desde las Mujeres’, las observaciones de los gerentes de la alcal-

día, del comité gestor y de las representantes de las organizaciones de mujeres en

la Comisión Consultiva para la Equidad de Género”, para así asegurar que su elabo-

ración y aprobación contaran con la participación directa de reconocidas líderes de

organizaciones de mujeres comprometidas con el otorgamiento de facultades

(empowerment) a las mujeres en los planos nacional y municipal. Este grupo de des-

tacadas mujeres acompañó de cerca la implementación de la PMEG a partir de 2000,
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y sus organizaciones participaron en la coordinación de las mujeres del municipio y

en la atención directa de algunas de sus necesidades. Este trabajo contó con esca-

sos recursos financieros, aportados en parte por organizaciones de la sociedad civil

y agencias de cooperación internacional. Así se establecieron Centros de Atención

a la Mujer en tres de los distritos de la AMSS.

Para su implementación, la PMEG determinó que las siguientes instituciones se-

rían responsables de los procesos de planificación, evaluación y propuesta: la Unidad de

Control de la Gestión Municipal, la Gerencia de Coordinación de Distritos, la Gerencia

de Desarrollo Humano y la Comisión Consultiva para la Equidad de Género. 

En diferentes momentos de la puesta en operación de la PMEG, se crearon cua-

tro mecanismos institucionales para dirigirla, coordinarla y ejecutarla: la Comisión

Municipal Consultiva para la Equidad de Género, la Unidad de Género, la Concejalía de

la Mujer y la Comisión del Concejo. Se crearon, además, dos mecanismos en los dis-

tritos: las referentes de género, adscritos a las unidades de participación ciudadana,

y las mesas temáticas de género.

Cuando el proyecto se puso en marcha, en mayo de 2003, la situación de las

instancias municipales encargadas del tema de género era tan compleja que la Uni-

dad de Género (que nació como una dependencia de la Subgerencia de Desarrollo

Humano, hoy Subgerencia de Participación Ciudadana) estaba fusionada a la Con-

cejalía de la Mujer, instancia política que reunía a las concejalas y a la directora de

la Unidad de Género, y se ubicaba en el nivel más bajo de la jerarquía de la subge-

rencia a la que estaba administrativamente adscrita.

En los primeros años de implementación de la PMEG, las acciones de los mecanis-

mos en turno se dirigieron sobre todo al exterior de la institución, y las autoridades y

el personal de la AMSS mostraron muy poco interés en involucrarse en el tema. De ahí la

importancia de que la nueva administración se planteara volver a lanzar la PMEG para

ampliar la actuación municipal en la materia a todo el personal, sin descuidar la refe-

rencia a la ciudadanía. 

Convenio de cooperación de la AMSS y la FHB

Ya en la administración pasada (2000-2003), la FHB había apoyado el desarrollo de

una política de recursos humanos con enfoque de género, que dotó a la Subgeren-

cia de Recursos Humanos de instrumentos de reclutamiento, descripción de pues-

tos y evaluación del desempeño del personal. Esta experiencia, cuyo enfoque no se

orientaba a trabajar sólo con mujeres —cuestión vital para una institución mixta como
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era la AMSS— puso en contacto a la FHB y a la AMSS en el ámbito de la política de gé-

nero. De ahí que el convenio de cooperación que establecen en septiembre de 2003

diera lugar a una experiencia ambiciosa a ese respecto.4

Una vez aprobado dicho convenio por el concejo municipal, se iniciaron los tra-

bajos para cumplir su objetivo general: “realizar un proceso de asistencia técnica para

relanzar la ejecución de la Política de Equidad de Género de la Alcaldía Municipal de

San Salvador, integrando y armonizando dicha política en el Plan Estratégico 2003-

2006 de la Alcaldía de San Salvador”.

Estrategia para implementar la PMEG en San Salvador 

La definición del formato de integración del enfoque de género en la gestión muni-

cipal implicó identificar, analizar y discutir sus diferentes modalidades con las auto-

ridades y el personal técnico de la AMSS, para que los involucrados pudieran acordar la

orientación de las acciones. En palabras del equipo consultor de la FHB (Castillo, Jovel

y Gomáriz), “desde que se iniciaron las políticas municipales para la equidad de gé-

nero, se ha venido desarrollando un proceso que va desde la actuación puntual y

segmentada hacia la transversalización y el gender mainstreaming, con una orientación

de género inclusiva. En este tránsito, se han ido conformando tres modelos principales”,

planteados como sigue:

Acción focalizada en las mujeres del territorio 

El punto de partida de este modelo fue la reunión de mujeres de la municipalidad

preocupadas por la condición de las mujeres de las entidades dedicadas a esta ma-

teria en el ámbito municipal, y cuyo trabajo era principalmente obtener reivindica-

ciones del consejo y ejecutar acciones directas, ya en apoyo de las funcionarias, ya

dirigidas a las beneficiarias en los diferentes distritos de la municipalidad. Puesto que

el énfasis no se puso en una acción institucional que afectara a todas las unidades

4 Esta experiencia se planteó en el “Proyecto de Apoyo para la Ejecución de la Política de Equidad de

Género de la Alcaldía de San Salvador”, que se inició con una selección mixta (dos mujeres y un hom-

bre) del equipo consultor formado por expertos locales y extranjeros en políticas públicas, municipa-

lismo y género, para asistir la ejecución del proyecto. 
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de la municipalidad, su ejecución no se inscribió formalmente en la planificación ge-

neral de la AMSS. No hubo, pues, planes de acción de género de la municipalidad en

su conjunto —ni siquiera cuando hubo alguna política indicativa—, sino solo para

las entidades encargadas de la materia. Y puesto que la acción especializada no

afectaba al personal municipal en su conjunto, los funcionarios varones no estuvie-

ron implicados, salvo cuando fue imprescindible.

Gender mainstreaming orientado a las mujeres

Este modelo se propuso para la institucionalización transversal de la PMEG e implicó,

por consiguiente, acciones concretas en todas o casi todas las unidades de la muni-

cipalidad, con independencia de si en ellas trabajaran funcionarias o funcionarios.

El plan de acción propuesto para el conjunto de la AMSS se basó en los programas

operativos de las distintas unidades, y debía ser apoyado por las unidades de géne-

ro. Sin embargo, este gender mainstreaming enfocó sus objetivos en la promoción

y las condiciones de vida de la mitad femenina de los habitantes del municipio y no

propuso el objetivo estratégico de incluir hombres.
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Gender mainstreaming incluyente orientada al género

En este modelo, la acción transversal tiene un enfoque de género incluyente. Su

objetivo estratégico es incorporar a mujeres y hombres en un trabajo institucional

destinado a la ciudadanía en su conjunto. Así, la aplicación de la PMEG implicó opera-

tivamente al conjunto de las unidades de la municipalidad, cuya acción planificó. Las

unidades de género de la municipalidad se formaron con mujeres y hombres, y de-

bían impulsar el plan de acción de la municipalidad tanto al interior como al exterior

de la AMSS. Aunque su prioridad fue erradicar la discriminación de las mujeres, con-

vocó al conjunto de la ciudadanía y elaboró propuestas de género también para la

población masculina.

Este último modelo fue el seleccionado para impulsar el trabajo, sobre todo por

vincularse al interés manifiesto de integrar a todo el personal de la AMSS, y para que

los resultados de las acciones revelaran cambios relacionales entre las mujeres y los

hombres tanto dentro como fuera de la municipalidad. Como lo manifestó Lina

Pohl, directora de la sede de la FHB en El Salvador, en el prólogo de la publicación de

los resultados del Plan del Acción 2003-2006, se esperaba “lograr una coherencia
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ESQUEMA 2.
Mainstreaming orientado a las mujeres.

POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL ÁMBITO MUNICIPAL: LA EXPERIENCIA DE SAN SALVADOR n

H M

H M

05 Políticas públicas  11/14/07  1:22 PM  Page 173

© Flacso México



entre la idea teórica ampliamente compartida de que género no es sinónimo de mu-

jeres y de que eso tiene también que llevarse al plano práctico”.

Aspectos metodológicos de la elaboración y el seguimiento 
del Plan de Acción 2003-2006 para aplicar la PMEG de la AMSS

Una vez identificada la estrategia de implementación de la PMEG —el mainstreaming

de género incluyente asociado a la democracia de género, propuesta estratégica im-

pulsada por la FHB—, podemos describir el proceso metodológico de la elaboración

y la instrumentación del Plan de Acción, que tuvo los siguientes cinco momentos

principales descritos a continuación:

• Incorporación de los criterios de género en el Plan Estratégico 2003-2006 de

la AMSS.

• Integración de acciones con enfoque de género en los Programas Operativos

Anuales (POA) de la AMSS.

174

ESQUEMA 3.
Mainstreaming género incluyente.
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• Adecuación de las entidades dedicadas a los asuntos con enfoque de género

de la AMSS.

• Sistematización y visualización del conjunto del Plan de Acción de 2003 a 2006.

• Seguimiento de la implementación del Plan de Acción  2003-2006.

Criterios de género en el Plan Estratégico 2003-2006 de la AMSS

Dado que el Plan Estratégico 2003-2006 es un documento indicativo del desempeño de

la AMSS en la administración actual y responde a los compromisos de campaña del partido

que gobierna la ciudad, fue necesario leerlo desde una perspectiva de género, identificar

la ubicación justa de este aspecto en el documento y formular recomendaciones que evi-

denciaran con claridad el compromiso del gobierno municipal de avanzar en la puesta

en operación de la PMEG. Así, se integraron criterios de género en las estrategias, las po-

líticas, los valores institucionales y las consideraciones generales del Plan Estratégico. Aun-

que lo ideal hubiera sido incorporar el enfoque de género de orientación democrática

en el diseño del plan, el inicio del proyecto no coincidió con dicho proceso.

Integración de acciones con enfoque de género 
en los Planes Operativos (POA) de la AMSS

Para fomentar la institucionalización de las acciones con enfoque de género y propi-

ciar cambios en la cultura de las organizaciones, la asistencia técnica de la FHB y del

personal técnico de la AMSS se orientó a garantizar su integración en los POA de las

distintas dependencias de la AMSS: gerencias, distritos, departamentos, áreas y uni-

dades. Para ello se revisaron y se negociaron acciones concretas, y se propusieron a

los encargados de elaborar los programas —y en muchos casos a las jefaturas o ge-

rencias— aquellas acciones que pudieran ejecutarse. 

Entre septiembre y noviembre de 2003, se revisaron sistemáticamente más del

90 por ciento de los POA establecidos para 2004, lo que constituyó una labor forma-

tiva para muchos de los encargados de planificación, pues cada acción consignada

debía comprenderse y asumirse como una responsabilidad de la que habría que dar

cuenta en el proceso sexenal de control de gestión instituido por la municipalidad.

Este proceso pormenorizado fue clave, pues concientizó a buena parte del personal

técnico de la municipalidad en la temática de género. 

Las discusiones de las distintas entidades de la AMSS sobre la factibilidad de las

acciones planeadas y sus efectos en la disminución de las inequidades de género, así
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como sobre la justificación valorativa y práctica de sus propias acciones para llevar-

las a cabo, crearon un valor agregado para el funcionamiento y la cultura institucio-

nales. De ahí que no fuera extraño que, en el Taller sobre Género y Alta Gerencia

(que reunió por primera vez a casi todo el cuerpo directivo de la AMSS), las/os geren-

tes y subgerentes consideraran discutir conjuntamente en qué medida un enfoque

de género incluyente podía ser un factor de calidad de la gestión municipal y de me-

joramiento de los servicios municipales. 

Para los siguientes dos años, 2005 y 2006, la incorporación de acciones con enfo-

que de género sufrió ligeros cambios, pero se mantuvo el compromiso de consignarlas

en los planes de cada una de las instancias municipales. La Unidad de Control de la

Gestión Municipal y la Unidad de Género se hicieron cargo de la mayor parte del tra-

bajo, y la asistencia técnica del equipo de la FHB se mantuvo solo cuando las depen-

dencias o áreas de trabajo exigieron capacitación especializada para identificar las

acciones por incorporar en sus planes. Así lo hicieron, entre otros, el Cuerpo de Agen-

tes Municipales (CAM), la Gerencia de Saneamiento Ambiental, las Unidades de Re-

laciones Públicas y Comunicaciones y la Subgerencia de Contrataciones y Servicios;

instancias que por la naturaleza de sus servicios y por sus resistencias relativas al

género, tuvieron dificultades para echar a andar los compromisos asumidos.

Este esfuerzo se vio reflejado en el número de acciones con enfoque de género

consignadas en los POA de las distintas dependencias de la AMSS durante el periodo,

que pasaron de 293 en 2004 a 267 en 2005, y a 310 para 2006.

Adecuación de las entidades dedicadas a los asuntos 
con enfoque de género de la AMSS

La Concejalía de la Mujer y la Unidad de Género tuvieron la responsabilidad política

y técnica de implementar la PMEG. De aquí que hayan discutido su composición y sus

funciones, hayan revisado y adecuado los mecanismos dedicados a los asuntos de

equidad de género en la AMSS, y hayan revisado su ubicación administrativa. 

Por otra parte, la integración transversal del enfoque de género en la actuación de

todas las instancias de la AMSS requirió adecuar la normativa de los mecanismos creados,

debido al número de instancias involucradas en el tema: Comisión Municipal Consulti-

va para la Equidad de Género, Unidad de Género, Concejalía de la Mujer y Comisión del

Concejo para orientar la ejecución de la Política Municipal para la Equidad de Género y

las acciones de la Concejalía de la Mujer. Se recomendó, pues, revisar las funciones de

cada una de estas instancias para este nuevo momento de la ejecución de la PMEG.
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Con este propósito, el diseño establecido en el Plan de Acción planteó las si-

guientes recomendaciones: 

a) buscar la simplificación organizativa y funcional condensando en la Conce-

jalía de la Mujer las funciones de la Comisión del Concejo para orientar la aplicación

de la PMEG, con base en que ambas son comisiones del Concejo Municipal;

b) armonizar la normativa de los mecanismos encargados de la temática de gé-

nero para que su dinámica institucional respondiera a un desarrollo convergente y

sinérgico;

c) articular los dos principales mecanismos, la Concejalía y la Unidad de Géne-

ro, manteniendo la desagregación de sus funciones: la Concejalía seguiría siendo un

órgano ante todo político y la Unidad de Género un mecanismo de ejecución, y se

articularían funcionalmente cuando la Unidad de Género asumiera la Secretaría Téc-

nica de la Concejalía;

d ) buscar el fortalecimiento funcional y de competencia de la Concejalía, eleván-

dola al nivel de órgano asesor del Concejo, y adecuando su composición y su denomi-

nación a las necesidades actuales, como Concejalía para la Equidad de Género;

e) fortalecer la Unidad de Género como entidad de coordinación y ejecución de

la PMEG. Dado que su implementación era transversal e institucional, la Unidad 

de Género debía cumplir funciones al interior de la administración municipal y de aten-

ción a la ciudadanía; debía brindar asistencia técnica y coordinar las acciones de las

diferentes gerencias e instancias de la municipalidad, y asistir al conjunto de la muni-

cipalidad como unidad técnica de apoyo a la Gerencia General, al mismo nivel que

la Unidad de Control de Gestión. 

Sistematización y visualización del conjunto del proceso 
mediante el Plan de Acción 2003-2006

El acuerdo de “elaborar un documento que recoja el conjunto de este esfuerzo de

incorporación del enfoque de género”5 pretendió que el esfuerzo de institucionali-

zar transversalmente el enfoque de género se visibilizara en un instrumento de pla-

nificación institucional que recogiera los acuerdos adoptados y que, además, como

lo menciona el convenio: 
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[…] armonice y permita la sinergia entre las acciones y actividades de los distintos proyec-

tos, dé visibilidad e identidad propia al compromiso en materia de equidad de género, per-

mita destacar otros proyectos específicos que complementen la integración transversal del

enfoque de género y evidencie que este compromiso no es únicamente de una determina-

da entidad especializada en esta materia, sino que es una decisión y una voluntad polí-

tica de los y las responsables de la alcaldía municipal desde su dirección política, el Concejo

y su dirección técnica, la gerencia, hasta sus distintos departamentos operativos. 

Puesto que la aplicación transversal del enfoque de género y su institucionaliza-

ción implicaban decisiones técnicas y políticas que afectaban los planes de trabajo

y la operación rutinaria de la AMSS, era necesario contar con un documento que fa-

cilitara el seguimiento y la evaluación de los resultados de una manera sencilla y ágil. 

Para responder a esta necesidad, el Plan de Acción expuso los lineamientos estra-

tégicos y los acuerdos establecidos con las diferentes unidades para incluir medidas en

los POA y en los proyectos especiales que se identificaron. Incorporó, además, la armo-

nización institucional para llevar a efecto el propio Plan de Acción, y definió el sistema

de seguimiento y evaluación que debía acompañar el cumplimiento de la PMEG.6

Seguimiento de la implementación del Plan de Acción 2003-2006

Para conectar estructuralmente el Plan de Acción 2003-2006 con la planificación es-

tratégica y operativa de la AMSS, el seguimiento se diseñó ligándolo a los procesos

generales establecidos en la propia AMSS.7 La base del seguimiento fueron los infor-

mes semestrales de los distintos niveles administrativos de la AMSS, con quienes se

acordó que durante el proceso de planificación incluirían un apartado sobre el cum-

plimiento de las acciones con enfoque de género.8 A partir de dichos informes se-
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6 El modelo de plan asumido desde un inicio fue el de la modalidad de “Plan Carpeta”. Ello significa

que el Plan de Acción fue incorporando la sistematización de los acuerdos en materia de género de

la planificación operativa de cada año. Es decir, el primer año integró la sistematización referida a los

POA de 2004, al año siguiente integró la de los de 2005 y, finalmente, integró la de los de 2006.

7 Con esta idea se dio continuidad a lo planteado en el documento original de la PMEG, que indicaba

como entidades comprometidas al efecto a la Unidad de Control de Gestión, la Unidad de Género y

la Comisión Consultiva de Género. 

8 Este informe semestral fue producto de un trabajo conjunto de la Unidad de Control de Gestión y la

Unidad de Género. Los distritos contaron con el apoyo de la Unidad Técnica de la Gerencia Coordi-

nadora de distritos.
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mestrales, se prepararía su informe anual de los asuntos con enfoque de género,

que se presentaría ante el Concejo de la AMSS y la ciudadanía.

También se estableció que si una instancia llegaba a tener dificultades para eje-

cutar las acciones consignadas en el Plan de Acción, la Concejalía, incluyendo a los

representantes de la Comisión Consultiva, investigarían sus causas para apoyarla. En

estos casos, participarían de oficio la Unidad de Género, la Unidad de Control de

Gestión y la jefatura de la entidad implicada. 

Con el fin de dar seguimiento a dichas acciones en el plano operativo, se es-

tructuró una Matriz de resultados para registrar sistemáticamente: la información

identificada por la unidad administrativa, la acción consignada, el logro alcanzado,

las dificultades enfrentadas y las observaciones generales. Este instrumento se ac-

tualiza con el control semestral de gestión realizado por la Gerencia General, a tra-

vés de la unidad del mismo nombre, que facilita la participación de miembros de la

Unidad de Género en las jornadas de rendición de cuentas de las distintas gerencias

y unidades de la AMSS. La Unidad de Género y la Gerencia General han impulsado, por

su parte, talleres para recoger información sobre las acciones y hacer evaluaciones

semestrales a las que estudian de forma participativa.

En 2004, se experimentó un procedimiento que dio cuenta del nivel de cumpli-

miento a partir de la compilación, en la Matriz del estado del cumplimiento de las

acciones, del conjunto de acciones reportadas en las matrices de resultados, inclu-

yendo algunas que no se consignaron en los POA, pero que contribuyeron al forta-

lecimiento de la política. Entre las acciones que no se cumplieron estaban, en primer

lugar, las que dependían transversalmente de otra acción incumplida. El informe de

resultados explica, al respecto, que “si se consigna incorporar un modulo de géne-

ro en un taller de relaciones públicas y éste no tiene lugar, la acción de género queda

obligadamente pendiente”. En segundo lugar, las que se habían reprogramado y, en

tercer lugar, aquellas en cuya formulación la/el funcionaria/o responsable había de-

tectado problemas.

Con esa herramienta de análisis del cumplimiento de las acciones se estableció,

para 2004, un cumplimiento neto del 62.34 por ciento, y se detectó que el 21.14

por ciento de las acciones presentaban problemas desde la planificación por no es-

tar claramente consignadas o no haber sido comprendidas por la/el encargada/o de

su ejecución.
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Balance general de los resultados de la implementación 
del Plan de Acción 2004-2005

Un balance general de lo logrado con la elaboración y la ejecución del Plan de Ac-

ción 2004-2005 se encuentra en el documento “Resultados de la Experiencia de

Aplicación del Plan Acción 2003-2006 para la Equidad de la Unidad de Género

de la Alcaldía Municipal de San Salvador” (enero de 2006), que señala que para va-

lorar la experiencia es necesario hacer un examen del proceso general. Lo que se

demuestra al comprobar que, aun cuando los logros concretos son modestos, el

aprendizaje acumulado durante el proceso sienta las bases de una nueva cultura ins-

titucional respecto del tema de género. 

La firme voluntad política del alcalde y el respaldo del Concejo de la AMSS hicie-

ron posible elaborar y aprobar el Plan de Acción con un enfoque novedoso, que fa-

cilitó la aplicación transversal de la PMEG y permitió continuar, con nuevos bríos, la

dinámica de las anteriores administraciones que habían establecido un marco gene-

ral con la puesta en marcha de la PMEG, aprobada en 1999.

El Plan de Acción —elaborado en solo cuatro meses y que afectó el 90 por cien-

to de las instancias de la alcaldía más importante del país— es por sí solo un resul-

tado relevante. Más aún: si se revisa la diversidad de acciones

consignadas en materia de capacitación, desagregación por sexo de la información esta-

dística, desarrollo de acciones comunicativas, de incidencia directa en materia de género,

tanto a nivel central como en los distritos, solo puede llegarse a la conclusión de que sin

una gestión administrativa que impulsara estos procesos ese considerable flujo de acciones

hubiera resultado impensable.

Los resultados reportados por las áreas de gestión —de acuerdo con la lógica

general de control del trabajo de la municipalidad— supusieron una cierta apropiación

de la estrategia seleccionada, que se orientó a institucionalizar el enfoque transver-

sal de género al incorporar en los programas operativos acciones concretas, cohe-

rentes con los objetivos fundamentales de la PMEG. Ello demostró la disposición de

la dirección administrativa, en distintos niveles para aplicar dicho enfoque.

Otros resultados importantes son los del área de recursos humanos; al respec-

to se asegura que:
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[…] el cambio en la disposición de políticas y la introducción de criterios de género en la

información y uso que ha tenido lugar en la Subgerencia de Recursos Humanos, ha per-

mitido por primera vez en la AMSS visualizar procesos y recursos con una mirada aguda

que antes no existía. Saber, como se sabe hoy, en qué se parecen y en qué se diferencian

los motivos de los permisos y las faltas de mujeres y hombres, resulta un insumo invalua-

ble para una política de recursos humanos dibujada con pincel fino.

En el área de seguridad ciudadana hubo también cambios significativos: 

[…] las mujeres capitalinas han encontrado no solo una percepción diferente por parte

del Cuerpo de Agentes Metropolitanos, sino también una fuente de empleo. El incre-

mento de agentes mujeres y el acceso por vez primera de mujeres al cuerpo de dirección

significan un cambio notable en este instrumento de seguridad municipal. También la

desagregación por sexo de los datos permite hoy reconocer el rostro masculino del in-

fractor contravencional. Y las campañas orientadas al derecho de las mujeres a gozar de una

ciudad sin violencia, crean un clima favorable a este objetivo en una ciudad tan golpeada por

la violencia social como San Salvador.

En el ámbito de la salud y el saneamiento municipales, los esfuerzos se orien-

taron a superar “la tendencia a dejar en manos de la mujer la responsabilidad de la

salud familiar y local”. Ésta “ha sido reorientada por acciones que han logrado in-

cluir a los hombres en la participación de Comités y otras instancias de salud. Ade-

más, en el campo de la salud ambiental las mujeres también han encontrado una

fuente de empleo”.

Al revisar los logros en materia de empleo y apoyo a la actividad económica local,

encontramos avances en aspectos que hasta hace poco parecía imposible modificar.

Tal es el caso de la reversión de la escasa presencia femenina en los niveles operativos

donde se reportó que “las acciones de promoción del empleo femenino contenidas en

el Plan de Acción han logrado ir despegando de esa desproporción tan evidente que

sufre el empleo femenino en áreas enteras de la AMSS”. 

Estos cambios no se dieron tanto en áreas donde las mujeres ya tenían presencia

como, por ejemplo, la función administrativa, sino en los sectores operativos conside-

rados tradicionalmente masculinos. En áreas como Renovación urbana y Recolección

de basura, “más de los dos tercios de las contrataciones se destinaron a mujeres,

quintuplicando así la proporción de las mismas en la planilla operativa de la AMSS”. En

áreas como Renovación urbana y Parque y jardines, se “ha capacitado a personal
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femenino para que pueda desempeñarse en labores remuneradas en los proyectos

de infraestructura que se ejecuten y ha aumentado apreciablemente la cantidad de

mujeres que han encontrado empleo en estas áreas”.

Han sido también relevantes los efectos del enfoque transversal de género en

la participación ciudadana, que ha integrado módulos de género en su capacitación

y ha apoyado la participación de mujeres y hombres de manera equitativa en sus or-

ganismos (comités, mesas, etcétera).

Las actividades culturales y recreativas impulsadas por la AMSS han adquirido, por

su parte, un “rostro de mujer” por haberse incrementado la participación femenina en

las celebraciones de fechas alusivas, desde conmemoraciones tales como el día inter-

nacional de la mujer y contra la violencia, hasta los festejos tradicionales de las fiestas

patronales (que se celebran la primera semana de agosto) y de fin de año. En este sen-

tido, “las plazas y calles siguen recibiendo nombres e imágenes de mujer, para que la

ciudad recupere en los símbolos la parte femenina que fue por mucho tiempo negada”.

El análisis de la información desagregada por sexo proporcionada por instancias

como Relaciones Públicas, Asesoría Legal, Registros y Servicios, Ordenamiento Terri-

torial y Catastro, permite orientar mejor el trabajo y solucionar las problemáticas

planteadas diferenciando en las demandas de la ciudadanía los intereses y las ne-

cesidades de hombres y mujeres. Esto servirá, a su vez, para aplicar las normativas

municipales en infractores, registros de demandas y la legalización de inmuebles mu-

nicipales para asentamientos humanos con criterios de género o propiciando acciones

que favorezcan a las mujeres.

El informe de resultados nos permite notar, además, cómo las estadísticas des-

agregadas por sexo en materia de registro familiar han promovido, en coordinación

con los distritos, el reconocimiento temprano de la paternidad para disminuir la po-

blación infantil asentada sin el nombre del padre.

Respecto a los Centros de Atención a la Mujer de los distritos, se confirma que

se “han seguido brindando servicios específicos a las mujeres, mediante acciones de

atención en salud, violencia intrafamiliar, actividades recreativas y de capacitación

ocupacional”. Así, la integración de criterios de género en todos los servicios que

presta la municipalidad “se ha traducido en un cambio en la relación de la alcaldía

con sus usuarios y con la población capitalina en general. Pero, para producir ese

efecto, el cambio hacia dentro de la propia AMSS ha sido mucho más radical. En dos

años, la casi totalidad de sus instancias ha tenido en consideración acciones de gé-

nero al elaborar sus programas operativos y eso lo han hecho progresivamente como

un asunto regular y no como algo extraordinario”.
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El equipo de trabajo que estuvo al frente de esta experiencia, conformado por los

consultores de la FHB y el personal de las Unidades de Género y de Control de Gestión

de la AMSS, concluyó hace algún tiempo que “es bastante probable que no se cum-

pla el cien por ciento de las acciones; muy probablemente será difícil que se cumpla

el 75 por ciento de las acciones previstas, pero si se llegara a cumplir tan sólo el 50 por

ciento de las medidas acordadas, la implicación de la institución y sus funciona-

rios/as supondría un salto cualitativo respecto del pasado, y la afectación de los ser-

vicios hacia la ciudadanía supondría un giro copernicano”. 

Lecciones aprendidas de la implementación de la PMEG de la AMSS

La aplicación transversal de la PMEG y su institucionalización en la AMSS durante los

últimos dos años, no sólo como ejercicio práctico sino también conceptual, dejó im-

portantes lecciones, especialmente en cuanto a los requisitos básicos para impulsar

una propuesta estratégica en materia de género en todo el quehacer institucional.

A continuación se describen trece de ellas.

• La voluntad política y el compromiso de la máxima autoridad de la municipa-

lidad deben ser parte de la agenda pública de las autoridades, quienes han de

promover la concientización en el tema de género en los planos institucional

y municipal. Es necesario que la dirección política y las entidades de la admi-

nistración pública asuman el reto de implementar acciones con enfoque de

género en sus estrategias y su operativo.

• La consideración de la capacidad inicial y las experiencias previas de la institución

en la temática de género permite reconocer hasta dónde el enfoque de género

ha permeado la cultura de la organización, y con qué modalidad o estrategia se ha

trabajado. Solo así podrán abordarse las posibles aprehensiones o resistencias de las

autoridades y el personal —femenino y masculino— al enfoque de género. 

• La reflexión de las/os involucradas/os en el proceso sobre el cruce temático del

enfoque de género y la gestión municipal les permite seleccionar la estrate-

gia de implementación de la política que mejor ilustre el hecho de que “géne-

ro en el ámbito municipal” no se reduce a atender a las mujeres del territorio,

pues lo que se busca es mejorar la condición y la posición de las mujeres a la

par que propiciar cambios en las relaciones de género, tanto al interior de

la municipalidad como fuera de ella.
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• Si bien la propuesta de género incluyente que ofrece la democracia de géne-

ro es una estrategia eficaz para el cambio en instituciones mixtas como las al-

caldías, hay que evitar la tendencia (especialmente masculina) a considerar

que mujeres y hombres están en igualdad de condiciones, tendencia que se

opone a las acciones positivas dirigidas a las mujeres. Deben aclararse, desde el

inicio, los objetivos de articular la inclusión de los hombres en el proceso de

cambio de las relaciones entre los géneros y de erradicar la discriminación

de la mujer. Tal como se ha planteado, “la democracia de género significa

aumentar y no disminuir el compromiso a favor de la equidad de género y el

rigor metodológico de cualquier método integral […] es más ambiciosa por su

carácter género-incluyente y cuestionador de factores estructurales y su im-

plementación rigurosa requiere de transformaciones aun mayores” (Mentzen

y Gomáriz, 2003: 206).

• Institucionalizar el enfoque de género requiere —al igual que otros cambios

institucionales— elementos normativos, procedimientos y herramientas. Así,

para implementar la política de equidad se debe elaborar e implantar un plan

con responsabilidades y mecanismos de seguimiento claramente establecidos.

Semejante herramienta gerencial disminuye el riesgo de asumir compromisos

poco factibles de cumplir, y obliga a negociar los plazos con las diferentes ins-

tancias y a identificar los recursos necesarios para ejecutar las acciones con

enfoque de género.

• El camino hacia un gender mainstreaming con orientación de género inclu-

yente, entendido como la incorporación del enfoque de género en todos los

aspectos del quehacer de la municipalidad, requiere incrementar la capacidad

técnica de los mecanismos institucionales a cargo del tema de género, para

que puedan asesorar, coordinar y dar seguimiento a todo el proceso.

• El fortalecimiento de los mecanismos institucionales encargados del tema de

género debe verse reflejado en el nivel que éstos ocupan en la estructura

orgánica de la municipalidad, de modo que —incluso sin un mandato sobre

las gerencias y subgerencias— todas las entidades de la institución reconozcan

su autoridad técnica en el tema. La experiencia sugiere que dichos mecanismos

deben ubicarse como unidades de apoyo en el más alto nivel posible, en el des-

pacho del alcalde o en la Gerencia General, por ejemplo, como condición pa-

ra poder dar mayor peso político al tema, y que éste sea priorizado en la

agenda de las autoridades políticas y administrativas del municipio.
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• Por otra parte, un ejercicio de aplicación transversal de la perspectiva de gé-

nero en el ámbito municipal debe asegurar que los servicios brindados por la

ciudadanía tengan determinaciones de género. Solo así la incorporación del

enfoque de género es institucional. Para iniciar este proceso deben afinarse los

instrumentos de registro de la información estadística desagregada por sexo,

que determinarán el modo distinto en que se benefician las mujeres y los

hombres con los servicios de la municipalidad.

• Dadas las habituales limitaciones económicas de las municipalidades, debe abor-

darse el aspecto financiero de la implementación de la PMEG, pero también debe

superarse la idea de que institucionalizar el enfoque de género implica grandes

gastos. Si bien conviene contar con recursos para fortalecer el equipo técnico

con personal y capacitación (y equipo de cómputo que facilite el seguimiento),

se ha demostrado que ciertos cambios en la materia dependen más de la de-

cisión política que de los recursos financieros. 

• Los cambios trienales en la administración y la inexistencia de una carrera

administrativa en el contexto municipal conlleva a la frecuente rotación de per-

sonal, lo que impide preservar el conocimiento y la memoria técnica insti-

tucionales. Estos obstáculos pueden compensarse con modelos mentales y

procedimientos que expliquen la manera en que la institución integra el en-

foque de género. Dichas expresiones de la cultura institucional deben asegu-

rarse con capacitación y asistencia técnica por parte de la unidad técnica de

género. Lo anterior también es determinante para sustentar las acciones más

allá de las tensiones políticas que se suceden (no sólo en los asuntos de gé-

nero) con los cambios de administración, incluso cuando se mantiene al mis-

mo partido en el gobierno.

• La estrategia de difusión debe dar a conocer los compromisos de la AMSS en

materia de género, tanto al interior de la institución como entre los líderes de

la comunidad y demás actores locales, para facilitar su apropiación por parte

del personal, favorecer el control de la ciudadanía y orientar el apoyo de las

agencias de cooperación, estimulando la participación de mujeres y hombres

del municipio. Divulgar la política y el plan de acción para su implementación

debe considerarse con la importancia y la atención correspondientes.

• Superar las deficiencias en la coordinación general del proceso de implementa-

ción de la política es otro reto permanente. Éstas se deben, sobre todo, a la falta

de una transmisión ágil de información mediante los procedimientos estable-

cidos, lo que obliga a solicitarla con insistencia y de manera personalizada. Algo
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similar sucede con la solicitud de asistencia técnica que, en muchas ocasiones, se

brinda tardíamente. Por otro lado, hay que reconocer que la inclusión sistemá-

tica del enfoque de género impulsa la calidad tanto en los procedimientos como

en la entrega de servicios. Una gerencia de calidad no puede ser analfabeta en

asuntos de género, en particular en el ámbito de la gestión municipal.

• Por último, no se debe olvidar que la aplicación del enfoque transversal de

género tiene una intención formativa, por lo que deben hacerse balances pe-

riódicos de resultados que den cuenta de los logros de manera transparente

y enriquezcan el proceso. Ello exige homologar los instrumentos de segui-

miento de las acciones con enfoque de género con los del sistema de infor-

mación y rendición de cuentas que utiliza la municipalidad, para confirmar

que el tema de género no se refiere a aspectos puntuales u ocasionales, sino que

es parte inherente del quehacer institucional y un factor que eleva la calidad

de la gestión municipal.  n
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AMSS Alcaldía de San Salvador
Ancifem Asociación Nacional Cívica Femenina 
APN Asociación Políticas Nacionales
Arena Alianza Republicana Nacionalista
BID Banco Interamericano de Desarrollo
CAM Cuerpo de Agentes Municipales
CEBS Comunidades Eclesiásticas de Base
CEDAW Convención Sobre la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación en
contra de la Mujer (siglas en inglés)

CEPAL Comisión Económica para América
Latina y el Caribe

Cidem Centros de Información de Los
Derechos de la Mujer

Cidem Centro de Investigación y
Documentación de la Mujer (Costa
Rica)

Cieplan Corporación de Investigaciones
Económicas para Latinoamérica

Clacso Consejo Latinoamericano de Ciencias
Sociales

Clad Centro Latinoamericano de
Administración para el Desarrollo

Claeh Centro Latinoamericano de Economía
Humana (Uruguay)

CNM Consejo Nacional de la Mujer
(Argentina)

Conacyt Consejo Nacional para la Ciencia y la
Tecnología (México)

Conamu Consejo Nacional de las Mujeres
(Ecuador)

Conicet Consejo Nacional de Investigación
Ciencia y Tecnología (Argentina)

Conmujer Comisión Nacional de la Mujer
(México)

CPFDH Consejo Provincial de la Familia y
Desarrollo Humano

CPM Consejo Provincial de la Mujer 
CPM Coordinadora Paz para las Mujeres 
DGPYP Direcciones Generales de

Programación y Presupuestos 
DHIAC Desarrollo Humano Integral y Acción

Ciudadana
DIF Sistema Nacional para el Desarrollo de

la Familia (México)
EDBL Estado Desarrollista de Bienestar

Latinoamericano
Fame Familia Mexicana
FAO Organización para la Alimentación y la

Agricultura (siglas en inglés)
FCE Fondo de Cultura Económica (México)
FHB Fundación Heinrich Böll
Fifonafe Financiamiento para Establecer los

Proyectos Productivos en Grupos de
Mujeres Indígenas Campesinas y de
Jóvenes Campesinos

FMC Federación de Mujeres Cubanas 
FMLN Frente Farabundo Martí para la

Liberación Nacional
Fommur Fondo de Financiamiento Mujeres

Rurales
FRHCB Fondo de Reparación Histórica del

Conurbano Bonaerense
Fundaungo Fundación “Dr. Guillermo Manuel

Ungo” (El Salvador)
GAD Género en el Desarrollo 
Geso Fundación Género y Sociedad 
Gimtrap Grupo Interdisciplinario Sobre Mujer,

Trabajo y Pobreza
ICBR Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar
IDH Índice de desarrollo humano
Ihnfa Instituto Hondureño de la Niñez y la

Familia

Siglas y acrónimos
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IMO Instituto de la Mujer Oaxaqueña
Inam Instituto Nacional de las Mujeres

(Honduras)
Inamu Instituto Nacional de la Mujer

(Uruguay)
Inamu Instituto Nacional de las Mujeres

(Costa Rica)
Inamujer Instituto Nacional de la Mujer

(Venezuela)
INDEC Instituto Nacional de Estadística y

Censos
Inim Instituto Nicaragüense de la Mujer 
Inmujeres Instituto Nacional de las Mujeres

(México)
Innfa Instituto Nacional de la Niñez y de la

Familia (Ecuador)
IPG Índice de potenciación de género 
IPSA International Political Science

Association
IRG Índice relativo al género 
Isdemu Instituto Salvadoreño para el

Desarrollo de la Mujer
IUDOP Instituto Universitario de Opinión

Pública (El Salvador)
MDH Ministerio de Desarrollo Humano
MED Mujeres en el Desarrollo
Mifamilia Ministerio de la Familia (Nicaragua)
Mimdes Ministerio de la Mujer y Desarrollo

Social (Perú)
OIRS Oficina de Información, Reclamos y

Sugerencias
OIT Organización Internacional del Trabajo
ONG Organizaciones no gubernamentales 
ONU Organización de las Naciones Unidas
OPEP Oficina de Planeación Estratégica de la

Presidencia
PAN Partido Acción Nacional
PEF Presupuesto de Egresos de la

Federación
PIEM Programa Interdisciplinario de Estudios

de la Mujer
PMEG Política Municipal para la Equidad de

Género
PND Plan Nacional de Desarrollo
PNUD Programa de Naciones Unidas para el

Desarrollo
POA Programas Operativos Anuales
PRD Partido de la Revolución Democrática
PRI Partido Revolucionario Institucional

Proequidad Programa Nacional de Igualdad de
Oportunidades y No Discriminación
Contra las Mujeres

Promudeh Ministerio de Promoción de la Mujer y
del Desarrollo Humano (Perú)

Promusag Programa de la Mujer en el Sector
Agrario

Pronam Programa Nacional de la Mujer
(México)

Provida Comité Provida
PRS Partido de la Revolución Socialista
PT Partido del Trabajo
PVEM Partido Verde Ecologista de México
REPEM Red de Educación Popular entre

Mujeres (Uruguay)
SEFS Social Emergency Funds
Seimpro Sistema de Evaluación y Monitoreo de

Programas
SEM Secretaría de Estado de la Mujer

(República Dominicana)
Senifa Servicio Nacional Autónomo 

de Atención Integral a la Infancia 
y a la Familia (Venezuela)

Sernam Servicio Nacional de la Mujer (Chile)
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito

Público
SIFS Social Investment Funds
SNF Secretaría Nacional de la Familia 

(El Salvador)
SOSEP Secretaría de Obras Sociales de la

Esposa del Presidente (Guatemala)
SSE Subsecretaria de Egresos 
Sumbi Servicio Educativo y Propuesta Social

(Perú)
TIC Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones
UCA Universidad Centroamericana 

(El Salvador)
UNAM Universidad Nacional Autónoma de

México
UNFPA Fondo de Población de las Naciones

Unidas
Unifem Fondo de Desarrollo de las Naciones

Unidas para la Mujer
UNRISD Instituto de Investigaciones de

Naciones Unidas para el Desarrollo
(siglas en inglés)

USAID Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional
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Rebeca Grynspan Mayufis

Costarricense, estudió Economía y Sociología en la Universidad Hebrea de Jerusa-

lén, Economía en la Universidad de Costa Rica y una maestría en Economía en la 

Universidad de Sussex. Actualmente desempeña el cargo de Administradora Auxi-

liar y Directora Regional para América Latina y el Caribe del Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo.

Fue directora de la Sede Subregional en México de la cepal. Es miembro del 

Consejo Directivo del Programa de Apoyo al Liderazgo y Representación de la Mu-

jer, fue vicepresidenta del Consejo Directivo del International Food Policy Research 

Institute y es miembro del Consejo Consultor de la revista Pensamiento Iberoame-

ricano, entre otros.

En el Poder Ejecutivo de Costa Rica ocupó, entre otros cargos: Segunda Vice-

presidenta de la República, Ministra de Vivienda, Ministra Coordinadora del Sector 

Social y Viceministra de Finanzas. Ha colaborado como consultora, asesora e in-

vestigadora con múltiples instituciones y organismos internacionales tales como la 

Fundación Kellogg, bid, Naciones Unidas, iica, asdi, Banco Mundial, iidh, Universidad 

de Costa Rica, fis de Venezuela, clad, gtz, Fundación Gorbachov, etc., además de 

gobiernos nacionales y locales. 

Ha publicado numerosos trabajos como autora única y en colaboración sobre 

política social y económica, género y pobreza. Algunos son Pensamiento Ibero-

americano: democracia y gobernabilidad en la región latinoamericana (2007), 

Universalismo básico y Estado: principios y desafíos (2006), Reflexiones sobre 

Sobre las autoras
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opciones estratégicas para reducir la pobreza en pobreza: talón de Aquiles del 

desarrollo costarricense (2006), La desigualdad en las oportunidades en América 

Latina: una revisión crítica de los resultados de las últimas dos décadas (2005), 

Economic and Social Trends in Latin America: The Bases for Social Discontent 

(2004), Tendencias económicas y sociales en Latinoamérica: hacia una agenda 

con perspectiva de género (2003), Informal Citizens. Poverty, Informality and So-

cial Exclusion in Latin America (2002), Políticas económicas, gasto público y efec-

tos según género (1998), y Mujeres de maíz (1995).

Irma Arriagada

Es licenciada en Sociología de la Universidad de Concepción, con cursos en Sociolo-

gía del Desarrollo de la Universidad de Londres (L.S.E.) y egresada con mención en 

Historia económica y social del Doctorado en Estudios Americanos de la Universidad 

de Santiago, Chile.

Desde 1993 hasta 2008 ha sido Oficial de Asuntos Sociales de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (cepal) de Naciones Unidas en Santiago, 

Chile. Entre 1991 y 1993 trabajó en la Comisión Económica para Asia Occidental 

(cespao) de Naciones Unidas en Jordania. 

Entre 1994 y 2008 escribió con regularidad en la publicación anual de la cepal, 

Panorama Social de América Latina, sobre temas de la agenda social, género y pobreza, 

políticas sociales, mercado laboral, familia e integración social.

Ha impartido cursos sobre pobreza y género, y familia y políticas sociales 

para estudiantes de postgrado en universidades e instituciones de Argentina, 

Bolivia, Colombia, Chile, Perú, España y Uruguay. Ha dado asistencia técnica y 

realizado consultorías en el sernam de Chile, en unifem, Nueva York, y en el pnud, 

oit e instraW. Ha publicado y coeditado dos libros y alrededor de 60 artículos 

sobre temas sociales en la Revista de la cepal y en diversas revistas académicas 

de América Latina.
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María Luisa Tarrés

Es profesora investigadora en el Centro de Estudios Sociológicos de El Colegio de 

México. Sus líneas de investigación giran en torno a la acción colectiva, los movi-

mientos sociales, el género y los métodos cualitativos en la investigación social. Es 

miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel 3, de la Academia Mexicana 

de Ciencias (amc), de la Latin American Studies Association y de la Asociación Lati-

noamericana de Sociología, entre otras. Ha dirigido numerosas tesis de licenciatura, 

maestría y doctorado e impartido cursos en México y en el extranjero. Ha publicado 

artículos, reseñas, capítulos de libro, ha coordinado cinco libros y escrito numerosas 

ponencias presentadas en congresos y reuniones nacionales e internacionales. En 

los últimos veinte años varias de sus publicaciones se vinculan con el movimiento 

feminista y la institucionalización de las demandas de género.

Gisela Zaremberg 

Es profesora investigadora de tiempo completo en la Facultad Latinoamericana de 

Ciencias Sociales, Sede México (Flacso México). Actual miembro del Sistema Nacio-

nal de Investigadores mexicano, ha pertenecido a diversos proyectos por parte de 

la Universidad de Buenos Aires, Argentina.

Ha coordinado la Maestría en Políticas Públicas Comparadas en la Flacso Méxi-

co, e impartido diversas clases en los temas de instituciones, cultura organizacional, 

redes de gobernanza, metodología y modelación en Ciencias Sociales. Ha rela-

cionado estos temas con el enfoque de género tanto en la docencia como en la 

investigación. Algunas de sus más recientes publicaciones tratan sobre redes infor-

males de mujeres en organizaciones partidarias asociadas a la asistencia social, en 

programas sociales de superación de la pobreza y en organizaciones del comercio 

informal. Actualmente se encuentra investigando sobre el proceso de institucionali-

zación de la perspectiva de género en el gobierno y sobre representación sustantiva 

pro género en el Legislativo, en México.
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La Dra. Zaremberg recibió mención honorífica por su tesis de maestría “Pedi-

dos, demandas, reclamos y proyectos: la intermediación de manzaneras y comadres 

en el conurbano bonaerense”, otorgada por el Instituto Nacional de las Mujeres en 

el marco del Premio Sor Juana Inés de la Cruz (México). 

Flérida Guzmán Gallangos

Es profesora investigadora de tiempo completo en la Flacso México. Maestra en 

Economía, realizó estudios de doctorado en Economía en la Universidad Nacional 

Autónoma de México. Recibió mención honorífica por su tesis de licenciatura titu-

lada “Resistencia campesina. Los productores pobres de maíz del Estado de México 

en los noventa” (1985). 

Coordina proyectos educativos de capacitación a nivel nacional en temas de preven-

ción y atención de la violencia contra las mujeres, transversalización del enfoque de género 

en políticas públicas y en el presupuesto público y desde 2005 coordina un diplomado 

virtual para América Latina y el Caribe en presupuestos públicos con perspectiva de género.

Ha participado en diversas investigaciones. Entre sus publicaciones se cuentan: 

“Un análisis presupuestario desde un enfoque de género. Reporte de investiga-

ción”, “Los servicios públicos. Una mirada desde los ciudadanos” y “La Comisión de 

Equidad y Género de la Cámara de Diputados en el proceso de construcción de un 

Presupuesto de Egresos de la Federación Pro Equidad de Género”, La Comisión 

de Equidad de Género de la H. Cámara de Diputados, LIX Legislatura, 2005. Ha 

dirigido diversas tesis y participado en congresos e impartido cursos y seminarios.

Rosalía Jovel Urquilla

Ha sido consultora en distintas organizaciones internacionales interesadas en el 

género y la política pública. Algunas de ellas son la Fundación Heinrich Böll y la 

Agencia de Cooperación Internacional de Japón (jica, por sus siglas en inglés)
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Tiene una extensa experiencia en la aplicación del enfoque transversal en la 

institucionalización de la perspectiva de género en la administración de los gobier-

nos locales, destacando la experiencia en el ámbito municipal de San Salvador, El 

Salvador.

Es experta en temas sobre perspectiva de género y políticas públicas para el 

área de América Central.  n
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